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No.- 302 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO 
OIRE~CIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 

2 DE FEBRERO DE 2019 

Conv1.1calur i¡1: 001 
En observancia a,~ Con,sthuclón Po111ica de kJS E1tadcs Un!áos Mexltanos en su articulo 76 pitrrafos dé:cimo 1eccero. décimo cvano. d~cin10 {¡uimo y décimo se.x.10. y Cle conto<nlicléu:i con los Aniculos 21. ~2 
reacción 1. 24 fracción 11, 26 y 27 oe la Le}' dé Ac:Jquistclones. Atrer:aamien1os y Pres1a,ción de Servtcios ael Estado de Tabasco, se convoca a tos loleresaáos en paf\iCipar en la(s> 111aclón{es) 1>ara la 
conlralaci6n de VALES PARA DESPENSA EN PAPEL, COM8USTl8LE, l.USRICANTES Y ADITIVOS. de corlronnldad con IO siguiente: 

Licitación Pública Nacional 

e;1~~~~~~;:}~!s~-;; ~~~~~-:;:~ :~;;~Ef f 1;;;]· :; ~~~:'.I: 2 ~:;~~E~;:·· 't::71 
J 0:00 honu 10:00 hor~ insmlocionos t 0:00 horo:; 10:00 hofo~ 

_,. --------'-- --- ·-----'"------ - --_,...__ __ , _____ ..., ___ ·----·-------·---

1 - 1- -
~.- ... ___ .__0_0_00_0_0_0_002. aceiie dc¿_no1or ,W30 sin1é1ico de _9~6 mi 7,800 0010 

tas ba.ses <Je I& Ucbadón sG <=ncuentran disponibles pa.fa c:onsul a an la pagina electrónica. VNAV.fisca1iatabasco.9ob.mx y en la o ficina de la Dilección de Recursos MatefialéS y Servicio$ Gene,ales <Je la 
Oirec;ción Gene¡ 31 Ad1nJ1,1strativa, ubicada en Avenida Pa$tO Usuinacinta No. 802, Col. G il y Sieni. C .P.86080. Ceritco. Tabasco. TeJéíono: (993)3 tl-65-19. 3 i3-65-SO E )(l. 202.2 O 4068. los dl~s de: lunes a 
vlemet; con el siglienfc horart-o: Oe: 9:30 a 13:00 horas, y su pago deberá afectuars:e étl 88VA 9ANCOMER, S.A. af niic'nero de Cuenta 0 112628139, Sueuttal 7681, Gcbi&rr\o Taba$CO, a nombre de Ja 
Fi$ea lla G~net&t dol Estado do Taba&eo. 'No $C aceptan transfere.n "a6 ele<.trónk.as. 

t a j1,1nla de actaraciones se llevará a c~bo el dla 08 de febrero del 2019 a las 10:00 horas en: el Audilorio de ta Di,ecciOO de Ciencias Fore"su de la flscatfa Gene,af de1 Estado de Tabas<.o . Ut,¡cada 
eo: Pasc:o Usumacinta Número 802. Col. 011 y Sáenz. C.P. 8&080. Centro. Ta~asco. 
El acto de p,e:senlación de proposk:fone~ y apertura de ia(S) ·p1opues1a(s) létnlca(s) se efectuará el día 13 de fobraro <lel 2019 a las 10:00 noras. en: ti AuOitotiO ae la Oicecci6n de Ciencias Forenses 
de 1a Flscéilla General del Es lado 4e Tabasco. Ubicado cm: Paseo usumacin.ta Nümero 802, Col. Gil y Sáenz. C.P. 860f. Cent,o. Tabasco. 
La aporto,a económíca se efectuará el día 14 de febrero del 2019 a las 10:00 hOr&>, en: elAudilorio de la Dirección de Ciencias Forenses de la Físcafi• General del Estado de Tabasco Ubicado en: 
Paseo UsvmacintaNúmero 802, Col. Gü y Sáeni. C.P. 66080. Centro. Tabasco 
El(los) idiomas en que deberá(n) presonlar (se) la(s) proposición(es) se,á(n): Espa1'ol. 
La(s) monedas. en que deberá(n) ootlzarse la(s) proposlcl6n(es)seiátn): Peso mexicano. No se olotgatá anticipo 

Lu~ar <Je e:ntt-ega: p.ata &I c:uo de lubrican tes en <:aU~ Paseo Usumacinta No. 802, Col. Gil y S i @Jll, C. P. 86080, Villahe.rmosa. Tabasco. de lufu:ts a viemu da 09:00 a 1 S:úO horas, 
Para e:c caso (Je vales para deopenu y c ombustible, en l¡:i Direcci$n de Recursos Materiales y Servidos Generales de la Fiscalia General del Estado <fe Ta ba$CO, Ubicaefa en la calle Paseo Usumacinta 

No. 802. Cot. Gil y Sáent., e . P. 86080, Vlllahe,mosa, íaoasco, de tunes a viernes de 09:00 a I s:00 tio,as. 
Plazo de entrega: de acuerdo al calenaaf'io qua emita la Convoeaf'\le. Et pago se ,ealizará: A crédito en la fonna y térmlnos señalados en las bases. 
Nln.guna de tas condic.:lones uta~cidas eo las bases de licitación. asl como las pcoposiciones p-resen1adas por los Ocltantes pOdran se, negoci.adas. 
No pod,án participar las pe1sona.s que st eoct1en1t,en en Sos supuesto! del articulo 51 de la t.ey Oe Adquisiciones Auendamienlos y PreslacJón de Servicios del Estado de Tabasco. y no éSfá 
inhatlilitado por ta Secretada de ConlralOffi del Estado de Tabasco. 
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No.- 201 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS. 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número · 104/2013, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el 
maestro en derecho ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ y los licenciados 
ViCTOR MANUEL MENDOZA GARCÍA y JÓSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ SIL VAN. en sus carácter de apoderados legales de la 
empresa denominada CERVEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, 
S.A. de C.V., en contra de la · persona moral denominada 84 
ENTRETENIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, a través de su administrador único, ERNESTO 
AROUESTY MUÑIZ, como deudor y garante hipotecario y HÉCTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA, como deudor solidario y garante 
hipotecario; en fecha ocho de enero del dos mil diecinueve, se.dictó 
un auto que copiado a la let(a dice: · 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CJV/t:. DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, CON SEDE EN VILLAHERMOSA. TABASCO; OCHO DE 
ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos; el contenido de la razón secretaria/, se provee: 
ÚNICO. Por presentado el M.O. ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ 

con su escrito de cuenta. en su carácter de apoderado legal de fa parte 
aclara; como lo solicita, nuevamente se señala para llevar a efecto la 
diligencia de remate en cuarta almoneda, las nueve horas del quince de 
febrero de dos mil diecinueve. que debe celebrarse en /os términos 
ordenados en el auto de catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Por tanto, expídanse /os edictos y avisos respectivos para su 
publicación y fijación, con las inserciones necesarias. 

NOTIFIQUE SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA ANTONIO MA TfNEZ 

NARANJO, ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, 
DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
Pf'?IMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
Mf=XJCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL .DE ACUERDOS, 
JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE CERTIFICA Y DA FE. ," 

Inserción del auto de iecha catorcé de noviembre del dos 
mil dieciocho. 

' .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, CON SEDE EN VILLAHERMOSA, TABASCO; CATORCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. ., . 

Vistos; el contenido de la rezón secretaria/, se provee: 

PRIMERO. Por presentado e/ M.O. ARNULFO GÓMEZ 
ALVAREZ con su escritó de c.uenta, en su carácter de apoderado legal de 
la parte actora, en relación a lo que solícita, tomando en consideración 
que l!'I parte demandada no exhibió avalúo del inmueble hipotecado, ni 
realizaron objeción alguna al que exhibió el ejecutante; con fundamento 

en /os artículo 116, 281 fracción I y 577 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se le tiene por perdido ese 
derecho y por conforme con el avalúo actualizado exhibido por la parte 
actora, el cual se aprueba en sus términos. 

Segundo. En vista de lo anterior y como lo peticiona el M. D. 
ARNULFO GÓMEZ ALVAREZ, en su carácter de apoderado legal de la 
parte actora CEP,VEZAS CUAUHTÉMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C. V. , y 
con fundamento en los artículos 433, 434, 435, 436, 437, 577 y relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigeníe en el Estado de Tabasco, 
se ordena sacar a remate en CUARTA ALMONEDA Y PÚBLICA 
SUBASTA. AL MEJOR POSTOR Y SIN SUJECIÓN A TIPO, el inmueble 
qtJe a con/invación se descn'be: 

Predio urbano y . construcción identificado como Jote número 
siete, calle Pita~aya de la zona Tabasco 2000, de esta ciudad; según 
perito: ubicado en la calle Pitahaya, Jote . siete, manzana cuatro, 
Fraccionamiento La Choca, de esta ciudad de Villahermosa. Tabasco. 
con una superficie de terreno 160.00 metros cuadrados, y una supenicie 
construida de 269. 55 metros cuadrados, de dos niveles, destinada para 
casa habitación, con la siguientes distribución: Planta baja: Cochera 
cubierta para dos autos, vestíbulo de acceso, sala-comedor, cocina, cubo 
de escaleras. medio baño y un cuarto de servicio con baño. Planta alta: · 
Cubo de escalera, circulación, dos recámaras con guarda ropas y un 
baño de uso común, recámara principal con vestidor y baño; que se 
localiza dentro de las siguientes medidas y cofindancias: Al noreste en 
8.00 metros con rote ocho; al sureste 20.00 metros con lote número 
nueve; al noroeste 20.0Q metros con lote cinco; y al suroeste 8.00 metros 
con calle Pitahaya; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Municipio de Víllahermosa, Tabasco, el once de julio de mil 
novecientos noventa y cuatro, bajo el número 7534, del libro general de 
entradas, a folios del 65108 al 65127, del libro de duplicados, volumen 
108; quedando afectado por ·dicho contrato el predio número 104021, a 
folio 71 del /ibro mayor, volumen 407, a nombre de HECTOR 
GUILLERMO ORTEGA BONOLA; al cual se fijó un valor comercial 
acttJalizado de $2'070,000.00 (DOS MILLONES SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), mismo que sirve de base para el remate y 
será postura legal la qúe cubra cvando menos las cuatro quintas partes 
que sirvió de base para la segunda subasta, coníorme al monto del 
avalúo actualizado del inmueble sujelo a remate; es decir, las cuatro 
quin/as partes de la cantidad de $1 '863,000.00 (UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS SESENA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), salvo error aritmé/ico, que es precio que sirvió de base para 
la segunda almoneda. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la subas/a que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 
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Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado- en Avenida Gregario 
Méndez sin número, de la colonia A/asta de $erra de esta Ciudad, una 
cantidad igual, cuando menos, al diez por ciento en efectivo, del va(or el 
;nmueble que sirve de base para el remate; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de fos diarios de mayor circulación estátal, y 
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; 
se//alándose para que tenga lugar la diligencia de remate en primera 
almoneda, las NUEVE HORAS DEL ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez sin número, Colonia A/asta de Serra (frente al recreativo de 
Atasta), de esta Ciudad. 

Expídansa los· edictos y avisos respectivos para su publicación. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

ROSALl/1/DA SA/1/TANA PEF'<EZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ANTONIO 
MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACÍÓN EN LOS 
LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE DE 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS VEINTIÚN 
DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPl,:AL DEL ESTADO DE 
TABASCO 

--·--------------------------------------------------------
No.- 305 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

AL PÚBLIC.Q EN GENERAL 
EDICTO: 

Se le hace saber que en el expediente número 340/2013, relativo 
al j uicio 340/2013, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL que en 
ejercicio de la acción cambiaría directa promovida por RAÚL DE LA CRUZ 
JIMÉNEZ y ASUNCIÓN VELÁZQUEZ SÁNCHEZ Endosatarios en 
Procuración de MlGDALlA ARIAS VIVAS, en contra de GLORIA SOBERANO 
JESÚS; con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se dictó un 
o.u to que copiado a la letra menciona: . 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRiMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASSO,).iexico. CfNCO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO. ,'·°e: . 

VISTO: El escrito de cuenta. se ácuerda: 
Prirpero. Se tiene por presentado al licenciado Raúl de la Cruz Jiménez, ~,o 

su carácter de endosatario en procuración de la parte actora , oon el escrito de cuentl\. 

corno lo soliclla, se tiene a bien señalar nuevamente las DOCE HORAS Dr::L 
, , VEINTISÉIS .DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que se lleva a cabo e! 

remate en primera almoneda y pública subasta el inmueble motivo del presente juicio, 
consistente ,en el predio ubicado en la Calle Nicolasa Cano de Domlnguez (lnterinr_\. 
Colonia Santa Maria de Guadalupe de esta ciudad de H. Cárdenas, T absseo, constan:o 
de una superficie de 77 .00 metros cuadrados. mismo que se localiza dentro de ·l~.; 

medidas y colindancias siguientes: Norte: 5.00 metros, con Román López Garcla: Al 
Sur: 5.00 metros con Cristina Pérez Sánchez y con Vía de acceso de 1.00 metro -1~ 

ancho: Al Este: 11 .90 metros con Jesús Jiménez, y al ·oeste: 11.90 metros con Cristl,;>.. 
Pérez Sánchez. tnscrito en el Registro Público de la Propied-d y del Comercio de esta 

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, el 9 de Mayo del 2002, bajo el nümero 20978 a fo!io 
228 del Libro Mayor, Volumen 78, al que se le fija como valor comercial la cantidad ~e 
$217,000.00 (doscientos diecisiete mil pesos 00/100 moneda nacional) y .. ·.i¡¡ 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmue".•¡¡ 
que se remate. •:· 

Segundo. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde con io 
previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada, anúnciese la preseriie 
subasta por DOS VECES dentro de NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Esta".fó, 
así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la ciudad ~.; 
Villahermosa, Tabasco. ·, ., 

En el entendido de que entre la primera y la segunda publicaciófl, debef!Í 
mediar un lapso de nueve dlas. Asimismo, entre la última publicación y la fecha .,~ 

remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días, lijándose además los avi,05 
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo qil!> 

· expidanse los edictos y ej~mplares ~ .'.:~spondientes. convocando postores. :,,:. 

Tercero. Se hace saber a los licttadores que deseen intervenir en fa presente 
subasta, que deberán depqsitar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de este C~ntro de JUsticia Civil, Penal y de Pez., ubicado en la Calle Ljmón sin 

número de la Colonia lnfonavit Loma Bonita de esta ciudad, cuando menos el diez por 
Ciento de la cantidad que sirva de base para-el remate, en 13 inteligenc13 de que dicho 

remate se llevará a cabo en este Juzgado en la fecha y hora señalada en el punto 
primero del presente proveido. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

LUCRECIA GÓMEZ. ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO OE LEY, 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO PEORO ANTONIO OCAÑA CÁRDENAS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUOIClAL y PARA su PUBLICACIÓN POR DOS veces oe: 
NUEVE EN NUEVE DIAS EN EL PERJÓOICO OFICIAL DEL ESTAOO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUOÁD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

A LOS TREINTA DIAS DEL.MES DE ENERO DE DOS MIL OIECINUEVE, EN LA CIUDAD 

OE H. CÁRDENAS, TABASCO. 
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No.- 307 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En ei expediente número 384/2012, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Mario Arceo 
Rodríguez, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
institución bancaria denominada HSBC México S. A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de Maria Luz del 
Carmen Madrigal Valenzuela y Jesús Peregrino Frias, con fecha 
cuatro de-enero del dos mil diecinueve, se dictó un proveído, que 
copiado a la letra dice: 

'J111.pa<Jo T1Jn:ero CMt de Primtra ln1tancia del Prl~r Distrito Judiei1I d~I Estsdo. Cff)fro, 

raouco. M;jxico; c:uafro d6 enero del do:s mil cle~ueve. 
Vistos. u cuen1, secte1arl~I que attlec.ede, se provee; • . 
Primero. se (lene por p'*3etile al /iCJJnclt,d<> José Manuol Solv•dor H~m~nd112. 

reprtsencante comUn ~ Ja parte acfon, cOII et escrito da cvet1ts, mediante el cosf hect dtvoklción dé los 
or.cJos.. avisos y •d,.cto.s por lo$ moh\ios que e~p()(te. /o!t que s• #gtegü11 a los gutos para los eltctos 

legales ocm,s~~;::.~=~· Com,o to SO*cm, .et ocur.sa11to, ~ '• señsr# d• n~rrva cuéltta lec,,_ para 1! 
avdi.encia de remal1t en primera dlmMtd;, lfls diez hor:,s def dfa vglnt}dos., de lebn;rq tfet dos m¡I 
diecfoygvé, en tbmlrtO$ y sperciblr'menlo$ Indicado: en ti proveido d~ l tchs 5e,t de IIOYiemb": de dos mi1 
o,'ecio,;ho, por lo qtJe elabórue de nuevo cwttli lo$ avisos y odlctof onienado$ en el 1uto e-n c;ta. 

Tercero. En coMecvencia s to ~nrerior, se ®}a $tr'I efectos la (tteha y hora stlJaJads en el 

punto cua.tto d!I proveido • ntes cita.:Jo. 
· NolJflque~e pers,on.atm'o.n~~ y ~iimp/asft. . . . . 

A$l,,O proveyrf,'.mi,,y',t." y fitrrJI /9 .fue'Za Tt rctro de lo Civil de Pnme.ra Jnstanet~ del Primer 
Olstrito Judi'cial c!e'ft:stsfk>, (/ert!ro;.:[a'b'as~. M-éKico, licftnci,da AngéJic~ $,w•nano Hem~ndez, _POI Y 
antet la ,3 eere(a/l;t judera,, t~éncia~~. ~;~o~anla l.Op,u Rodrlguez., con qv,en legRJmente :cttif urofic.a Y 

,jale . .. •. 

lnser6i6-~·dl~~Ío de fecha seis de noviembre de dos mil .. ·., 
dieciocho. \ .. ; 

", .. Jc;z
98

~::.};~fo CM1 .dt Pn'mera l~st!ncia del Primer Oi~lrito Judicilll del E.1tado, 

Ctntro. Taba.feo, Mé:xi'co: seis de noviémbre del dos mll d1ect0t;ho. • 

~~!:~~-ª c;:n~~~':,rl~'reS:e~~:•:,~·~cenclado José Manuel Salvador Hemandez, 
r~preuntantt1 común óo ta ()arte aetora, r.on et tscrito de cuenta, como ,lo soltcfta Y t":19 vez que IB psrte 
demarrdado no ntafiz6 m8nifestad6n a,Ouna a la \lista del aU(o del dteCiocho de septittmbre del pntsente 
año, d~ntro d el térmfflo que pera tates elect0$. ss le concedió, se/~ tiene por__p~n:Mo e! derecho que detJló 
e ·ereltar. de cMformidad con ti artft;Vto t 1S d el Código de Procedimientos CtvJ/es en w90r. 
J ' Sogundo. Atendiendo a to solicitado po,: e.t promo~en(e y do cot1formidsd co.n lo ~spuesto 

.,, ,a lrscctért 111 del artícvto 577 det Código ds Procedim,entos CMes par.a el Estado, se determifle avo el 
aveOO praviamente exhit,.,do, elaborado pot la Arquitec.ta 8ortha Ula Córdova ovindo, 3etá et qve -s"':'a 
de base pt,tra et remato de ,~ /fnca hipa(ecada. ello tomando en c~enle que la perte dt!tnandada no hite 
uso dt ese dentcho dtmtm deJ ténnino p,elhsto M la lrección I del citado precef)W t«gsl. 

En con.secuenda, con f1J11datnenlo en k>s numerales 426, 'f27 fr.,cctdn 11, 4~,. 43•. 435 Y 

517 y demAs relativos del Código d& Procedimientos CM/u en v;go,, se oroena $8car s p(A)liee 'º~i''· 
en primera almoneda y oJ mejot p0$fOI el ínmueb.le hfpofecsdo p10p!edad dt los óema11dadoi Man<1 uz. 
del Carmen Madtigal v,tenzue/1 y JestJs Peregrino Frias, t:01\slstente 4ft: 

V,viends ubicada en la calle Cadros, casa 5, manzana 3 del conjunto 
habitaclonal sujeto al régimen de prcpiedsd en condominio d-enomlnado 
,.Puerta dt Hierro", ubicado en el éro, d• r ts-rva de condominio del 
fraccionamiento tipo /labiiacion;I medio · denominado ,.Puerta Grande .. , 
ubicado en el derecho de vfa de la p rolongación de P.1seo U:umaeinta $In 
número kilometro dos de la ranchería Gomález, prfme,1 se,;:ción. municipio 
Centro, Tabasco, conslal'lle de tN1a su,:,M/cie de tent1no dg 225.00 M2 
(doscientos ve inJlelMO motros cu11drvdos) y una superñc:ie h1bitacionaT 
cOt'l$1/vida de 236.34 (doscientos treinta y seis meftos tt'oin/:, . y cu-1tro 
centimetros cuadrados}, ccn las medidos y coiindancias s,'gWente$: si 

Noroest e: 25.00 metros con lote número 4; al Suriste: 25.00 mttros con lott 
nVmom 6,· "' Nor,~stP.: 9.00 metros con c,llq Cedros y ~, Suroeste: 9.00 
mtttos con fraccfonamjqn(o Putt1P Grande. edincada en do$ ()lantu, 
dist110qlda 1, p/enta baja en cochen, para dos evlomóW.le$, safa, cotnedóf. e,oci,a, 
un baño comtin, una recamara con ba"o cornpteJo. esea~ra de" acceso a planta 
alta, patio de servicio, cvsrto de seMCJo con balto y /af'Otn. plants ilte distnb(.'ida 
on hs racams~s con b8ño y escafera d~' acctJso a la plsnto baja, al que se 
corresponde un indMso de 1,38¾ (uno punto treir1t.t y ocho p.or ciento}. 

fnscn·to en el Registro PúlYÑ:O de ta PropiedaO y del Comer,:io de ests 
ciudad, el <iltcinvevc de noviembré del dos mtl ocho, b11jo et n úmero t2588, 
dtl tlbro general de e/1ttad3$, , /olios dtl 1Dd148 al 106f&1 del libro de 
d upl/cad os voltJmon 1 J:Z, quedando afectado por dich? ac(o et folio 204 del 
libre d« condomlnfos vot1Jmen 120. 

NolJJ cít Inscripción. VIJ/ahermos.a, Tabásco a 29 de tJClubte del ª"º 2009. 
WS ACTOS OE CANC€!.ACIÓN PARCIAL 0E GRAVAMEN, REVERSIÓN OE 
PROPIEOAO EN EJECUCIÓN OE F/OEICOMISO Y EXTINCIÓN PARCIAL OEL 
MISMO Y LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y APERTURA OE CRI/OITO 
SIMPl.E CON GARANTIA HIPOTECARIA, .a que 51 refiere º''º ti nvmtro 12101 
dfll libro 99n9ra/ d • -,,Wdo$, & folios dttl 161591 al 101623 d el libro de 
dvplicodos, volurnen 133, quedando ;,lec tado por dichc \feto.1 y ccnV.,(os ~ 
follo 2'6 del volumen 120 de condo-minio. Rte. No. o,a10934·ó1870937. 

Ir.mueble .al que so le ~ó vn valor COrMJf'Ci~ dc'fZ'S91,280.0I) (dos mi!lomis ochociertlos 
noventa y un mil doscienf0$ ochMta pesr» 001100 m,.n,J, mi$("(l() que :;erviri de base poro el romsto, y 
sera postura tagat la qvr, cubnl cu:,ndo men~ 4icha e.entidad. 

Terc t ro. Oe COl'lformhJad con lo precisado en el arabigo 434 lrtJcci6n IV d~I CtxJ,go AdjttJ½ 
Civil v~nte, so h3ce .uber o Jo; pos.lores o ticit~doros q.ue dHeen lntorvenlr en la svbist,, qv• <lober6n 
d11pcsittJr ptevi:,m,:ntc en eJ Oc~rtsmento de Consignaciof'l&s y PtXJoS de 1:, Tt;$o,,:rl~ Judi'cl~I <ni H. 
T11'bu1t~I SJJperlorde Jusffcis del Estado, uno canJ.kJ:Jd lgt.,:J f. l)<)r Jo mtnos '1 <Ji()z por ciento de la canlidad 
qtJ, sitwt de bsff pere 'JI remato, sin cuy<;, teqvisito no sU'.fn tJdm.itk!os. 

Cuarto, Ccmc lo pn:vlo~ <:f :,rtlctllo 433 fracci6n IV del Códi90 de Procedimientos Civile.s 
en vigor, onúnciosc la presonte subast$ por dos veces de siflt e 9n siete din, tn el Ptrl6dlco Oticj,a/ d81 
E:d:,do, a$/ como e.n uno de lo.s &arios dt ~or drculaci6n q:.,t s. t ditftfl , .n •st~ ciudad, ñjandose 
~dtHn,$ ~Vi$O$ ~ los sftios pUblicos má.s concurridos de costtNnbfe dt e:la ciudad. paf'# lo cual txpkhnu 
los adictos y <Jjemplares correspi,ndíentes, convocando posto,..s; t n ta fnltl/gl'fncll qv, dicho ,vm¡f• $1 
'1ever6 a cabo en esle Juzgado, a las diez /,or.u; en punto do/ di•: do onoro dol dos mil di11cinuwfl, y 
no habf8 próm,ga de espera. 

Quinto. Por alto parle, atendlertdo a que •' Pflriód«:o Oficiil del E$t9do, únicamente se 
ptJt:lica miércoles y sábados, con fundamento en el a~blgo 115 dtf Cód<go Pr~·,sal Civil en vigor, s• 
1,abilila el s3'óaéo p,ro qtJe af,gunrt de dicha.s putJl.iC4ciones - en "' cit~do mtdio de difusión- n rHfk• , ,., 
csrClft. 

Noliftqt1ese pen&or,almefft• y cúmpla$O. 
As! lo Proveyó, mande y ñnna Is Jueza Te,oét"O CM! de Primtra lnstand8 d•f Prim11r Oisllito . 

Juóidrtl del Estado, Centro, Tabasco, Meh:ko, Pcenci'atJ;J AnV'tk:a s,v,n·,no Htmándn, ~nle ql Secre"rio 
Judici.lff de ActJerelos. tlcend,<1t1 Esltfanfa l.,óptz Rodrfgut :r, con quien legalmente aclvs, que certiF,ca y da 
fe .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado, así ·como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, por dos veces de siete en siete días, se 
expide ei presente edicto a cuatro·, días del (!lli!¡f ·, .. ero del año 
dos mil diecinueve, én la ciudad de Villaher~ 

1 
• ifa el Estado 

de Tabasco. !f/ · 
¡e ' t 

~:;.-~~¿iit ~ j 
..... _,., 

Exp. 384/201 2 
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Lic. Gregorio Taracena Blé 
Notario Público Titular 

Lic. Heberto Taracena RÚiz 
Abogado 

CUNOUACÁN, TABASCO, A 22 DE ENERO DEL 2019 

PRIMER AVISO NOTARIAL 

LIC_ENCIADO GREGORIO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO 

CON ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN 

CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, POR ESTE MEDIO 

HAGO CONSTAR LO SIGUIENTE:-------------------------- - ---------------- - ------ -- -----------------------

--- PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL. INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 26,663 (VEINTISÉIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES), VOLUMEN 104 (OENTO CUATRO) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE 

FECHA DI EZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO 

NOTARIO PÚBLICO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO CELESTINO HERNÁNDEZ 

TRIANO Y /O SELESTINO HERNÁNDEZ TRIANO <:;ON LA-PRESENCIA DE LA CIUDADANA MARÍA 

DE LA LUZ BURELO GARCÍA, QUIEN FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA UNIVERSAL, ASÍ COMO 

ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, RESPECTIVAMENTE, SEGÚN TESTAMENTO .PÚBLICO 

ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,262 

(VEI NTITRÉS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS), VOLUMEN 64 (SESENTA Y CUATRO) DEL 

PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, PASADA 

ANTE LA FE DEL LICENCIADO HEBERTO TARACENA .RUIZ, EN ESE ENTONCES EN FUNCIONES DE 

NOTARIO TITULAR EN ESTA NOTARIA PÚBLICA.------------------------------------------------------------

--~ SEGUNDO.- QUE EN DICHO ACTO LA COMPARECIENTE ACEPTÓ LA HERENCIA I NSTITUIDA A SU 

FAVOR, EL CARGO DE ALBACEA Y EJECUTORA TESTAMENTARIA, PROTESTANDO CUMPLIRLO 

FIELMENT E, OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DEL BI EN RESPECTIVO.------------------------

--- TERCERO.- · CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES 

POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO", PARA QUE SE REALICEN DE DIEZ EN D[EZ DÍAS.- - --------------------------------------------

NOTARIO PÚBLICO TITULAR ----------

Prot~gemos tu patrimonio. 

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ 
R.F.C TABG-811029-C32 

Calle Hidalgo No. 10 Col. Centro, Cunduacán, Tab. CP: 86690 70. 
(914) 336 0045, 336 0796 \~) 
inio@notarlatarace,1a.mx ~ 
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DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 

. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

HÉCTOR MORENO LÓPEZ 

En el expediente 3Sl/2016, relativo al PROCEDIMIENTO JUDIClAL NO 
CONTENCIOSO DE D!UGENClAS DE NOTIFICACIÓN, promovido la ficenciada OFEUA 
MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, Apoderada Legal del lnstiMO de Vivienda de Tabasco 
{iNVITAB), en contra HÉCTOR MORENO LÓFEZ, en ;res de agosto de dos mil dieciséis, 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho, se dictaron un auto de inicio y un acuerdo 
que en lo conducente CO¡Jiados a la letra s:e leen: • 

Auto de inicio de fecha 03/agosto/2016 

" .• JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIST RITO 
JUDICIAL Di:L CENTRO, TABASCO; TRES DE AGOSTO DE DOS MIL DI ECISÉIS. 

Visto; el cootenido de la razón secretariaf, se acuerda. 
PRIMERO. Se recibe el esc~dQ por la licenciada OFEUA MARGARITA 

OLÁN SÁNCHEZ en su carácter de ~,o'éo.era<fi.:'~1 del Insdtuto de Vivienda de Tabas,:o 
INVITAS, personalidad que acredil:lt .v;, s~)~'.~iioce en virtud del poder notarial número 1 
12,801 (doce mil ochocientos !"~.f'd~,J~~a,·.dlecinueve de mayo de dos mil catorce, · 
pasado ante la fe del licenciado¡FE~.JOR6E'O¡WID SAMBERINO, Notario Público número 
2l del Estado de Tabasco y aneJi:-0s.éónsisteii\i!s eri: copias certiñcada y simple del poder 
notarial número 12, 801 (doce m~'ócpq~ienfos uno),de fecha diecinueve de mayo de dos 
mil catorce, un escrito original, · &>P,Ía : siihpte · d~ periódico oñcial, copia ceroficada de 
contrato p,ivado de compraventa dé' /e,;a~iieintídnco de enero de dos mil onee, cop,a 
simple del estado de cuenta y dos traslados; con los cuales promueve PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO· CONTENCI OSO DE DILIGENCI AS DE NOTIFICACIÓN, dirigido a 
HÉCTOR MORENO LÓPEZ, con domicilio para ser notiñcado en lote 18. manzana 18 de! 
Fraccionamiento San Manuel ubicado en la Ranchería Villa Parrilla del Munlcioio de Centro. 
Tabasco. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 710, 711 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en 
relación con el numeral 2283 del Código Civll, ambos ordenamiencos vigentes en la 
entidad, se da entrada a la solicitud en, la vía y forma propuesta, fórmese expedience, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 
Inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Atento a ello, notltiquese por conducto del Actuario Judicial a HÉCTOR 
MORENO LÓPEZ, en el domicilio señalado con anterioridad, ej contenido del OF!CIO 
NÚM. DAJ/01022/2016. de fecha 27 ·de iul io de 2016, suscrito por la licenciada 
JULIA DCL CARMEN MAGAÑA ESOUIYEL, en su caráct er de Directora de Asuntos 
Jurídicos del INVITAS. en el que el rnst ituto de Vivienda de Tabasco INVITAS, 
rescinde oara todos los efectos lega1e·S' corresoondieotes. el Contrato Privado de 
Comocaventa a Plazos. oue suscribió de fecha 25 de Enero de 2011, resoecto al 
lote 18 manzana 18 del Fraccionam iento San Manuel ubicado en la Ranchería 
VIiia Parrilla del Munic!olo de Centro • .Tabasco. 

Hecho lo anterior y corno lo solicita la promovente, expidase a su costa, copia 
certificada de las constancias que recaigan en el presente asunto, previo pago de los 
derechos fiscales correspondientes y ñrma que por su recibo otorgue. 

CUARTO. La parte accora señala como domicmo para oír, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la Dirección de Asuntos JuridiCÓs del !nstituto de Vivienda de 
Tabasco /!NIIITA8\, ubicado en la Prolongación de Avenida 27 de Febrero número 4003, 
Colonio Tabasco 2000 de •m Ciudad. autorizando para tales efectos así como para recibir 
documentos y revisar el expediente a las personas que menciona en el primer párrafo de 
su esaito inicial de demanda, autorización que se le tiene par reaTizada en términos del 
articulo 138 del Cócígo de Procedimientos civiles en vigor. ______ ·---·-· 

QUINTO. Como lo solicita la promovente, hágase devolución del poder notarial con 
el que acredita su personalidad, pre•,io cotejo que se haga con la copia simple que exhiben, 
debiendo dejar en aucos conmncia y firma de recibido. 

SE--"TO. Una vez cumplida la ñnalldad del presente procedimiento, archívese el 
expediente como asunto concluido, previa anotación que se haga en el libro de Gobierno 

que se lleva en este lUlgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y firmo de recibido que obre en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y ñrma la licer,ciada GUADALUPE LÓPEZ MAORlGAL, Jueza 

Cuar:o Ovil de Primera [nstancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabaso,, por y 
ante ~ licenciado FRANCISCO AY.~LA DE LA CRUZ, Secretario Judicial de Acuerdos, con 
quien legalmente acrúa, certifica y da fe .. : 

Puñfu-primero del auto del 14/nov iembre/ 2018 

• ... PRIMERO. Se recibe el escrito signado por la licenciada OFEUA MARGARITA OLAN 
SÁNCHEZ, apoderada legal de la parte actora, con el escrito de cuenta y como So 
peticiona, toda vez que se recibieron los diversos informes de las depe~dencias, entre las 
cuales se informaron de diversos domicilio de la parte demandada HECTOR MORENO 
LÓ?~Z. de las cuales mediante exhorto de fecha treinta y uno de octubre de dos mil 
dieciocho, sin que se P<Jdie,a lograr la notificación del mencionado demandado. 

En consecuencia, y de confc<rnidad con el numeral 131 fracción m y 139 Fracción 
¡¡ del Código de Procedimientos C,viles en vigor en el Estado, se ordena emp lazar al 
demandado HÉCTOR MORENO LÓPEZ, por medio de edictos. los cuales deberán ser 
publicados por iRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciéridOles sa?er al demandado, 
que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DIAS HABILES, para q~<e 
pasen a recoger las copias de la demanda y anexos a la segunda secretaria de éste 
Juz;gado, mismas que quedan a su disposidón1 en la inteligencia que dicho término 
comenzara a correr a pa;tlr del día siguiente de la 6itlma fecha de publicación ordenada y 
vencido que sea el ténnino de referencia se le tendrá por legalr:iente _emplazado y 
empezará a correr a partir del día siguiente, el término de NUEVE DIAS HABILES, par~ 
que produzca su contestación ante éste recinto judicial, advertido que de no hacerlo sera 
declarado en rebeldía, tal y como lo establecen los numerales 226 y 229 del Código 
Adjetivo Civil vigente en ésra Entidad. 

Asimismo, requiéraseles par. que sei\alen domicfüos en iste municipio, para 
efectos de oír y recibir citas y notiñcaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carác..ar personal, le surtirá sus efectos por las 
USTAS fijadas en lo tableros de avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el 
precepco legal 229 fracción U en re!acián al numeral l3S de la Ley Adjetiva antes 
mencionada ... " 

Dos firmas Ilegibles, ruóriCiJ. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARlOS 

DE MAYOR ClRCULACJÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXP!DO El PRESEITTc EDICTO A LOS filill...Qs 

D!CTEMBRE DE DOS MIL DLEClOCHO, EN LA C! UOAD DE Vll l.AHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE CIVIL' NÚMERO 0092 / 2017, RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE TERTIUS S.A. PROMOTORA DE 
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, SOCI EDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE ENTIDAD NO REGULADA, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACION Y GARANTIA NÚMERO 1301 EN CONTRA DE 
FANNY RAQUEL CANSINO SAVIDO, EN FECHA QUINCE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN PROVEÍ DO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE: 
" ... JUZGADO SEGUNDO){lY;!E-' DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DfClMO SEXTO l;>'!~JR:FO JUDICIAL DEL ESTADO 
NACAJUCA, TABASCQ, ,MEX:ri:::O . . QUINCE DE JUNIO DE 

.. • ~ ...,,. •• ~ • 1, • 

DOS MIL DIECIOCHq;) ' / :: . .. · __ ' /; 
'[ISTOS; la cue.9t{!: $~g_etai;ia_f, se acuerda: 

_ UNICO. .?e tier!if7~?f::)r'esentado al licenciado 
~A.NTIAGO MUNOZ MARQOEZ, en su carácter de 
apoderado legal de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, y como lo solicita se hace la aclaración respecto a 
que los edictos que se ordena publicar en el auto del 
veintisiete de abril del año que transcurre dichos edictos 
deberán publicarse por t res veces de tre~ en tres días 
debiéndose insertar el auto del veint isiete de abril deÍ 
presente año y el presente proveído; en el entendido que la 
parte actora deberá apersonarse a la secretaría pa ra el 
t;án;ite de la elaboración de los mismos; en consecuencia, 
agreguese a los autos el escrito que se provee para que 
surta sus efect~s legales procede:ntes. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en 

Derecho l.ORENA DENIS TRINIDAD, Jueza Segundo Civil 
de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de 
Nacaj uca Tabasco, por y ante la Licenciada ESTHER 
MARISELA RAMIREZ AGUILAR, Secretaria Judicial, que 
autoriza, certi fica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
1/ETNVSIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMOSEXTO DISTR.lTO JUDICIAL DEL ESTADO 
NACAJUCA, TABASCO, MEXICO. VEINTISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

'{!STOS; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
UNICO. Se t iene por presentado al licenciado 

SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, en su carácter de apoderado 
legal de la parte actora, con su escrito de cuenta; como Jo 
solicita y toda vez que en los informes que obran en autos 
rendidos por diversas dependencias, se señaló que el 
domicilio que se localizó de la demandada FANNY RAQUEL 
CANSINO SAVIDO, en la base de datos del Coordinador de 
Catastro Municipal, es el que proporcionó el actor en su 
demanda, ubicado en la cal le Tejón, lote 4, manzana 14 de 
la Ranchería Saloya, en el Fracciona.miento Pomoca de este· 
Municipio de Nacajuca, Tabasco, en el cual no fue localizada 

la demandada FANNY RAQUEL CANSINO SAVIDO; 
asimismo, la Titular del Centro de Mando y Comunicaciones 
del Gobierno del Estado, informó que encont ró un registro 
de su domicilio, ubicado en Prolongación de Abasolo número 
12, colonia Centro, entre las calles Aldarna y Matamoros, de 
la ciudad de Macuspana, Tabasco, en el cual tampoco fue 
localizada, según constancias actuariales del quince de 
marzo y veint iuno de noviembre del año dos mil diecisiete; 
y que las dependencias a las cuales les fue solicitado 
informe, no aportaron mayor dato; se presume que dicha 
persona es de domicil io ignorado; por tanto y con 
fundamento en los artículos 131 fracción III y 139 fracción 
II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, notifíquese y emplácese a j uicio a la demandada 
FANNY RAQUEL CANSI NO SAVIDO, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días 
consecut ivos en el periódico oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en el Estado de 
Tabasco, tales como "Tabasco Hoy", "Novedades", 
"Presente" o "Avance", debiéndose incluir en el edicto 
respectivo el auto de inicio del dos de febrero de dos mil 
diecisiete, así como el presente proveído; haciéndole saber 
que quedan a su disposición en este Juzgado ubicado en 
cal le Tuxtepec número 226, colonia Centro, de Nacajuca, 
Tabasco, las copias de la demanda interpuesta y de sus 
anexos, para que pase a recibirlas dentro del término de 
cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que le surta · 
efectos la notificación respectiva, que será a partir del día 
siguiente de haberse hecho la última de las publicaciones 
ordenadas, y vencido dicho piazo, empezará a correr al día 
siguiente, el término de cinco días hábiles para que de . 
contestación a la demanda planteada en su cont ra, y 
oponga las excep<:_!9:!E:._S que tuviere y ofrez§__pruebas. 
Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo 
término, señale domicilio en esta ciudad de Nacaj uca, 
Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo, será declarada en rebeldía y las subsecuentes 
notificaciones les surtirán efectos por medio de las listas 
que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, como 
lo disponen los numerales 136, 228 y 229 del citado 
ordenamiento legal. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

ROSALINDA SANTANA PEREZ, JUEZA SEGUNDO CI\/1L 
DE PRJMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DI STRITO 
JUDI CIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDI CIAL ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, 
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

TRANSCRJPCION AUTO DE !NIOO DEL DOS 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DfCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL; DE 
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NACAJUCA, TABASCO. DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Vistos, la razón secretarial, ~"?a=at1;1erda: 
PRIMERO. ?e tiene, ;,p'Ó~!:';p'resént~do al licenciado 

SANTIAGO MUNOZ M.ll¡_RQU.!:Z, . en,\ su carácter de 
apoderadp legal de TE~;El:1/Sj: S.A.: }'ROMOTORA DE 
INVERSION DE C,<:,PITAL VA~!~ª-~f/ S?¡;;:1~DAD FINANCIERA 
DE OBJETO MUL TIPLE, E~tQ'PifP;.~;_) JO REGULADA Y 
ADMINISTRADOR DEL FIDEIC0M:Í-SCJ IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA Número 1301, personalidad 
que acredita y se le tiene por reconocida en términos de la 
copia certificada de la escritura pública número 114,995 de 
fecha veintitrés de Septiembre del año dos mil dieciséis, 
pasada ante la fe del licenciado JUAN MANUEL GARCÍA 
GARCÍA, Notario Público titular de la notaría pública 129, 
asociado con el licenciado JUAN MANUEL GARCÍA CAÑAMAR, 
Notario público titular de la Notaría Pública número 53, 
ambos con ejercicio en el primer Distri to del Municipio de 
San Pedro Garza García, Estacto de Nuevo León, y la cual 
actúa conforme al cont rato de prestación de servicios de 
Administ ración y cobranza de fecha veinte de julio del año 
dos mil dpce, celebrado entre BANCO INVEX, s.,A, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO, en su carácter de fiduciario en el 
Fideicomiso irrevocable de administ ración y gara ntía 
número 5028, y por otra parte TERTIUS S.A.P.I. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENT1DAD 
NO _REGUl,A.Q,?-; con la precisión de que ésta última a su vez 
es apoderada de BANCO INVEX S.,A, INSTITUCIÓN DE 
SANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
DE ADMINI STRACIÓN Y GARANTIA número 1301, como se 
acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 38,648 libro 928, de fecha cinco de Septiembre del 
año dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado JUUAN 
REAL VAZQUEZ, Notario público número 200 del Distrito 
Federal, que contiene poder general limitado otorgado a su 
favor por BANCO !NVEX S.A., BANCO !NVEX S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MUL Ti PLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIDUCIARIO, fiduciario en el Fideicomiso 
irrevocable de administ ración y garantía número 130 l. 

Con su escrito de cuenta, documentos anexos y 
copias simples de traslado que acompaña, promueve 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de FANNY 
RAQUEL CANSINO SAVIDO, con domicilio para ser 

. emplazada a juicio en el predio urbano marcado como lote 
04, manzana 14, en la cal le Tejón del fraccionamiento de 
interés social denominado · "Pomoca", Ranchería Sa foya, 
municipio de Nacajuca, Tabasco, de quien se reclaman fas 
prestaciones detalladas en los incisos A), B), C), DL E), F), 
G) H), I) y J) del escrito de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen por reproducidas como si a 
letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artícu los 3190, 
3191, 3193, 3200, 3201, 3203 y 3217 del .Código Civil en 
vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 
577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes 
en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el numero que fe corresponda y dese aviso 
de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de 
la acción reúne los requisitos establecidos por los artículos 
229 fiacción 1 y II, 571, 572, 573 del Código Adjetivo Civi l 

en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de fa 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y 
emplácese a la parte demandada, para que dent ro del 
plazo de CINCO DÍAS hábiles, contados a partir del día 
siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de 
este proveído, conteste la demanda, oponga excepciones 
que señala la Ley, y ofrezca pruebas, advertida que de no 
hacerlo, será · declarada rebelde y se _fe tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que 
deje de contestar. 

Asimismo, requiérase para que señale domicil io en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán por · listas fijad~s en los 
Tableros de Avisos del Juzgado, acorde a lo dispuesto en" el 
artículo 136 del Código Adjetivo Civil. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada 
para que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria del inmueble hipotecado, y hágase saber que de 
aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial 
respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca o, en su caso, entréguese fa tenencia material 
de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la 
deudora, requiérase por conducto de la persona con la que 
se entienda la misma, para que dentro de los TRES DÍAS 
hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no fa 
acepta si no hace manifestación alguna dentro de este 
plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue 

. la tenencia material de la finca. 
CUARTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, 

se reservan para ser proveídas en su oportunidad. 
QUINTO. Como lo solici ta la promovente, y con 

fundamento en los artículos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles ?-rr::,~i.g.:Or~-gírese oficio al Instituto 

1 Registra! del Estado d~/ T~~ascó co_rrespondiente, para que 
1 inscriba la demanda, háciendo saber.'. que una vez anotada, 

no podrá reafízar en '!~ tih{,t. hipot~~ada ningún embargo, 
toma de posesión, diltQ'.'~~?;iif_precal!ltoria o cualquier otra 
que entorpezca el cur?:iA:'ogfk ~.j.1:1iéio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada ?eflfttvá a la misma finca, 

1 

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción 
de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria sofícitada ante el Juez por acreedor con mej or 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 

· demanda, haciendo saber que la finca hipotecada se 
encuentra descrita en los documentos que se adjuntan . 

SEXTO . En razón que el domici lio señalado por la 
parte actora para oír y recibir citas y notificaciones, se 
encuentra ubicado fuera del terri torio donde esta autoridad 

' ejerce jurisdicción, de conformidad con el artículo 136 del 
1 Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene como 
1 tal los tableros de avisos de este Juzgado, hasta en tanto 
, señale domicilio en esta ciudad; teniéndose únicamente 

como autorizado p~ra recib ir citas y notificaciones a 
HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEYJA, CLAUDIA DEL CARMEN 
MORALES HERNÁNDEZ, LILIANA PÉREZ NARES, así como a 
los ciudadanos PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA Y JORGE 
V!DAL SÁNCHEZ OCHOA, en términos del artículo 138 del 

1 ordenamiento legal antes invocado. 
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Notifíquese personalmente y cú mplase. 
Así lo acordó, manda y firma ROSALINDA 

SANTANA PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera 
Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 
Tabasco, por y af') te el licenciado ROBERTO LARA 
MONTEJO, Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DiARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN EL ESTADO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN NACAJUCA, TABASCO. 

No.- 209 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA,TABASCO 

EDICTO. 

QUE EN Et EXPEOIENT E NÚMERO 535/2017, RElATlVO Al 
PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO CONTENC!OSO DE INFORMACIÓN OE OCMINIO, PROMOV100 
POR JORGE ALBERTO MOUNA SOU>NO. CON FECHA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE, SE DICT Ó UN AUTO QUE A lA l ETRA DICE: 

=' ... JUZGADO OE PAZ oe PRIMERA INSTANCIA D EL NOVENO 01STR.ITO JUDICIA L OE 
MACUS?ANA. TABASCO; A DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTA; la ruón con que da ctJenta fa secretaria, se acuerda: 
PRIMERO. Se <iene por p<esentado li dudadano JORGE At.SERTO NIOUNA SOLANO, c:Jn 

su escrito de cuenta y anexos consistentes en: 
1, Criginat. de fa mínuto d.e poses'6n fechada en veintisiete de funk> de dos mil oeho, a nombte 

del ciudadano JORGE ALSERIO MOLINA SOLANO, en euanto al predio ubicado en la Calle 
Ignacio Allende, Nllmero 23, COionia Josefa:·Oraz De Dominguez, Maeuspana, Tabasco. 

2. Original de la notificación catasva. de l echa veintiuno de juíio de dos mjl ocho, del predio 
ubicado en ta caue Jgnacio Allende. Nümero 23, Colonia Josefa Orfü: Oe Oominguez, 
Macus.pan;, Tabasco. 

3. Original d-el certificado del valor c-atastraJ de fec~a veintisiete de runío de dos m il ocho, ~el 
p,edio ubicado &:n !a Calle Ignacio Allern!e, Número 23: Colonia Josefa Cc'tiz: Ce Oomin9ue.z.. 
Macuspana. Tabasco. 

4. C09ia al catbón de la inscriocfon de fecha veintidós de juJio de dOS mit ocho. del ptedio 
ubicado .e.n la Calle Ignacio Alende. NYmero 23. Cotonia Josefa ~ iz Oe Oominguez. 
Macuspana, T:abascc. 

S. Original áe certificado de no inscnpción del inmueble ubtcac'o en la C.a11e Ignacio Allende. 
Numero 23. Colonia Jou fa Ortiz O!: Oominc;uez, Maruspana, Tab.isco, e.xpeo .. w:fo por ,el 
!);rector def Registro P\lblico da la propiedad y del Com11cio del lns:tituto Registrcil del Estado 
de Tabasco, con rasidencia .en Jalapa, Tabasco. Hacendo <::onsc.ar ~n <3A mismQ. que no seo 
encontró ,egittrado un predio uQUdo t.n CaJia Ignacio Allende, Número 23. Colonia Josefa 
Ortiz Oe Oominguez, Macvspana. Tabasco. 

6. Originat de l acvie de infotma:cíón dol predio ubicado en Calle Ignacio Al.lénde, Número 23, 
Co1onia Joseta Ortiz De Oomingue_¡, M-acvspans, Tabasco, fe,chado en cres de noviembre de 
do$ mil cacorec. 

1. Original de C~dula Catast,ar del 9<-edio ub-icado en CaUe 'gnecio Allende. NUmero 23, Cotoni.a 
Josefa Crt.iz De Oomingue"?. MaCU$pana, Tabasco, de fecha dieciseis de julio de dos m il ocho. 

s . Acuse de recibo def cftcio número SG/IRET/46212014, fechado en vein1e de oeiu~re de eros mil 
catorce. 

9. Originar y copia del plano fe-chado en junio de dos mil ocho. del predio t.1!::lica:::lo en Ca!~ 
Ignacio A llende, Número 23, CoJonia Josefa Oltiz De Oominguez, Mac,Jspaña, Tabasco, 

10. Original <te cinco r'eeibos de pago de impuesto predial con nUmero de tcfio 82975, 106228, 
133683. 39085 y 39086. del p<edio ubicado en Calle Ignacio Allende, Número ~3. Colonia 
Josefa Oniz De Oominguu. Macuspan.a, Tabasco. 

11. Y dos trasfodos. 
C-On tos cuales p,omueven en la via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

JUICIO OE INFORMACIÓN 0€ OOMINIO, respecto aJ pre-dio utt>ano. Ybicado la del predio ubi.cado 
en Calle lgnaclo Allende. NUmero 23. C<>'onia Josefa Ortiz De Oominguez. Macuspana. Tabasco, 
constante de una S;J~etficie de 33.79 metro cuadrados (TREINTA Y TRES ?UNTO SETENTA Y 
NUEVE METROS CUADRADOS), con las medi-:tas y colindancias siguie(l(és: Al NORlE, 13.62 
metros, con JULIO JIMENEZ 2ACARIAS: al SUR, 12.62 metr.os. con RICAROO SÁNCHEZ PéREZ: 
Al l<STE e-0n 2.63 mttros con ROBERTO Al'ITDNIO SARIO ZAC ARIAS: OESTE: =i 2.32 metros, 
con CAUE IGNACIO ALlENOE. 

SEGUNDO, C(W') fund;menco én los artículos 877. aa9, 390, 900 901. 902, 903. ;os, 907, g24, 
9,36, 938, 939, 940. 941. 942. 1318 y relativos d~f Código Civil vigente en e l Estado. e:n relación con 
fos ,; umeraJes 16, 710, 711 . 712 y 755 y relativos del Código d.e Procedlmienlos Civiles en vigor se 
3dmite !a solici tuc en la via '/ form¡¡ propuesta: en consecuencia, fórmese al axpedi~11te respectivo, 
re~istrese en el llt>to d& gobierno bajo ef numero que le corre~ponda, dese aviso de su inicfo al 
Tribunal Super;or ~e Justicia del Estado, y la inteNención correspondie.nte a1 Agente deJ Minis1e: io 
Pllbilco adscrito a esté: Juzgado: así como al Registrador Público del Instituto Registral <:":et Estado de 
Tabasco. 

TERCERO. Al respecto. des.e amplia pub'icidad por medio de edictos que se pyofiearan en el 
;>erlódico Oocial de! Estado y !l'l uno de los Oí.arios de mayor CrcuJaci()(l c'e los que editan en !a 
cipitaJ del Estado. por tres veces. de tres t!il lres d ias consecutivamen te. así m ismo fíjense ios 
a-vises en los lugares púb!ic.os más concvnidos de esta ciudad incluyendo a este juzgaCo: 
haciéndose del conccimiemo al 9Ublico en gene,.al. ciue si alguna pe,sona tiene intues en i?I 
pres.ente prccedímíento, compareica ~me aste iutoa-do a hacertos valer a.n un latmino de quince 

cfias hábiles. mismo que empezará a correr a partir del dia siguiente de I¡ Yttima pubiicació(\ 
realice. lo anterior de conformidad con Sos articu!os 139 y 755 fracción 111 del Códig,. 
Procedimientos Civil'!s en vigor: agregados Que sean los pettódicos, y a petrci6n de la pó. •' 
promoven1! se ñjará fechi )' h01a. para el desahogo de la prueba testimonial 'e cargo dt ic~ J 
c,udadanos MIGUEl ANGEL HERNANOEZ NARVAEZ.. LUCIO HERNADEZ PASCUAL Y MARIA -
S0l.ANO CORREA. 

CUARTO. Higasele u~r al Re9is:trador Público del Instituto Registra! d e-1 Es~do Oe 
Tsba$eo, de Jalapa, Tabasco, la radicacióf\ di la prese:nl~ diligencia a fin de que exprese lo ~ue a 
su derecho corresponda si lo'$ tuviere, Asimj,;mo, requiétatelé para que derwo Oel término de TRES 
OiAS HÁBILES contados al día siguiente de la rc.spectiv; notiTicaClón que se I& haga dei presen.te 
provcióo sel\ale domicilio en e,1a c-:ivdad pera oír y 1ecibir citas y notmc3cione$, advertido que ~n 
ce,o de no hc9oerto, las subsecuentes notificaciones aun l.n de e2rác1er personal Is turtirán s:u~ 
efectos por la 11,t& fijac& en tos t&bleroi de aviso de este juz9odo; lo anterior con fundamento an el 
artlcuto 136 óeJ Código de Proceder en ta mat~tia . 

QUINTO. Apareciefldo que el lnstin.t10 RegistraJ (fe! Es~ado de Tabasc,o, tieM intervención en 
esta diligencia. y que tiene su domiciiiO e.n el mun!cipio de Jaiap~. Tabasco, ccn apoyo e.n kt 
cfispuesto pOf 10s artlcutos 143 y 144. del Cóói90 de Procedimientos CM les vigente- en el Estaclo. 
airese atento exhono con las inserciones necesaciH al Ju-ez óe Pat de aqutlla locallcad, para los 
e:ectos de qve en auxrno y -coiaboración de este juZgado. ordene a quien corresponda notif,que este 
acuerdo al funcionario antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con ft.mdamento en los anicutos 241 y 2~ del CodtQo dé 
Procedimientos C iviles, en vigor. 9irese atento oñcio a la Subdirección dt Catastro Muni cipal de 
ésta Ciudad de Maw¡pana. Tabasco. para los efectos de q ue informt a este juzgado. si el Ptedic:, 
úo1cado en la Car.e Ignacio Allet'lQe. NUmero 23, Colon ia Josefa O rfü: Oe Oominguez. Micuspa:ia. 
Tabasco. eons1an:e de una supeñicie d& 33.79 metro cuadrados (TREINTA Y TRES PUNTO 
SETENTA y NUEVE METROS CUADRADOS), con tas medidas y colindanci .. siguientes: A L 
NORTE. ·13.62 metros. con JUl.10 JIMENEZ ZACARIAS: al SUR, 12.62 m<>tr<>>. eon RICAROO 
SÁNCHEZ PÉiREZ: AL ESTE con 2.63 melros con RD9ERTO ANTONIO SARIO ZACARIAS: 
OESTE: COl'\ 2.,32 metros, oon CALLE IGNACIO ALLENDE., se encventr~ catestrado y si pertanec-e o 
no al fundo legal dél municipio o da la nación, el predio mencionado en linees anteriores a nombre de 
pors:ona algun~. OQie a la Agente del Ministerio Públlco Ad gerita al Juz9:;do. I¡ if'.tervenci6n que pcr 
derecho lé correspoí)(je, qvien i ene su domiclio ubicado én este Centro de Justicia ubQdo en el 
8ou1ev~rd Carlos A. Madraz;o sin nUméro dé ésta ciudad. 

sEPTIMO. Queda a cargo de ta p<omovente dar et tramite co« aspondietite a tos oíi.ci~$ 
ordenados en el presente auto de inicKI. y exhibir los acuses correspondiente:$ par2: que seon 
glosados al expediente para los electos legales c::,,nupondientes. excepto el ese este juzgado que lo 
fijara~ actuario j udicial de esta adscrfpdón. 

OCTAVO. NOlltiQuese a la Colindantes MIGUEL ANGEL HERNANOEZ NARVAEZ y LUCIA 
HERNANOEZ PASCU AL. en su domicilio particular, ubicado en ta caue 19naeio A!lande, Colcnia 
Josefa Ortiz De Dominguez, Macuspana, Tabasco. el primero en fa casa número 18 y el segundo en 
la casa numero 19, en con$eevenc.i;, túmense autos a ta aaua,ia j udicial adscrita a l Juzgado. pa~ 
QVe se traslade y constituya a l dom.Cilio de la colindante en mención. haciéndole saber la radicación 
de la presente causa. 

Mimismo ciue se les concede un término de TRES OiAS HÁBILES, contados a p1utír del ó la 
siguien1e de la respectiva notificación del presente pr011eido. para que manif,este lo qve sus derechos 
eotrasponda y seña~ domicilio en esta ciudad para oír y , ecibit citas y notffic:aciones. apercibidc ée 
no hacerte se te tendrl por perdido el derecho par¡ haeerk) valer con posterioridad, de conforrnioild 
con lo establec ido en el numeral 90 y 118, del Código ?,oce-S31 Civil del Estado; asimismo en easo de 
no comparecer las subsecuentei notificaciones aUn las d.e c,¡,~cier pel'$on af les surtiran sus eiecios 
por la lista ñjada: er, los t¡ib!eros de ¡ivi$O dol juzpado. lo ~nterior eon ft.mdamen:o e!'! el articulo 13C 
del Codtgo de Proceder en ta materia 

NOVENO. TCngase a la ptomovente señalando como domicilio para oir y recibir cifaa y 
n otñica;ciones t:n CALLE. J UÁREZ., NÚMERO 208, COLONIA CENTRO, de esra Ciudad 6& 
Macuspana Tabasco, autorizando para tales efectos a los Liceociacfos CARLOS MARIO RAMOS 
LÓPEZ y LUIS ENRIQUE ALVAREZ NAAVAEZ. 

ASimísmo. oestgna como $US. abogados patronos a dichos profesionistas de merlio. y a quitnes 
~ les reconoce la personatid&d conf0<m@ a fo es1ableddo a los artirulos 84 y &5 del Código ch! 
Procedimientos C iviles en vigor. 

DÉCIMO. Oe confol'mídad con el r.umeral 74 del Cód:So o, Proceder en la materia. se tequiei'i ~ 
promovente que en Su siguiente actuación desig~ repre-sentani@ común entre svs abog3d0S 
patronos. ello para evi-tar peticion.es contradictorias. 

0Ec1MO PRIMERO. ?Of otra parte. se observa de la revisión a1 escrito inicial de demanda y 
documemos anexos. Que aparecen ..:orno colindaoles al NORTE: JULIO JIMENÉZ ZACAR1AS: a l 
SU R, RICAROO SÁNCHEZ PÉREZ: al ESTE coo ROBERTO ANTONIO SARIO ZACARIAS, s!r, 
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emnargo, del escrito inicial de dematlda se advierte que señ2fa el promovente como colindantes a los 
ciudadanos MIGUEL ANGEL HERNANOEZ NARVAEZ y LUCIA HERNANOEZ PASCU,A.l., quienes 
tambi!n resulta ser 1es1:gos. en tal virtud, requiérase al actor antes citado, para que dentro óe: 
término de TRES DiAS, qontados a partir del día siguiente de la: respeciivz comunicación p;ocese!, 
haga ta aclaración correspondiente respeG10 de Quienes son los colindantes correc:oi: 2perci"wdo que 
de no hac::eno repoctara e l perju1Cio procesal que sob<tven9a. conforme ,1.-1 numtral i O 'I 1 18 j el 
Código de Prooedimientas: Civiles vigentes. 

OECIMO SEGUNOO. Como k> ~olicita al promovent~ cotE!jesa tos doeurr enios que ax.t<ijbe como 
ba$e de su acción, tos euales , eran re.$91,,1.:,rdados en fa c.ija óc segurid:v.f q1.1~ para t:,les efee{o.s se 
lte•ta en este juzgado, y los cuales se,a dewe!tos hasta la total ccnohJsió.n del pres.ente 
;YCCedimiento. ~n virtud, de que son de fundamentaJ imporu1ncia ar moment., de dic:!ar la sentencfa 
que ?n derecho corresponda, con.icnne a IOS estabiecido e-n el numeral 109 del Código de 
. :irocedimientos c¡vifes en vigor. 

OÉCJMO TERCERO. ?or último. En ace.nci-cn a que todo órsano Jurisd:ccional está oOligado a 
1a :;,yt:ilicactón de infomiae1ón. ecmo $On tas lis;as de acuerdes. de conformidad con el articulo 10 de 
la Ley de Transparencia '/ Acceso a ta lnformaeión ?ubica del Estado de Tabasco: sin embargo. 
~orno excepción a ello, ese mismo numeral en su penUitimo patrafo dispone !a dlSpensa !n caso de 
oposición a cargo de las partes; en ese tenor, se requiere a las partes de e$ta causa. es decir. a /3 
¡;ane actoro para aue -=1 momento de su noüiicación o dentro del plazo de tres di2s contados a JJBtTir 
del día si91.1ieme de la res¡Mctiva comunicación PtoCeser: h8ga saber si ,Jst8 de ecuerdo en fa 
publicación de sus daros an las listas de acuerdo de este Ttibvnal,· en caso d~ omisión a,~, namado, 
.se enten<Jera como vna Cí>OSición 1 su pubricidad: miencras alfo ocurre. a e;ectos da satva.gua('(Jaf ta 

intimio'ad ée quienes p articipan ~n este 3Sf.tr.to sa ordena 110 hacer públicos sus catos en les listas 
respectivas 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA l OS CIUDADANOS LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ. JUEZA OE PAZ OE ESTA CIUDAD, ASISTIDA ce LA SECRSTARIA JUOIC!AL OE 
ACUERDOS LICENCIADA ANA LILIA OLIVA GARCÍA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JVOICIAL Y ?ARA. SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFtCIAL OEl ESTAOO Y EN 
OT;',c,O PER.'ÓOICO OE LOS OE MAYOR C1RCULACIÓN oe t..0$ QUE EOITMl EN LA CAPITAL Oe:!. 
-ESTACO, POR TRSS veces OENTRO oe NUEVE OiAS. EX?IOO Et PRESENTE =DICTO EN u ClUOAO 
OE 1\fACUSPANA. ESTACO O~ TABASCO, .REPÚBL ICA MEXICANA. A 1..0S VEINtlNUEVE OiAS DEL MES 
DE NOVIS.MSRE oe oos MIL DIECISIETE . 

~-. 

ATEN J:..A-M-E NTE. 
LA SECRETARIP,«JUOICIA\ DEL JlJZGAOO 

OE PAZ DE/<ACUSPANA, TABASCO. 

( 1,,1~ 
u co~~RCiA. 

No. - 210 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO 

EDICTOS. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En e l e~peóiente 32512018 . promo~ este 
Juzgado de Paz del Segundo Distrito Judicial, PRO,CEDIMIENTO JUDICIA L NO 
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. promovido 
por NOEUA SOLAINA ALEJANDRO radicándose la causa bajo el número 
32512018, o rdenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha once 
de diciembre del año dos m i l d iecioch o. que copiado a la letra d ice: 

Cuenta Secretaria!. En onca de diciembre del dos mil dieciocho, ia secretaria Judicial da 

cuen1a a ra Jueza, con e l escrito de 06 de diciembre de 2018 , y anexos preséntado por Ja 

eiudedana NQelia Bolain.1 Alejandro. recibido el mismo día, rnes y año, para acordar lo que 

legalmente procede. Ccnste. 

AUTO OE INCIO 

JUZGADO ?AZ. DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, 

MÉXICO. A ONCE oe DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO. El contenido de la razón sec:re,arial que antecede, se acuerda de fa siguiente 

manera. 

Primero. Sa tiene por- presentada a la ciudadana Noella Bofa:ina Alejandro, con su 

esc:ii-o y a.nexos. consistente en: (1) Documental Pública consistente en original de la 

escritüra pública numero 8527 (Ocho mif quinientos veiniisiete). expedida por el Notario 

numer~ 2 licenciada Paola Castillo Cadena, donde se Mace ul'I eontr.ato: de donación de 

derechos ~e posesión a nombre del ciudadano Saúl Sola;,;a Oi-$Jji:; eñÓ<i Concepción ... :,\ ~·-· .. 
AJejandro Cupd, a su hija Noe!ia Boiaina Alejandro, anexo a es~(0:9.~~rJto·cofl'e agregado, 

(1) un original del plano a nombre de Noefia i3olaina Ale¡~~.~!,<?S:~1}J~/1~~~~ original de 

predio expedido por el Regislrador Publico y del comercio ·iJef:in~jji~~f#;~e Comalcalco, 

Tabasco. a nombre de Noel!a Solaina Alejandro; y (5) ttast~oS~tn·1os que promueve 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS OE INFORMACION 

OE DOMINIO respecto al p~ dio rustico ubicado er la carretera Estatal el Bellote-- AQuiles 

Serdán, interior sin numero, color.ia Pénjamo, de este Municipio de Paraiso. Tabasco. con 

una superficie de 2, 039.87 {Dos mil Treinta y nueve metros ochenta y siete centi mettos 

cuadrados}, con las medidas y colindancias s iguientes: 

Al Noreste: En áos medidas. 31.05 mis con predio áe JUAN RAMON 

SEGURA y con 66.50 m; con p redio de SAUL BOLA/NA OiAZ. 

Al Sureste: 27.50 m•tros con predio de CONCEPCION ALEJANDRO CUPIL. 

Al Suroeste: 82.20melros, con ;,recio de RODRIGO LJGON/0 CONTRl:RA. 

Segundo. Esta autoridad es ocmpe(ente para conocer de este asunto confonne lo 

dis¡,uesio por el articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 2• fracción IX y 457 

fracción VI Cel Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318, 1319, 1321 del Código 

Su stantivo ~n la materia Civil, vigeme en el Estado, rigiendo el procedimiento los numetares 

710, 71 1. y 755. del Código de P rocedimiento! Civiles en vigor, por lo tanto. se admite fa 

solieitL!d ~n la via y forma pcopuesta, fórmese el expediente respectivo. rag1'strase en el 

indica del libro de gobierno que para iales efectos se lleva an este Ju?gado, bajo el número 

325/2018, y desee aviso de su inicio al Tr,bunal Superior de Justicia del Estado. 

T~rcaro. E.n o.,mplimiento a lo disp1Jesto por la parte final del se-gundo pflrrafo dal 

diverso 131S· relativo al Código Civil en visor del Estado, y 712 fracción I del Código Procesal 

O vil i r:i vigor, hágaS;e def conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgaoo'; y a l Instituto Registral de Comalcalco del Estado de T~baseo, oon domic:lro 

ubicado en la Avenida Montserrat ci ento tr einta {130), fraccionamiento Santo Domingo 

de Coma1calco, T .ibasco, el inicio de esta causa. para la intervención que 11a9almente les 

corresponda. 

Cuarto. Advirtiéndose que ef Instituto Registra! de Comafcalco, Tabasco, se 

encuentca fuera deí territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los 

numerares 124, 143 'J i 44 de la tay Adjetiva Civil ~n vigor, gírese atento exhorto. con la$ 

insarciones: necesarias al Juez de p¡z del Distrito Judicial dé Comalcalco. Tabasco, para que 

en auxilio y colaoccación con las la~ores de este Juzgado, ordene a quien co"esponda 

:-ealizar la notrñcación ordenada an lír,ea.s ~nteriores; quedando facultado el Juez; e)(hort.ado 

par3 qve en pleniiud dé ju ti$dicdón, aeuerde toda clase de promociones tendientes al 

peri.accionamiento de la di!igencia encomendada. Hecho que sea lo anterior. lo- devue1va a la 

:>revedad que sea posible. 

Quinto. Girese oficio al Presid ente Municipal de esta ciudad. debiendo anexar ahi 

mismo. copia <i,i la solicitud inicial y demás documentos, debidamenle cotejados y sellados. 

para que dentro del plazo de diez días hábiles contados a par1ir del siguiente al en qué 

, eciba el oficio de estilo. informe a este Juzgado si el predio rustico ubicado en la carrelera 

Estatal al Béllolé-Aquiles Sard3n, interior sin numero, colonia PénjamQ, de ~slé Municipio de 
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Paraiso, Tabasco. con una superficie de 2, 039.87 {Dos mil Treinta y nueve metros o-chanta 'I 

siete centimetros cuadrados). con las medid;3s y colindancias siguientes: 

Al Noreste: En dos medidas, 31.05 mrs ron predio de JUAN RAMON 

SEGURA y con óó.SO m; con predio de SAUL BOLA/NA OiAZ 

Al SurMte: 27. 50 metros con predio de CONC/i!PCION ALEJANDRO CUPIL 

Al Suroeste: 82.26 metros, con predio de RODRIGO LIGONIO CONTRERA. 

Forma parte o no del fundo legal de esa H. Ayuntamiento. 

Sáxto. Oe conformidad con lo estabfeddo en los artículos 139 fracción III y 755 del 

Código Proc,,sal Civil vigente en el Est3do. publícuense los edlctos correspondle...tes en el 

Per:ódico Oñciar del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación Estatal, 

tates como '"Avance'' '7abasco Ho'(', ;¡Presente" o "Noveded~s de Tabasco~ a e!ecdón del 

promovente. por :res ve<:as de tres en tres dfas: además dehenin fijarse avisos en los lugares 

publicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de Seguridad 

Pública. Delegación de Transito, Agencia de! Ministerio Público, Juzgado Primero y Segunde 

Civil, Receptoria de Rentas y H. Ayuntamier>to Constitucional; haciéndose saber al público en 

general que si algºuna persona tiene inter~s en el presante procedimiento. debera compar~ce.r 

ante este Juzgado a hacertos valer dentro del término de qu ince días hábiles contados a 

partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijara 

hora y fecha para la recepc!ón de la información testimonial que ofrezca el promovenle. 

Séptimo. De iguaf manera, de conformidad con b est:ipc.Jfado e-n ef numeral 1318 

parte inñne de la Ley Sustantiva Civil, hágas.e del ,:onocimienlo efe los colindantes det predio 

motivo de estas diligencias, fa radicación de asta causa para que de confonnidad con ta 

iracc:én 111 del artie>Jfo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del tém,ino de 

TRES OÍAS manifiesten 10 que a sus derechos o intereses conver,ga, debiendo se~alar 

domicilio para les afeetos de oír, récibir citas y notificaciones en es:la cabecera municipal, 

apercibidos Que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que coniollT\e a tas reglas 

generales deban hacérsere jlersona1mente. ~ sun:irán sus efectos por medio de t>Sta fijada 

en fas listas de avisos de este Juzgado de coofomiidad coo los anículcs 136 y 137 deJ fa l ey 

antes invocada. Quienes tienen su domiciiio, ubicado .;n: 

a).· JUAN P-AMON SEGURA. En la carretera Bellote - Chiltepec, sin colonia 

pénjamo , de esta municipalidad, (como te.te,encia a un costado de un taller de cambio de 

aceites, casi enfrente <1e la reeicladota de metales Alej~n<(jro). 

b).- SAUL SOtAINA DiAZ. an la antfada del templo, sin número, Ejido Chiltepec. 

Sección Banco. 

e).· CONCEPCION ALEJANDRO CUPIL. e,, la calle sin sobre. sin numero. Ejido 

Chiltepec. Sección Saneo de este municipto. 

d).• RODRIGO LIGONIO CONTRERAS, En la calle Francísco I Madero. esquina 

con calle Moretos, del Poblado Chiltepec de esca municipalidad, (como referencia frente al 

parque de dicha cornunid.aé). 

Octavo. Sa reserva de proveer la recepción de las testi,..noniales ofrecidas. hasta en 

tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden. 

Noveno. Para dar cumplimiento a lo establecido en ef r.umeral 73 fracción III de la 

Ley de Tr:;an$p;:i,renci• y Acceso a 13 Información Públic3 dél Estado de Tabasco, dada a 

conocer en el decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 de 

dic:fembre Ce 201 s. se le hace saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el 

p resente asvnto 9.stará a disposición del pUOlic.o para su consulta, cuando asf lo soliciten 

conforme ai procedimiento de accesc e le información. b) Le asiste el derecho para oponerse 

a la ,oubliceción de sus datos personales en la sentencia. ~, Deberá manffes{ar en forma 

txprest> al momento de allegar pruebas o constancias al jUicio, si ~D.'s . miSIJ'ltJS deben 

considerarse como reservadas o confidenciales, con base en 10.. dispueSto eir af(Jún tratado 

intemacionsl en Lay General o Estatal de Trensparencia y Acceso a la -lnfoimacíón PúOl/ca 

y/o !a Ley General de Pro(ección de Datos P tJrsonales en posesión de. Jos. wj'etos obflgaéos. 

d) Manifesiaciones que deberá realizarse dent,o del presente asunto. hasta antes qve se 

dicta el ra~o: en la inteligencia que será facultad de la Unioad Administrerr,a correspondienre 

determlner si tel oposición svru, sus et~ctos. cuando se presente una $o/icitud de 3cceso a 

algunas r:e las resatucicnes públic.as o pruebas y constancias que obren sn el expediente, en 

Je medida que no impida conocer el ctiterio sostenido por el órgano Jurisdiccional. 

Asimismo s.e le hace saber a Jas partes que en caso de no manifestar con respecto se 

le t.end;.i por oponiéndose a la publicación de sus datos personales en la sentencia, 

Ol!?cimo. Pcr o-tro lado, se autoriza a las partes, para que si asi lo desean tornen 

fijaciones fotográi'ic:as. pue~o que no hay obsiáculo legal qua imptiqve la utilización Ce 

meáios iecnológicos sea digiial o electfónica o de cualquier otra forma. se tiene por hecha la 

:utcrización, con la Vniea sarvedad que esas herramientas sean utltíz·adas con lealtad 

¡::rocesal y que no""'se iéPf'oduzcan textos o doc;.;mentos cl.!ya difusión aste res~'rvada por 

disposición expresa de Ja ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, sn el criterio aislado l.3o.C.725 C .• emitido por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. que aparece publicada ~n el 

Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Tomo: XXIX. Man:o 2009, Materia Civil. 

Noven.i Época, Pagina 2847. Registro 167640, do r•,bro: "REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTiiiS P!JiiiDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN ,AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN !..A LEY DE 

AMPARO NI f:N SU LEY SUPL!:TORIA.". 

Décimo Primero. Saña-Ja la promovente como domicilio para oir '/ recibir citas. 

nciltic.aciones, eJ ubicado en ra carie i\il. Lerdo de Tejada, numero 224 colonia Centro. de ~ste 

Municiplo d'e· P:ataiso, Tabasco, autorizando para que las reciban an su nombre y 

represeniación t&eiban citas y notificaciones, recojan cualquier documento a fos licenciados 

Emmanuel Gallegos Saeza y Fernando Alejandro, como abogados patronos, '/ como 

representante comün al segundo de Jos mencionados, .je ccnformidaci con !os articules 136 

y 138 del Código Procesal Civil. 

Notifü::uese personalmente y CUmplase. 

Asi W proveyó, manda y tlrma ta ciudadana licenciada Martha Maria Sayona Arias, 

Juoza de paz, ante las tes tigos de asistencia licenciada Vlviana Isabel de la O Castillo y 

Hilda del Rosario rsoha Hernández con quien l~gatmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBL.ICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES C0NSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (11) ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO {2018), EN lA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE se CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE OEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES. CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE lA 
PRENSA. 
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No.- 21 1 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. 

MARIO BAUTISTA NARVÁEZ: 
EDICTO. 

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 00096/2017, RELATIVO AL JU~CIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR SANTIAGO MUNOZ 
MÁRQUE;¡;, APODERADO LEGAL DE TERTlUS, S,A. PROMOTORA DE 
INVERS10N DE CAPITAL VARIABLE, SOC1EDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMI NISTRAO ÓN Y GARANTÍA NÚMERO 1301, QUE EN PRIMER 
TÉRMINO SU MANDANTE ACTÚA CONFORME. AL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ADMi NJSTRACION DE FECHA VEINTE 
DE JULIO DE DOS MIL DOCE, CELEBRADO ENTRE BANCO INVEX, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO, EN SU CARÁCTER DE FlDUCIARIO _EN E~ FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE AD MINISTRACIÓN Y GARANTIA NUMERO 1,301 Y 
POR OTRA PARTE TERTIUS S.A.P. I. DE C.V.; SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJ ETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA; SIENDO SU 
REPRESENTADA A SU VEZ ES APODERADA DE SANCO lNVEX, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUC!ON _D E BANCA MULTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRAC!ON Y GARANTIA, 
NÚMERO 1 301 LO QUE ACREDITA CON LA COPIA CERTIFICADA DE 
LA ESCRITURA PÚBLJCA NÚMERO 38,648, LIBRO 928, DE FECHA 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PASADA.ANTE LA ~E DEL. 
LICENCIADO JUUÁN REAL VÁZQUEZ, NOTARJO PUBLICO NUM ERO 
200 DEL DISTRITO FEDERAL., INSTRUMENTO QUE CONTIENE "PODER 
GENERAL LIMITADO" QUE LE FUE OTORGADO A MI MANDANTE 
TERTIUS S.A.P.1. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MU LTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, POR "BANCO !NVEX S A. BANCO 
!NVEX, S .A. INSTITUQON DE SANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO FIOUCV\RIO FIDUCIARIO EN El f1DEIC0MISO 
!RREVOCABLE· DE ADMINISTRACIÓN 1,301, EN CONTRA DE MARIO 
BAUTISTA NARVÁEZ EN FECHA VEI NTIOCHO DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN PROVEÍDO QUE TRANSCRITO A LA 
LETRA SE LE E Y DICE: 

" .. . J UZGADO S cGUN DO CIVIL DE PlUMERA I NSTANCIA DE L DÉCIMO ?EXTO 
DISTRITO JU DICIAL DEL ESTADO NACAJUCA, TABASCO, MEXICO. 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda; 
único. se tiene el licenciado santiago Muñoz Márquez, apoder~do Legal 

de la parte actora, con el escrito de cuenta, y como lo solici ta, atendiendo a que en 
el domicilio señalado en el punto primero del auto de fecha tres de febrero de dos 
mil diecisiete, del que se advierte que no fve posible localizar a la parte demandada, 
segün constancias actuariales consl:!_ltables. a fo~ios s~iscien~os treinta Y uno Y 
seiscientos· trei~ta y cuatro de autos; máxime que de los informes rendidos por las 
dependencias, no aportaron mayor dato. 

en consecuencia, s.e presume que dicha persona es de domicilio i~norado; 
por tanto y con lundamento en los artículos 131 fracción 1(1 .Y 139 fracclo~ ll del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en ~¡ Est~do, not1fíquese v. emplacese a 
Juiclo al demandado Mario Bautist a Narvaez, por medio de e dictos que se 
ordenan publicar por tres veces de t res en tres días, en ef petiódico oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el E~tado de Tabasco_, 
debié:ndose incluir en el mismo, el auto de inicio del tres de reb,ero de dos mil 
diecisiete, asi como el presente proveído; haciéndole saber gye quedan a SU 
disoosición en ºste Juzgado 5eaundo Civil de Prf.mera tnstanda. ubiCAdo en calle 
Tu::tteoec. número 226. colonia centro de NacaJUca Ta~asco, el traslado. de. la 
demanda interpuesta y de sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del term,no 
de cuarenta día s h.i.biles siguientes a la fecha en que le surta efectos la 
notiñcación respectiva, esto es, a partir del día siguiente de haberse ht!cho. la 
última de Jas oublicaciones ordena das; y vencido dicho pla zo, empezara a 
correr a1 dia Siguiente, e1 térmtno de cinco días hábiles e ara oue de 
contestación a fa demapdg 9 lantead3 gn _su. contra, V Op~nga 1as 
eoceocio nes que tuviere y ofrezca pruebas. As1m1sm o, se le requiere par a 
que dentro del m ismo término, señale domicilio en esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, aperc:ibida q~e de no 
hac~rfo, será declarada en rebefdfa y las subsecuentes notlflcac1ones les 
surtirán efectos por med io de las listas que se fijan en los tableros de 
avisos de este Ju29ado, como lo disponen los numerales 136, 228 Y 229 del 
ci tado ordenamieoto 1e9al. 

Notifíquese por lista y cúm plase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora Lorena Ocnis Trinidad, Jueza 

Segu ndo Civil de Primera instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacojuca 
Tabasco, por y anee ef Secretario Judicial Juan Gabr ie l de la Cruz De lgado, que 
autoriza, certifica y da fe .. : · 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 

.. ... Juzgado Segundo Civil de Pr imer a Instancia de Nac-¡:¡juca, Tabasco. A 
tras de febrero de dos mil diecis iete . 

Visto. €1 informe de la razón secreta rla!, se acuerda : 
Primero. Se tiene a Santiago Muñoz Márquez, en su carácter de apoderado 

legal de Tertius, S.A. Promotora de Inversión de C..pi tal Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiples, entidad no re-guiada, en su carácter de 
Administrador del Fideicomiso ! rrevocabte de Administración y Garantia número 
1301, personalidad que acreditó con la copra certificada con la escritura número 
1!4,995, otorgada ante la re de la Notaria Pública número 129; licenciado Juan 
Manuel Garcia García, Asociado con el licenciado Juan Manuel García Cañamar, 
Notado Público número 53, del Municipio de San Pedro Garza García del Estado de 
Nuevo León. 

Adjuntando los siguientes anexos consistentes en: • copi~ simple de la 
credencial de elector a nombre de Jorge Vidal Sánchez OChoa, expedida por el 
Instituto Federal Electoral, 'Original del estado de cuenta, *Original de la 
notificación de cesión de derechos, *Original del acta de notificación, •Copia 
certifica del titulo a nombre de Lucila Tena Pérez, «Copia certificada de la ce.d ula 
protesíonat a nom bre d~ Lucilo Tena ?érez, ~copia certificada de la escritura pUblica 
114,995, .. Copia certlnca del testimonio de la escritura de poder general número 
38,648, * Original de la escritura número 5026, •copias certificadas dei contrato de 
fideicomiso, •copia certificada del contrato de cesión de derechos de crédito, • copia 
certificada del contrato de prestación de servicio de administración y cobranza, ªun 
traslado, promoviendo e1 juic!o Especial Hipot ecario, en contra de Mario 
Bautista Narváez, quien puede ser empfazado a juicio en el domlcllio ubicado en et 
lot~ 23, manz3pa 12, en la cafle el Tej6p del Fraccionamiento de Inte rés 

1 Social denominado "Pgmoca", Ranchería Sj lgya de es te municfpio de 
Nacaiuca. Tabasco, de Quien redama las prestaciones señaladas en su escrito de 
demanda, las que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertarse para 
codos los efectos legales. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 319 1, 3193, 3217 , y dem6$ 
relat ivos y aplicables del Código Civil en Vigor, así como los numerales 204, 205, 
211 al 213, 571, 572, 574, al 578 y 579 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el tibro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 
superioridad. 

En virtud de Que los documentos base de la acción reúnen los requisitos 
establecidos por los artículos 571, 572 y 573 del Código Adjetivo Civil en vigor, con 
las copias simples de la demanda y documentos anexos e.xhibidos córrase traslado a 
1a parte demandada en el domicilio señalado por el actor, emplazándola para que 
dentro del término de cinco día s hábi les, contados a partir del día siguiente al en 
que surta sus efectos la notificación del presente proveído, produzcan su 
contestación ante este Juzgado, opongan las excepciones señaladas por la ley y 
ofrezcan pruebas de sus parte, advertida que en caso de 110 hacerlo se tendrán por 
admitidos los hechos sobre los que dejó de contestar. 

Se requiere a la parce demandada para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsaoilidad de depositario judicial y de no hacerlo 
en el momento del emplaz:amiento, entregara desde luego la tenencia material del 

1 

bien al actor. lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 575 del 
Nuevo Código de Procedimientos Oviles en vigor, y en caso de no entenderse la 
diligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de tri?~ dfos, contados a 
partir del día siguiente ar en que le su rta efectos la notltlc.ac!ón del presente auto 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose Que no la 
acepca si no hace esta manifestación, y en este caso, .el actor podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material del inmueble. 

Oe igual forma, y con apoyo en ef numer81 229 Fracción I y n del citado 
ordenam iento legal, se apercibe a la parte demande que en caso de no dar 
contestación a la demanda Instaurada en sus contra, se presu mirán admítidos los 
hechos de fa demanda Que dejen de contestar, requiriéndole pa ra que señale 
domicilio y autorice persona en esta dudad para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subse-cuentes notificaciones, aún las 
de caracter persona l le surt.lran su.s efectos por llstt:i fijada en los t~Oleros de avisos 
de este Juzgado. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 574 del Código 
Procesal Aplicable al presente asunto, se orden9 girar atento o/lelo al Insti tuto 
Registra! oue corresponde, para los efedos de que inscriba la oresente demanda, 
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h.J¡r;~ndofe saber que anotada Que sea la misma; no podra veÍificarse en la finca 
hip'oc.ecada ningún embargo~ toma de po-sesi6n, dillgencia precautoria solicitada ante 
el Juez por .ocreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la 
demanda, siendo el bien Hipotecado ef ubicado en la lote 23, manzana 12, en la 
calle el Tejón del Fraccionamiento de Interés Social denominado ''Pomoca'', 
Ranchería Satova de este munldoio de Nacaiuca, Tabasco; con la supertlcie, 
medidas y c.olindand,as que han sido descritas en !a escritura privada número cinco 
mil veintiséis (5026), volumen ciento setenta y seis (176), que obra como anexo en 
la presente demanda . 

Cuarto. De conformidad con ef articulo 3° fracción !!! del Código de 
?rocedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, Que en la 
feglslación proe<!sal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
• ra conciliación Judicial", que es un proceso personal, rápido, Rexfble confidencial 
y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un 
juicjo pueóen ser auxiliadas por un experto en solución de confflctos, quien en una 
plática en la que imperan los principios de lmparclablfldad, neutralidad y 
confidencial idad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de 
que lleguen a un acverdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema 
jurídico de manera deñnitiva a traves de un convenio conciliatorio, por lo cual en 
caso de tener el deseo de dar por terminado este Juicio por esta vía conclffacorfa, se 
les Invi ta a que acudan a las instalaciones de este Juzgado en cualquier día y hora 
hábil. 

Quinto. Respecto a las pruebas que ofrece el ocursance en su escri to de 
cuenta, se reservan de proveer hasta el momento procesal oportuno. 

Sexto. Sa tiene al promovente señalando dcimicilio para oír y re cibir citas y 
notificacfones en calle Cmiliano Zapata numero 301, casa 6, del Fraccionamiento 
Plaza, Villahermosa, Tabasco, sin embargo, el mismo se encuentra fuera de la 
Jurisdicción de este Juzgado, en término del numeral l 35 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le señala para que Je surtan efectos las mismas, 
las listas que se tlJan en lo s tableros de avisos del Juzgado, hasta en tanto 
señale nuevo domicilro. 

Se tiene al actor autorizando para oír y recibir citas y notificaciones 
indistintamente a los ciudadanos Hendrix Manuel Sánche2 Leyja, Claudia del 
Carmen Morales Hernández y Uliono Pére.t Nares, así como a los ciudadanos 
Patrlcks Jesús Sánchez LeyJa y Jorge Vida! Sánchez DchOa. 

Séptimo. Se requ iere a las partes involucradas que tienen la oblfgaclón de 
hace; saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que surta efectos la notiflcadón del presente proveído, 
bajo protesta de decir verdad, si pertenece a algún pueblo originario, es 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece afguna incapacid~d que les 
dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a lln de 
que esta autoridad ·j udiciar" tome las mediéras- nécesarias para la t ramitación del 
presente juicio. 

Notif íqu~se personafmentc y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y nrma Rosalind a Santa na Pérez, Jueza segundo de 

lo Civil de Primera Instancia del Décimo SelCCo distrito Judicial, ante la secretarla 
Jud\daf .. de acuerdos licenciada Lorena Ivette de la Cruz Aquino, que certifica y 
da re ... 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE 
D!ECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

" ... Juzgado Segundo Civil de Prime ra Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judidaf de Nacajuca, Tabasco, México. Dieciséis de febrero de dos mil 
diecisiete. 

Vista la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en ros 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civfles en vigor en el Estado, se 
~cuerda: 

Primero. Visto el estado procesar de autos se advierte que en el punto 
primero del auto del tres de lebrero del presen te año se, omitió asentar que et 
promovente hace la acfaración que en primer término su mandante actúa conforme 
al contrato de prestación de servicios de admínistr~ci6n de fecha veinte de Julio de 
dos mil doce, celebrado entre SANCO INVEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, INVEX, GRUPO FINANCIERO FIDUC!ARIO, en su carácter de fiduciario en 
el fideicomiso irrevocable de administración y garantía número l ,3Dl y por otra 
parte TERTIUS S.A.P.1. DE C.V.; SOCIEDAD FINANCIERA DE D6lETD MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA; siendo su representada a su vez es apoderada de BANCO 
!NVEX, SOC!EDAD ANONIMA, !NSTTTUCJON DE BANCA MUL TIPLE, (NVEX GRUPO 
FINANCIERO EN SU CARÁCTER DE F!DUC!ARIO DEL fiDE!CDMISD IRREVOCABLE 
OE AOMIN!STRACION Y GARANTIA, NÚMERO 1,301 fo que acredita con fa copla 
certiflcada de la escritura pública número 38,648, libro 928, de fecha cinco de 
septiembre de dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado Jufián Real Vázquez, 
Notario Público número 200 del Distrito Federal, instrumento que contiene '*Poder 
General Limitado" que le Fue otorgado a mi mandante TERTIUS S.A.P.I. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA OE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGUlADA, por 
•eANCO [NVEX S.A. SANCO INVEX, S.A. [NSTI'TUC!ON DE BANCA MUL TIPLE, [NVEX 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO fiduciario en el ndelcomiso irrevocable de 
administración ! ,301, Jo anterior con fundamento en el numeral 114 del Código de 
Pl"ocedimientos Civiles en vigor, con el único ñn de regularizar el procedimiento. 

Seg u odo. En cuanto a fa petición que realiza el actor en su escrito de 
cuenta, deberá estarse a lo proveído en el punto que antecede. 

T2rc!!!:ro. Se hace saber a ta actuaria que ar momento de emplaza, deberá 
ln<:!uir el presente proveído a s-u cédula de notificad ón. 

Notíffquese por lista y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma Rosalinda Santana Pérez, Jue2 Segundo 

Civil de Primera Instancia del 0 8cimo Sexto Distrito ) vdicial de Nacajuca r Tabasco; 
anee lo Secretaria Judicia l licenciada 1.orena Ivette de la Cruz Aquino, que 
certlnca y da fe ... • 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO HI UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
S~f é N EN El ESTADO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DE 

}t@.VU:MBRE•DE DOS MIL DIECIOCHO, EN NACAJUCA, TABASCO. 
E~:-~ ~t~~~ ~··.:~:.:: ·~ \ . 

;: .. (..:.:¡:;,:-:-... . :!é:SECRETARIO JUD ERDOS 

f}t~ f 
,·.~~:? 
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No.- 212 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO . 

. EDICTO 

AL PÚBLICO EN QENERAL: 

S! H.AC! OEI. (ONOCIMlENTO OEL ,veuco l N GENE~ QUE fN él,. ex,eo,eNT{ ~ÚMERO 31.;/10 18, i\!\..,\TIVO 
~ PROC!OIMl!NTO JUOIOA!. f lO CONT'ENC,OSO, OIUGS.'KIAS DE !NFORMAOÓN ooMiNIO, PAOMOVIOO POR !l. 
CIUDADANO J-ESÚS LÓPE! RN'EM CON ESTA FEQ(A, se DICTO UN AVTO oe INIO O QUE i\ t,A~i-r,iA 01a: 

oUJTO 
JUZGA.CD ~ ?AZ DEL. sbTIMO DISTRITO JUOlruL OE H\JWA.l',:GUI.LO, TA&ASCO: A tMEZ DE OCTUBRE o e oos MIL 

OIECICY..HO. 1 
Vl~o: €1 ccntentdo <l t q i.•ón t8Vttanal, s• ¡ ~ tda. ~ 

P11.1MERO. n np$t por 9"t.ftn~ , JESOS LÓPEZ !UVERA. con S'll escrito di CUt:l'lt~ ·,:.doeut!'USl\otOS qut •comp,,,fta 
coortsteme e.n: :·. 

l .· Crigtnat ~ ·ce.nlflcaGO <!'el Re:~dos Pllbltco, uOffldo por !I Reglnract.or PóbilCo, ucenc:lada DORA MARÍA 
ee:11orra AN'TOt,10, di! i1ch11 2:! de fullo de ro1s, a,.n ude "'º c:Jrdenas. Tabasco.· l.· or1~ al <lel oflao OF/SC/Z'J!J/2018, de 
f«N 26 de Julio de 20B, txpadldo por i!I t.Jeendaoo :osé 11\INlOAO vtOAl AI..P'U01E", !utidlrea-ot de Cms.uo M11.nldp tf. 
con adc tn la ciu<i..:14-t Hulm, ntvilto. i'.lbicsco.• ) ,, Oficina! d• Oos GQtltr¡lOs de Cesión dt Cpr1:c.hos, iech;ufos el prt:nero 
de los meneioMdot ~, df.l {Q6J t.c:is. de iulio de dos. mil oncé (2011) y id ~timo cl uno (011 de {eg,ero :Jt dos mil doce (Z,:>i?I, 
celebr.¡dos tnc:te lo, sei1o,e.s ROSALVA JtMfNEZ ARIAS 'Y JESÚS MANUEi. GO/'QÁl.fl LÓP!Z., como ad~n tn y como 
c:slon.ario l!SÓS LÓ~E% R.IV(RA., como Ot!t¡,do Munfdp,J t~s¡¡o Córdov, \.ópu.- ,1,,, O~CfJUI ,e:1 i'iatJO del ptedio tn 
cue.stídt'I, ~ ,.otnbtc de JESÚS L.ÓPE? .=lfvEAA, ~dl<ia por el lngc-n.ic,o romi$ R~s Z..,~to. con c:¿.ciuta Profci!on.til 
)ll710S,· S,· Ol'f¡itiaf del EJctito, <ie /e(ha 20 de junio de ?018, e:icoedid'o ,or ~ r_ JESIJS LÓPE:Z ANEA.A.· 6.· Co¡;fa de b 
Orden do hgo. t )(~,:id;i s>O< la Secr¡Qri:a da Pta.1M1>c:I011 y Anantu, Gol>ierno del Emdo. de iecha 21 de junio de 1018.· 
7.• Coi,i:i de l:a Flch,dt O.poiito, do í~dl.ti ll di plnío do lOI.$.,3., 0ri¡in~ de Vo4ntt Uni"'i:is:alt1U.mero 394n.4t iech~ .a 
de julio de 2018, i fM)mbn: de JESÚS LÓP(? RIVERA. expedido por t i Gobltrro det Estado de Tibasco, Olrecdón G-.~nl del 
R~tto Püb&co di: la >r~t-dd y del Comercio, eon sede t.n O ciud~d de Cj1den;:,s, TatNsco . ..._, .• Oti¡inal del Cenifiudo de 
9Usq,u ed~ do! ;>rop4d:ad. vol1nce S9.<72. de fec/1.a 2S de Ju fW) de 2018, t ,..~edlclo por al Re;istni'dol" Púbico de 13 Pro~ etad v 
dt1 Co"'4ttlO de H. C.rdellis. t abasco,- 10.- CoJ)!u de l Rec~o.sOfida,ó!s, de fecl\as lO v 20~ julo de 2013, ,upedidos i,o:r 

13 Oirecoón d'.t Rn :.lf'lus Munk:'ip¡¡f .• U .• Ori¡inal d,el Otic:io 0~/SC/lt0/l018. dt; ftch. 12 de (.,;/lo d't lOL8, tJIPtd!do por ¡ I 

;/ ubdit::;:,e"~~= ;;;~~:!a ~'::i:~:1 ~~:::~:::$ :3:eª:; (~~~ ~~::::~d~;:ic:1:e~:,:,~:~: 
~ · NCIOSO Oll.lG!NCIA5 OE' INFOAMAQÓH f)E OCM INIO; respecto a.e vn predie l'\r.ftk:C dMOfl"IÑ'l.ldO Ploy ~ hcfa" 

u mffto rural de fa Aanch!ña rrem ColotMI, Primer,> Scoc:ión. :,er;a.1t.edente j 1 munidplo de Hvlman¡ulllo. 
na suoemt.le de 31.9S2.00 Metres Cuadrados. tS decir a..is.s¡,oo HAS.. (00<0 HECTJ.REA$. OiEONV~VE 
,'llfA Y oos O:NTIÁR~ASJ. 01"'0100S EN oos ,oúGONOS: ,OUGONO UNO: :Con suc:trfl,eié dt 46,063.CO 

• ~ . dectr O~-ólH3 HA$. (CUATRO MECTAAEAS. Se5i NTA AAEAS, .SESENTA r TRES C!NTIÁREASI, !oulludo 
~';._~;y dt las siguknte.s medidas y c~lindondas: .lL NORTt: En 36l, 18 metros .:on ;w-ople~ dt ~ldaí Garci.l SJncht.1: M. 
~R.: Étl 2J2.S1. mtUO$ ,on pt0pied~d Aldar Garda Sándltt: Al. mi: in ?S4.QS m1WJ con prcpi~d de Aldal <ütda 

Sinche.z, v al OéSíc: ~n 1sa.•1 tnetroJ con C.mino i:tvrat POUGOt-tO OOS: Con s.upen1cie de 1s:aa9.00 me<ros cua~dos, t:.s 

decir Ol-S8·39 HAS. (TRES HECfAREAS, ONOJfNTA Y OCHO ÁREAS, OCHENTA Y NUEVE ([NfiÁR~, ,1cealli»Q dentto 4t 
l.u si¡uit ntu medidas ycollndandas: At. NORTE': en 69 .03 rnttros con l\oi:alva Jimo!netM'las y iesús M3twei GOtU~let l..ó!>tt; 
AL SUR: En :?.;,6..37, metros to.n Jo.:,,qvin ..úvaret ~ul!: Al EsTE: .f4\ 403.31. mc:ttos CQO (~m•ÓO Au~I. ·r al OéST"E: .Ett des 
medidas 1.76.Q.8 mt.tros v !5L01 mettosoon 1los¡!11a Jlménei At1U y JtsUs M~ti Gond l!z: toPf!z. 

Sc(;UNOO. Cc:in ll.inctam 1n to en lo dlsoues.:> por los nutnerales l. l. 24 fracción U, 710.Jll, 7U. 113, 7SS 'f r~latlvos 
d-tt Códi¡o d e Procedimientos oVile.s t n t i cJmlo: an . .390, '301. 936, i39, 342, 969, l303, 1.304, 1313 1319. 1330, 1.3:J.l ·t 
dem:is ,c,11c:ib!ts del Códi¡o Ov!I Vtg~i,ce en et estado, Jt Mmí<• fa ;oflcitiJd en Q ,.¡,¡ r iorm.l"~tol)Ut;SQ: en « uis«uenci¡, 
fórmtse el txpe.d ent~ ttspecti"º· 1egist11.s, tn t i libro de cobitrno COt'r'eJpondié ndo-lt t i IIVmero C0314/201S; d'u~ ,...iso 
de ,u iniCio al Tribv-naf Superiot de /us tiC!.a deJ eado. y il lnterve~ !ón,cc" es9()'1dicnte ,ff"tsc;il -def M t,unerfo t ü tfko 
adserito a este Jui¡~óo. ll> como al í\1tgistndor PúbllCo de la ;,rop4edad y del Cotnucro de H. drde:nu. Taéuco Pi'ª Cl\l.t 
maruñ!.Ste ro que a ,u ,,~e-scnadón conven~a. 

TEltC:RO. Con fundttntnto tJl el artículo !.318 ~eJ Código Ovíl • ntu citado. p.ibUquest~ ! proveido en 1:I ptriódicet 
oñd&l y t n ouo dt mavo, cin:uiadón éel E.sudo, POR TRES VECES. OE TAES éh TilLS OÍAS c0t1s~cunvos y flicn.sc lo$ avisos 
respe~ s tn les tuc..-~ püblicos mb co:,cumdos ~ 6D cludad·y en cr dt 11 vólcaciótl d el predio m0tlvo de me 
procedlrMento, 1 t ftao de que las pu sonas qw ;e ueJn c0t1 dtrtel'lo sobte d predio ~e reieten.01 CQm¡n,,tcan a 
dedudTlo tn 11n c8tmino no ma','Or de veint3 dlu, qu e se O,ffll)Ut1An a .,¡l\fr de la YICb'l1a ¡,ubllead6 n dt los c-ji"9~ 
~spectNos. ;. 

CUAATO. Por cu.a parte r corr..o dllic•nc:la :),ar. mejor prove!r, :ifue tt4n <o oficio .JI O udadano PAESIOENTE 
MV/IUOPA(. ºª H, AYUN'fAMIE'.NTO CO N:STiruOOffAl. OE ESTA OUOAO OE HUIMANGUILLO, TA8ASCO, ;,.:,,i. que -denuo del 
"ato de Cinco diu hJtiil.c1 i igtJit ntu al <?n que reoba i:!:I oildo t n et!ffl.tnto, informe. a ene Juzpdo si Pf.RTENEa O NO A.L 
ruNoo l fGAt. de tst.e Mllnacil)io dt 1-tlAman¡:uíllo. Tabasco, ,e.speqo dt vn ~•dio nmko de.notnlnado -i1 81.'da"' uOic;ido en 
tf CJmino Rut'!I de la Jl..llnchttia TI,err.1 Colcnc!a. Prtrner8 Secdón de tm·munlcil)!o de liln)'Nn1ull0, Tao.aseo, con una 
,vptrllde de 31,5S1..00 muros Cu1dndos. IS de(ir S·l9·S2-00 HAS. (OOiO HECTÁREAS, 01€0.NUéVE AREAS. ONCUEN'TA Y 
00$ C!i\ll'IARO.S¡. OIYIOIDOS EN oos POIJGONOS; POlJGONO UNO: con fl:Qerllclc de 46,C63.00 mtttos OJadrac!os, es 4,ci, 
04-60-63 HAS. (CUAfílO Hl:CTAREAS, SESENTA AR~ SE.StNTA Y ~ES C:NTIÁRW), IOQr.i.do dentre de las siguitt1"$ 
medi<las y eofindanctas: >'l. HCi\Tt; en JGl.16 met<os con pcopled3d ét Ald;¡i G.af'Oa Sfochu: .ü. SUR: En 232.61, metro1 con 
;,rop.tóad Alda-1 Gaffi11 'Si ne.hu: AL EST!: ! n 1$4.69 metros con ~tOl)itd:td de Alda! Guda s&l<!ttl, 'f .¡I .J.ESTI.: En 198.41 
•"'<U'OS COI\ QmifM) Rur31. POU(IONO 005; Col'! supen'lcte de 3S,m,oo metros OJ3dt'3d0$, is d~dr 03•S8•S9 XI\S. {TUS 
HECT,\REA,S. ONCIJMA '( OCHO .úl.ru. OCHEHTA '( NVM CElffiÁi\EASI, toCDÜUdO dtfl(l'Q ~e Qs siguieMl!S medidas y 
collndanciu: Al. HOAT'!: (n 69,03 metros con Aosar.-a llmt-ntt Ñ iU v tesUs Mar'M,l41 G0t1tá!t1 ldpu; Al SUR: En '?ló.31, 
mtttci ron Joaqu i'n Áfvw::.: !tui,; AL !m.; En .&0331 metros ~n <:.:,,mino R.vrat y al OESTE: En dos me,dklas 176.08 mmcs 'f 
1Cl.01 me-ttos con Rot&Jva JimCn~ Anu y JesUs Ml.hue' Gcuuflct t.O!lu, · 

avuno. ttol:iflt¡,Jtle y emplace.se y corra rnslado en (oe>a de ~ demanda del l)t'esentt o,ro .. e1do a los cor.ndante.s 
ALOAI GAACíA SÁNOIEZ. ROSALVA JfMENeZ AAIAS, rtsvs MANUEL GONtAln lÓi>El v JOAOv1,•1 A...VAAE2 A.u•t cw.ieniu 
, tspectWamtnlf tient?n tus domietllos e11 1a1 11\meCIIK!onts dtl ptedlo ubicado en el C,mlnQ ivr.11 de la Rancheria nem 

ColOtida Ptlme.1. SccCló~it ..;,.niCipOde Hulmang:uillo, T.llbasco; pol-&) ~>JC nace'a!a co~ ncta (OnCAMtÑO.RURAC
~i.tndo ! n utt cu.o CfJ t t &.lnttr=s,ado pocl'ria ser 11 Sé:C~ETARfA OE ~ SAMOLlO .\GAAJIJO, TEJUUTOIUAl 'f UR8AN0 
O(L~GAOCN i A8ASCO 1stQATV>. con dc)fflicilio !! i'I calle Qtt;l(O Me.de.ano, IWmt(O 72. (Qb'\lf Al.lsta: de sem, 
Vi!l .lll'!ttmofa, T.:,,OaKO, r.ba.Sco, haciénc'ell!:..I Jaber la 1.cfic2óél\ de la prcunt& causa, pa13 <¡ue dentro <ftl pduo de T11ES 
oto.s hábtle$ stluient!s l s1,1 k tiflcación maniñtht n si t ll!:l'l!tl ,¡1¡\Uldt rccho sct, e ! J predlOmautb de me juick>; asimismo 
deberiin sellilar domicllo J-n em dudad, 9111 oir citas y 110<ill(1ci0Ms, idYutídos que en aso de no hfc;.erkl, !u 
lUOStCttMl!S notiftCJc»Ms ~un bs de caricter penonll ~J sirnhin su, cice10s por medlO <!e iu USTAS fUo\OAS EN ~os 
r .. 9LE;l;0S o c AvtSO) OE e~ JIJ?GADO, de col\iormld~d ton el attlev'° 135 <141 Código de P(Oct<llmltn(OS OvdCJ ~ .... ,o.r 
!n el Estic!o. : 

SEXTO. ;n b.ase • !o inttriot y ~ n C.OMet!,,l~a de Q~ la Stcrt rarlD de Oenl'l'OIIO .Agnrlo, .Crrito~I y Urlt~nO 
i:>etep<ión T.abasco (SE-OATlA, ton dcmlCIOo t n c;2lle ijt JCl\o M~ :ino, ~ero n. colonia Ab~ti, de Stf'l'I, VIDaht;mou 
T;atl~t<.:o: se !!i\CUl!nln /\itrl.{de ~ Juru61Cciótt a:n h.ind1men,o it1110s 1n1curo 1.,3 y tM 4el Có-cllJo d• Proudlm1entot 
Civiles del EsQdo, tu'nlOH il ,J.hor'tO con ~ 1 ll\$• r,;:ic¡.nu 11e<u.ar!;.s .til Olldad111t10 Juet d! ,n ~n r:vmo de la Ciudad de 
YJlahtttmo~ rawsco, para i;ue dentro it.,I l)Qto d~ ¡¡uil'Kt: ofa.s. concdos J P•ttlt del slgu lllntt al qve 1e<lba ti 1eí•ndo 
oñcic, itlto~e I ut. jutgad~. sJ et prt<llo mOlwl> <1• 1» p rueMu dlllttndH,, pcrtene-c.c o ~ ., la t1<1ción.: Y «i«ru "°' t\l 

col'ldtKW lo rtfll!iren te a IOs <ltrcc:.ios. 
stPT1MO. ;..paredendo:de Jutos. ~e: t :I Rtsut~dot p,¡j,bJko dt li Pt0pled~d v del Comercio tífl'te su domicilio fver, de 

~~ JurlsCICCIÓ~ con lundam(n,o t " ,los 4 l't:K\I~ 143 y 111A del Cód'CO de 9roc~dirniel\tos CivlkS dtl &eado, gfreu J{.l! ft.(O 

¿x1'Crt0con tas JnU:rdonots n~cc.s;arl,s ,1 Clué~dano tuu de h t dt l.a Clud~d de M. Cárdenas, fa~$Ca!>, iiara c.ue en aulCllo Y 
colab:>raclón ccin tas fal>o;..s de este h1tpdo. ol'dene J c;vlen corr~ not1flqoe las p.tl1t1'tei dlf'cendu al 
.\E.Gi$TIIAOOR. M.i6\..'(0 0( 1.4. OIAECOÓN GWE"RAL Oit l1EGIS'Nt0 ,ue.uco OE lA PROPIEOA() Y on COMEACIO. OACINA 
R!'.GISTIIAL OE GAROOIAS, TAtASCO, con domkillo arnpfia trlUI« CO./IOCidO Y le hap u b,tr QUI! tlene el ;«rmi'10 d"Q. Tll.ES 
oiAS cont.óos ~ oerdr 4il db d;uiel'lte. dt 1u 110tifioeión, ¡,ara 11.ace.r ~ ltt los derechos QUt tuvi..,-t, .ul como para Que 
;,c:fl;,I~ d:>l"NCiKo ~n u~ ciudad par11 oit rlw y notl1\c3do t1,?}, ,,,. ~ut d !! no hacerlo te suttjrlin sus efectos ¡¡ot mtdi3 dt 
!istol foJacl:u ~n loi t•ti•etos c!t ;,,\Hso, del Ju?(Jdo deblfndi,u hMtJ las lruercionts n,c:c~sulu al orto~ antes t!fttldo. 

OCTAVO. t.l'I CV3MO a tfinfomt:U:IÓII t!Stlmon~I I c.:ir,o de !os ciudadanos MUUAM G0~1~J.1MEr1e:z. 1::FR,~m GÓ"'.1ª 
c,.;\R/1.LO v MANIUQUE ORTEG.A 'I docum1,,t:al'1 o ireada PO< el ¡;in)lnoven1e i n su av.:rttO tnidat se aetnit~n dlcn;u 
~,)banus. r¡urvíndon su <Íe.sahoeo ¡:ar, ti tl'lomenco prorual oportuno. 

NCNi ~O. O! conformiifad COI'! los l rticulos U6 y 138 del Códl¡o Pr0<4.Sat Civil ~ ente an tJ { AKO, ttnpse ¡ I 
oc.,,un:e ~llll:tr.do GOff'.O d0mió!lo para los eftctos de l.lil' 'Y t eclblr coda clise d t e.itas y .,oóiiado~, ubieadO en ia CJlte 
laclNO tópu U A11os de esta ciudad. aut::uit!!ndo 9a~ c.ilts 1.fti:toS a.si como 9'*'~ rt<ibir ~a clase ce Coc.ime~tos • los 
Uww::iadot CARt.OS MANUEL MOR.t.l.ES TiU~IOAO Y MANUEL Z:URIT,), l:UEOA. ces:1,nando ! !:WJ: ultfmo como Abogado 
;i1;1rono. a Quien •• f1C04'10C! su siersonalidad por tener lnsctita w c~ú.a prokslonal, Q.Un;,llé.ndose !as forrmilldades 
o,rucrim tn los aniculos a4 y 8$ de 13 rey ~d'~tM CIYI lnvcQda. 

olClti!O. $t ttqulli!:~ a~promo"t n tc pan, ~ t e11 ~ue tn 1:n cnJxiiM de TRES 01A$ hibll~ s11u.il!Mes a si;, nctffioción. 
.txhlba a u.• jv,pdo ;.a C~OULA PRQF"fSION.\L Oé¡l INGSU1Ell0 TOMAS RAMOS ZAVAt,A advenido QUI!: de no hact rf.O en el 
¡:iluo k :S~l concedld1>, ,1,::0tQn ! l 9erJ1,1k:io proc;,ual ,o, la .lCtit>JC asv,,..ida, b ~r de conionnic:fad con e4 nUJ'l'ler.tl so 
dd Códiro dt Jtoc!-der u• ta f\att.ria, 

o ECINIO F!UME.~O. t n ('ufflpllmienco a Jo d isp1,1uco ~°' 101 ardcUlos 8 de la Uy fe,de ral de Trans~re.n~ y .i.cwo ~ IO 
1n/ormacl6'1 PUbliC~ <.iubern~ enQI, 4 y S7 #raccl!)fle.s l. 11 v ll l Ct la l.ty de Tra.11sp,1rer.cla y A ecuo., &o tnfonnación Púbfica 
del Est.tido y al •cuerdo de. fec:i~ :.r•s <!e n»yo U des niil ditwit<c cl'NddQ (>O( 11eoo delCoNcio de 11 Judlcatur.i del e.mdo 
p;an C\ll'llpilt c:Ol'I ~ aptilacióA.4t l¡ t,ey Eso:tal de t11nsparenc1, enw ,nenc!onada, na,;.H dtl eonocímiento ~ Sis p;artt.$, o 
ttru ,os ltaN dos al ?t«1ditt1ien to, Que la ,enlencl1 qae se dice! <!/\ ~ prasent"t ,W,1nto ~St2r1 • dts90src1d41 del p~bl:.;o PIA 
tu coll.n:fta; asi corno su de~cho para ,i,;iniftstar 1u vcJutiod de que sv nombt't y di,tos pe,sonales 110 ,e índ.ly,n en lo 
pu-bllcatión. en t i enlMdic:o Que dt ne v:preiar su consenom'tnto para la ptiblkklad de sus noml>fes se cn t!ndc!:rlin 
rastrv•dos tus d atos en cvffloll tniento a 1a prcle«::lón de tos mbmoc. en IO t tferentt ~ p,roc~lm,hinto, ros miismos ie 
con.sid•nn ttnl"lados. «in ~ s s.:,,lvcdadcs QUe fijen las leyes. 

N011FiQ.VfSf i>E.tS0NAI.MEN7,Y CÚMPWE. 
A:iJ LO n1:Qvt1Ó, ,"1ANOA Y' í tl\MA lA OUOA()AN.r. t,ICWCIAOA. GUAOA.LVP( OGHOA MONTE::1.0, JU~ 

O! ?AZ oe: on S(P n MO o.fflrro JUOtOAI. OE HUIMANGU1UO, TAB:AUO. ASlSTIOO on UCENOAQO OAVIO CUSTOOIO 
HQ.NÁNOa. $!CI\ETARIO ,vÓ,tOA.I. Q.Ut ctRllílCA V 0A •é. 
y POA ,....ANOATO JVOIQAL V P-.AA SU PU8LICAC!ÓN POR TRts (" O!NiRO OE NUl:Vt OÍA.$ iH tl l>ilU~C() OACIAl 
o a E)t -100 y O, t.0S O( MAYOR CRC\Jt.AOÓN ( .'4 t. EST>'-00 C. E E EOIT I" lA CIUO.AO OE VIUAMtRt.u)SA.. i A!lAS.CO. 
EX.llOO EL;,R(S.éXT,EE.01CTO'.llOSOIEZOIA$08. OEOCTVi E ,. AiKJ S:'.MLOIEOOCHO. C0N$Tt., 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Sé HACE OEL CONOOMIENTO OEL ?Ú8t.lCO EN GCNEAAL Q.UE CN El. EX.PEOiENTE NÚMERO ?&S/2018-. 
REV.TIVO Al. PRC~DIMIENTO JUDIOAL NO CONTENCIOS-0, OE INFORM•OÓN DE OOMINIO, PROMOVIDO POR 
El. OUOADANO VICTOR MANUEl l ÓPEZ RfVERA. CON (STA FECHA. SE DICTO UN ~UTO oe INICIO 0.Uí A l.A 
LO'RAOICE: 

AUTO ,~ 
JUZGAOO oe PAZ OEl S!PTIMO OISTRJTO JUOIQAI. OE: HUIMANGlJlllO, TAS.ASCO; ÁGOSTO \l'E,NTICUATRO OE 
COS MIL OtEOOC~O. ; 

Visto: El ~ctito de cuent.. $t ; cvuda,. --: 
PRIMERO: Por ptU.nt;ado ~ eiudada.no VÍCTOR MAN\JEL lÓPE2 ::UVERA. oon su ts(:ito de 

c:.ienta y documentos que acompar\a oonslstences ttt: tll plat'lo criginaf, ll) consa.ncla origfn¡I del Oelepdo 
i\tu.nlci;,al, (2) copias simples de aedenóal de efiti:tor dt:1 Instituto F!deral Ele-ctoral UH). {2) Contratos dt 
Compravenn , (1) Convenio de CeSión d e Oerechos Posesión, {ll Certificado de Pi'tdio con '-'Ofantt nUmtro 
38833, (2) rtobos de paco. (1) C~nfficado de Búsqueda de Prop,edad, (21 OOciosde la Subd'ireec.lón de C~tasuo 
~meros con oi:/SC/LS2/l018 y O~/SC/227/201S, 12) recibos de p~o de la Oirección~de Fin¡n1:¡s MunM:ioal. (2) 
e.crito.s: y (4) traslados, ccn los que $.? le tiet1e promoYiqndo PRQcrOIMJENTO IUOICIAL NO CONT'éNCIOSO OE 
INFORMACIÓN OE OOMINIO, respecto de un predio ru$ÓW, 1,1bQdo en el C.mino \/c.dnJf • Chichon;ií del 
Pobtado Esu d óo Za napa, de este muolcipk> de Huim•n&\,lillo, Tab•KO, con un, s-11pet'Í1Cie coc-¡I de 01·9S...:13.S9? 
HAS. (una hectárea, novema y ocho i reas, cu~renta y t"$ put'\tO c¡uinicntos noventa y do:s tent1$reas>, 
loati-?ado de.nito de las sisuiente.s medid.as y cOflnclanclu: Al. NORTE: ,tn ue.s medidas, 129 • .30 me-eros (On 
:=etrocarriles del Sures-te. S.10 metros y 50.00 metros CQ.l'I Cua de F«rroarriles (lej Sureste. )J. SUR: tn ;eis 
medicfas. 62.60 metros. 26.80 metros, tS.40 metros. 2Ló0 metros, 20.60 metros '/·12.00 metros con Camíoo 
vecinal a 0,khonal; Al. E'STE: en ues medtd;is, 5.00 metros y9.50 metros oon casa de fe«oc.arril-!S def Sureste, 

~,¿~~7.SO metros con Camino Vecinal ¡ Chichon¡l!i; y al OESic: -m 13S.00metros con Efrain Góme. 
!~....,¿',~·. SEGUNOO: Con fundamento ,tti lo dispuesto por los numerales L. 2, 24 fracci&i 11, 71.0, 711, 
~ .. '1'1:.L2,~l l , ?SS y retatJ ... ot del Código de Pt'O<:.edimleJ'ltOS d ... llet ~ o!4 !n:ado: 871, 890. 901. 93ó, 939, 9,12 .. 969, 
~~03p.304, l.318 13!9., 1330. l.331 v demis ap &lc3b/es de.l COOlgo Civil .,\g-ente. en el Estado, se admite la 
~)~~~j_JJd en la vfa '/ fottne p109ue.sta; en .:onsecuencfa, fótmese el e,tpedie11ce tespeetlvo. te;imese '!n i?l llbro 
;~;'étr~.~krno eon"espondllodofe .el número 028S/201S:; dese a..;so de su inklo .ar Trlb-..inal Superior de Justicia de! 
i • ~,J;Jo, y ta intetvet'ldón ooue$pOlldiente ¡ I¡ ñ.sal oe1 MlnJs~e110 Públieo a4Ktlti a este JU?fido .. asi como al 
~¿.fe~strador ?úbric.o de ra ? ropiedad y der comerciO de H. Cir<1enas, fitluco Pi f'1 qve. m~1ftesre to ~ue a ¡u 

rts>re.stncidótl corwenga. • 
TERCERO: Con fundamento en el a rticulo 1318 da Código Civil antes citado, pu~íc;vt.se ~ste 

pro ... eido e-n ~« periódico oficial y en otto de mayor d rC\líadón del Estado, POR TRE-S VECES OE TRES EN TaE5 
OÍAS ccinsecutivos v !ijens~ f.ós aYisos re..s~ectivos en los Jugares pUblic.cs :nás concutridos·de esta d t.-dad v ~n e! 
d~ 12 ubiadón def predio motivo de este procedimiento, a .?fecto de- Que las , ersor{as que $e aean con 
duecho s.obre !1 predio de teferenda COff\Pate.Matt a dedudtkl en un térn,¡,,o no m/yor Je trelnt1 dí.u, que se 
computaran a p.artlr de ta Ultil'Tls publleadÓt'I de &os edictos re:spectt\>os. ; 

CUARTO: Por o~ p~r,:c y t»mo dlS:gen~ p:mt mejor prc;ve~~íre,e atento oficio ol 
Oud.adano PflE.SIOENTe MUN!Cl?AL OEL H, AYUNTAM IENTO CONSTITuooN;I;'(: O! ESTA OUOAO DE 
HUIMANGUIU.0, TASASCO. para que dentro del P'no de o'nco días hábilf:!s s-lgui~ tes .11 en que ,edba el oiido 

2n (omeoto. informe 1 este Juzgado si PERTENECEN O NO Al FUNDO l.EGA.Lde ene Municipio de Huiman;uiliO. 
iabasco. re.s9'ect0 de un 9reólo runico, ubicado en e l Camino Vecinal a Chichonal dtl fl'oblado .Estación 2.anapa., 
de en~ municipio de Huimang,Jdto, Tabasco, con una superficie. total de Ol·98-43-.S9l >IAS. {una heairea, 
,"IO..,tf'IU v ocho ir~.s. cuarent3 v tres punto Quinientos noventa y dos C?Otiáte.asL localizado deneto de las 
tlgulentes mecf~as y cofindandas: Al NORTE: M trts medKlas. 129.30 mecros COI\' fttro~rrH.c,1 del Sure.stt, 
S.10 mc~o$., S0.00 me.uos con e.asa de Ferrocaml~ d~ Sureste; AL SUR: et\ seiS m~idas, 62,60 metros, 26,80 
rneetos, 1S.40 (TIQtros, 21,60 mt:t'IOS, l0.60 me.eros 'f 12..00 metros con Camino Vednal a Chicho~ ; Al. ~STE: sn 
tn::s medidas. S.00 metro, y 9.SO metros con ~ de Ferroeamles del Sureste. y ·87 .SO metrot con C;minc 
V.ecinal a Chlchonal; y a l OEm: en US.0-0 m,etrof con éft-aín Gómt:. ; 

QUINTO: Nodfiquese v emplácest. y C9f'tl va$1a<fo con copia de ra dern¡nda y del presente 
ptoYe.ido ¡ los Q:>llr.dantes URAÍN GÓMEZ Y/0 EfRA(N GóMEZ CARJULlO. ~ itn tiene SIi dornfeitio conocido en 
IH inmed.laciones del _predio, ubicado :!n el Poblado Esución Zan;pa, <11 &.stt mvnic(Jfo dt Hl,jlimanfuOlo. 
nbasco, por So O\.lt hece al C¡mi'no vecinal a Otkhonal, se: ordena notificar 'f co,,er ctastado al M, 
AYUNTAMIENTO CO«S1JTUC!0NAL oe t.ST"E M UNICIPIO, ¡ (r¡vés de quien legalmente kl represence, en !1 
dc.micillo tmpllamente conocido en esta Dudad. hacltndolts saber la <adicidón de 1i ,resente causa, para que 
d-ef\tro del ptno dt TRES OÍAS hjb!\es ~iguien<es a S'U no,tificadón manlflenen si tien·en aílll.in derecho sobre \?I 

predio m,tcria de ~ ce !ufdo: asimismo deberán refia!ar domicillo en tsta O\Jd3d, ;,art (lit C'it.is y nodiicac:o1'es, 
ict ... enfdos que e n caso de no hacerlo. la.s subsecuente:s nodfic~dones aun las de ca1a.cttr person¡ f les surtua n 
¡us efect~s pot mi!d!O d~ las USTAS F"UAOAS EN lOS TA8l00S OE AVISOS OE UTE JUZGADO, de conformida d 
con tf ~rt1culo 136 del Cod!¡o de Procedimientos Civtles en vigor en el Enado. 

SEXTO: Ahora bi.en, Y en COnSttUencia e11 Jo que ,es.pecto al colind:ntt F-EAAOCAA.RILES O€l 
SURESTE. s! n~~e sabe, al ~ro~ovent~ que en tf t4rmino d e tres día-$ h3bifes, i:ontacf.bs s p:utlr dd día si~ icnte 
df, su l'IOCJtu::.c,cS~ . d~b~! ; en.hu eJ domi~ilio .~•'!. cir ~-~s 'I nolff!~cio.n.es, paca efecto de :mplazarle '/ 

correcle tras.lado a u-.ves d! qUien"leiat.meñt~-.;·réP:,~ '~ñt! Y fflanitieste ... ¡iciet\e: afgtin derecho robr~ E!t P'e<tio 
matttia de ~ste jvicío. ; 

S€PT1Mtj: ApareciendO de autos, que el Re-gistrador Público de la Propiedad y del Co.'nerdo 
<.lene i u domicilio iua:ni ide é!r..a Jurisdicción ~n fundamento en los articulo 143 y 1"4 del Codigo de 
Procedlmlencos Civiles dt:t)stado. ¡irese acento exhorw con Jas it\Jtrcionu ne<esarias al CM>Ct3dano Juei de Pu 
de la Ciudad de H. Cá,di?nas, Tabasco, oara Que en auiilio v (Ofabouciión con las labor<!$ de eHe lv:~do, 
ord.ene a qu?en .:0<r!SPO~a l'\Otiftaue. tmpbct v corra tt1$laido con copia de la dtrnan.da y tas p,tesent~ 
diig!l"IÓH a l :=tEGtSTRAOtjR PÚBUCO OE' lA OIRECC!ÓN GéNERAL OEL RE(ilSiRO PU8UCO oe \A PRQ.PIEOAO Y 
Oil C'OMEROO, OFICINA ~GlS'TAAl. OE CAROENAS, TA8ASCO, con domicitio •inpli;im$rne conocido y la k•¡a 

;abe, que tiene el térmf.n<i de TRi;S OÍAS c-ont;c'o, ~ pcrtÑ" del día .sisvienc-e de su notifiociÓn. P•~ hice, valer 
le» dtrechos qu~ WVitr(.. -..si tomo plA qué ,ceñale domicilio en c.$tl ~uchtd P•~ oir cit•s y notiñcacion-es. ,,a 
qu-t de t10 nac::trfo le s1,1tj:irán w.s ,ef~os Po' medio de li$QS ~¡idas: tn M)i tableros dir ª"i,os <let Jozpdo 
<1eo,tn<!os.e hicer tas in.ser.dones necesan.i.s a1 e•ho110 ance.s referido. 

OCiAVO:-~ft cu1n10 l f;¡ ll\iOtffiic!ón te.stfrn04'fal i Cl(JO de 10$ dudadario1 M IRIAM GÓMEt 
EFAAiN GÓMEZ CAíUtn.1.0:· Y ,¼Ai'4f:tlQUE OATEGA. y documentalts oírtddu pcr la prornovente en su e:Serito 
,mciac; ~~ 1ctmittn dichu l)(obanias. reurvat'ldou su dtnho¡o para tf momtf'lto ptocénl opottu-no. 

N01P.Nd: Oe coriformld1d con los 1rtioiloi 136 y 138 def Código Proces.al Ovil Vig!nte en el 
é r.ado. tén~¡se )1 prom0"%ente señalando como domicilio para los eieaos de oit y redbir tOCli da.u de dtis y 
notlfodont;S, ti Oe.spteho ublc1cfo en la ali~ JJJclnto ~ópez óS Alt0s de ~ ta d ud3d de Mvimaneurno. T~ a sco. 
; u1oti"i:;ndo par:i 1:ales •~cto,, :a,i como par:i recibir toda e!:>o d• documt MOS :a los Uce:ricia dos CAR:LOS 
MANlJEl. MORALES TR!Nlj:,AO Y MANUa ZUAITA RUECA, toii c.edula proíes:io~I Aúmcro 6"27605., teJéíonos 
917·l7·S-29·!7 Y ~37·130-7S-17, coueo 4JecttóntCO- lk..:urit;,@hotm.9l.59m dW¡n¡ndo a e:ste Ul timo como 
Abogado P;uono de confo,mldad c:>n el uticulo 84 fracción I y as del Chd¡go de Procedimitntos Ci~ilt!aS vt1ent t 
f,-,i !!I buido de TabaW) • • 

OECIMO~ f.n eumpQmiento a k> dispues.:o par los articulos & de !a tev federal de Tt1nsoal'tnc1a 
'f .:t..c:uo) 11 tn(o:maei6h ?!Jblica Gubtm::tment31, 4 v 81 fra«iones l.. 11 y IU de. t¡ Ley de Transparencl-.a y Acceso 
4 ta lniOf~Clótl ?úb'lca dti Esuclo val acuerdo 4e fecha tres de mayo de dos mil diecisiete tffi1tido 1>0f $>11tt0 
del Co,uejo de fa Jud".ee:srura d el enedo s>,tta cumplir c.on 1::, apb:ión. de ta ley Estatal de trans.pateneia Jntts 

meoóonaca, hagast del c~ncdmlemo de f:ss p~tRS, o w ceros llamados al procedimiento. ~e fa sentencia que 
ie dicte en .ef: presente nvnto uuri I dlsposidón del públko 11ara tu consulta; así como su der~o o.ara 
manli1mar su •.1olvntad de'Clue s 1.1 nombre v datos oerso.nales M $e incluyan M ta , ublic:ad6n. En ti tnttf'ldido 
aue de no exp,eu,, zu co~s~n!l.rni1nto par.1 I;, pt¡bfieidad de sus nombres se encender.in reservados iu, daros 
?n cumplimie.nto a la pr(l~ecd6n d• lo$ mismos. El'I !o r;11fuen te al proc.edlffliento. los mismos se ccn?Cto,;an 
tes~adot. ~on bs ut...ed~de-.s quo lijon las l11Y4s, 

NOTIFÍQ.CJESE PERSONAlMENTt Y CÚMPLAS,E, 
ASÍ LO PROV!YÓ, MANCA 'f FIRMA LA CIUOAOAHA UC.!NCIAOA GUADA1.UP!; CCHOA 

MONTEAO, JUEl.A OE' t"-2: OE. Cél SE1 TIMO OISTIUTO JUOtOAt. oe HUIMANGUIU O. TABASCO. A9STIOO DEL 
LICEo\'CfAOO OSWALOO MAttTiN MEOINA SÁNCHE!, S(Olf:TARIO JV0 10Al QUE CE.RTIF)CA '( DA FE. 
Y POR MANDATO JUO)C'-'¼. Y PARA SU PuauCAClÓN P01t TRES vew OENTRO OE Nueve OÍAS EN EL PERIOOICO 
CF;C!Al OE!. EST.O.CO Y E:N LOS DE MAYOR OROJU.C1 f.N !t. C QUE S€ EOITAN EN LA CIUOAO OE 
VlLUHUMOSA, TAaASCO, EX?IOO R PRESENTE EOI DIE OÍAS OEl M6 DE ENERO DEL AÑO 
00S MIL OtECINUEV!. ;.•' ... CONSTE. 

/' 'c.?.JUOt, 
f<'t..<:::}~~f,,\r,01."f.' /..gt' 

! ! 
ij"' 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS· 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL. 

\ 

En ef expediento nlinK:n) 1131/2018, relativo al PROCED!Mll:NTO JUOfCIAL NO CONTENClOSO CE 
OIUGE:NCtAS OE INFORMACION ce OCMlNIO, promovido por d fcencia.do JUAN MANUEL CAMA.CHO 
~EI..GAOO, a!>odcr.ido l~a.1. da CRJSTIHA GORGONIO FRAHCtSCO, se cf;c:o un au10 de inído <f~ fecha 
e::neo de octubre dos mi d1ecoc::ho, (tu.e oopiados a Is 11:tr.) dicen: 

JUZGADO PRIMERO ce ?AZ. OEL DISTRITO JUOICIAJ. oe CENTRO. Vlll.AliERMOSA. TABASCO, A 
CINCO (051 DE OCTUBRE DE DOS MIL 01ec:OCHO (2018}. 

Vista b cuenta .s.ecrota,iaJ. se aaierda: 
PRl,...ERO. Por presente aJ ic:endado JUAN MANUEL C..\MACHO OELGAOO. con su uaito de 

aJenta mecúante cfcuaf acfam que la suporlfcfo mayor del inmueble obi&to do las prese.nte díli~encia:s ~ 
de 2,S59.SO m2, d~J cual tfe:,e c:ata:strada la fr.¡ec;ión CCtnSistente en J68.86 m2. a,imismo anex:a una 
eomtaneia de iesiden~ y un plano, dando OJmpUmfcnto asi aJ requerimie.nto que u te l'1izo pcr auto de 
fecha 11ein1i,Jno d~ septiembre de dos mil dted'odw, dentro del pi.azo teg:aJ coneedicfo, sagün se ad\M.rte del 
computo s.ectatl/'lal que antecede por b que se ~grega ~ cuademilo el e.saito qiJe $e pmyee., para todos los 
e(e,;:os legales a q\18: baya fugar. 

SEGUNOO. ún:;ise a !os al.10s el CJademmo de 
pceveodón ra41ca<Jo C3fl :nolho dej esa«o de demanda tedbida en fed\a tmcc de ~bre del dos mi 
ciedodio~ por !o que con ei e.scrito injdaj, y anexos o::iosistentes en: 

1.· Col'Y'.nuo de de,~o de posesión ceieOrado entre et ciudadano MARTIN tte.ANANDez 
GAAJALES y to p.romovent9 CRISTINA GORGONIO FRANCISCO. 
2.· Escritura pUbb numero 7S67. exi,cdida por d notario púbGco numero 24 de \/aSaneffl\o:s-a 
iab;a:Sco, tleenc:bdo P-EORO GJLCACERES. ' 
l,• Original dtl 0tl1ffic::ado de propiedad. 
4 .• Copia s:fflple de la cedula c:::ttunl. 
5 ... Cooia simpte del ¡,fano. 
5.· Rcóbo l)(e<liaL 
7 •• CooS13nda de residencia. e.xpedtda i,or e4 delegado municipal del ?obrado Dos Monre..5. 
SE9A5!1AN SANCHEZ HE.'!NANOEZ. 
a •• Plano originaL 

Se !Se.ne al llc:e.nd:acfo JUAN MANUEL CAMA.CHO OELGAOO, apoderado legal de la señor..1 
CRJSilNA GORGONIO f RANCISCO, como fo acredita con !a e.sc:ritura pú:bl ca numero 7S67, de /edla cuatro 
de s09dembre de dos mil dieciocho, o<o,gada por el licenciado PEORO GIL CACERES, Notu!o P,jbflco 
numero veintk::Jatfo y del Palfimonio Inmueble Federal de ta OUcl:Ad de VUlahttmosa, raba.seo, personalidad 
que s.e k! tiene por tewnocida para los efedos legales a ~ Playa lugar, pcomovfendo PROCEOtMIENiO 
JUOIC1AL NO CONTENO.OSO OIUGE:NCIA.S o NIO, ,espec:.o def predio urcaoo. 
ubbdo m t s T con.siante d:e una 
su.p,erñcic de 368.86 meff'03: cuadrados, (tre.sci y $eis m~tro!S cuadrados), 
!~do de.mro de las medidas y eofind~M 

AL NORESTE.'. 9.28 rnetl0$ con H 
AL SURESTE: 40.27 metros <:en 
Al SUROESTE: 9.4'1 metros con 
AL NOROESTE: 38.3l tr.etros ccn CLA 
TERCERO. Con fundamen10 an tos dd Pode.r Judiciat del 

ed3dodeíabasco, 1318, 1319, 1321 yrelacivos . ··nvL, 710, 711, 7S5y 
reladvos dtú Código d~ Procedimientos Ci\lilff ,1n vtgoc-, n ~et#ada.1 

a la ~d en la torma y via 
ptOQuesta. fórmese expediente numero 1,131/2018, reg(:Stre:se en el Ubro de Goblemo y <!Me avis.o de. su 
inicio a ta H. Superioridad y a la Fte,presenta.nte Socia! Adsatta a este Juzg3do, la in!ervenc·ón ~ en 
derecho o:,mpete. • 

CUARTO, Toda vez quo eJ coin<!:ante hacia~ $utOeSte. es la c.,lle Pa!ma de esta C!UQ'.3d. se Of'dena 
nol.i1icar como collndante H. Ayuntamiento C<X1sdtuc:iona.l de Centro., Taba,co, eo ~ doff'wcilio ampftame:ue 
conocido en esta Ch.Jdad Capdal. a HUMSERTO GARQA ROJAS en eJ doffik:iGo ubicado en AvenMia lp 
P!ilm::t 50. 99bf3do O.os Montea CentJ'o Tabasco a C!..AUOIA CONCEPCION AUREUO MORALES en e( 
c;tomiciliadón ublc:.Jdo t'1 la calle En.senada. numero 104, COionia GuacJalupe 80'ja, C~ntro, fabaso:>, a la 
Oirec:tor.a Gcne:rat det Registro P1lbUeo <fo ta Propiedad y doj comercio deJ !;s-tado de Tabuco, en el 
áorridl!o ampliamente conocido y al Agente del Mlnisurio PUbU~o Ad:serito a C:S(e Juxgado. 

A quienes se les da v:sta con 1a radlc:aci6n de este procedimiento, y manffles,en en un {éfmloo de f!!:l 
dias hibi(!l $1Qufentei al que reciba la !)™fito notificación, lo GU8 consideren pertinente con respecto a la 
iramltaóón de ~sta.:s diligencia$. debiéndo!e:s cotter n:J!ado c:on d escrito inicia! de dffl\8.nd'a. 

Oe igua.l focma, requiCmse a !os antes mencionad03 par.a que en et tnismo témiino do t.r'C14 dla.s 
hlbiles, sit¡¡uicn~ 4 la nodflc:aeión del 9re.santa prove.kio. seda!en domicilio en C$ta Ci:id.ad, pana efeci:os de 
oir y recibir cita# y,nod~one.s, :ipetebidos que ett e::tSO de no h3eerlo dentro del titmino tegal eoneadido, 
ta:; ~tes oolifieaeonea. aun tu de c:aracte, person.J'I, te sunirán sus efectos por medio <!e las list39: 
:fjsdas en los ta:bJeros de avisos de este juzgado. de confomddad con el aJtfc::ulo 136. ~ Código de 
?n)eecfn,ie.ntos CNilas vlQef'ltM en el Estado, 

QUINTO. Por 0110 IMo de c::ontormidad con e4 numeral 242. fracción !t: del Código de 
Procadlmientos CiWCS en vfgcC' en el ESUdo de Tabasco, se ontena girar oficio a.: 

aJ Al H. Ayunt:;.mfefltO Consdcuc:lOnal. de Centro, T~b~. a:,,n domicll:00 a:mpU-.amente conocido 
~ ?sta CJuc:lad ~p1l31, para que dentro del l~rmino de o,q OIAS HASIL,E$ siguientes al en que reo~ el 
01t00 correspondiente, 1nfoane a este .Juzgado $l ef predio ubicado en c:alle la bíma del oohbgg Qos 

Monte¡ muoi99io de Centro --tiha-m comtante· de uña supemcie de 368.86 m.trus cuadrados,. {treWeot0$ 
sesent:1 y ceno ~ nto ochenta y seis .netros a.Jadrados}, localizado dentro de las medidas y coi ndandas 
siguién1es: Al noreste: 9.28 metros con HUMBERTO GARCfA ROJAS. al $Ul'Ut1J: 40.27 mevos eon 
CRISilAA GORGORIO FRANClSCO. al suroeste: 9..41 m9ú'Os c:on calle ta ?arma 'f al noroeste: 38.31 metros 
e:ui ClAUOA CONCEPClON AUREU<l1 M<JIU'1.E:S;¡!!! 1 at de .. 0 e 1:1 
nacion; aped.X, que de no dar CU'T'lpl~to ;a est le impondrá una medida de 
apremie) o::in.sbtenre en una tnVll3 de VEJNTE OIAS O GEN VIGeNTc EN 
~taque ae dupneara tfl case, d6 reinddenc:ia, et articulo 129. frac:cóo I Cf.el 
C6aigo de ?ft>Cedlt'rÑflto.s Cívile.:s en vi901 del &taoo. 

Sí!XTO. Oese ampla pubtk:fdad por meólo <fe la pmnsa y a-e ~s lijados en los Juga.'C.$ públicos más 
<:onwn'idos de esa ciudad, a.si como en ~f lugar efe la uti.cadón da! inmueb'e. txpfeanse b s actictos y avi$0.$ 
co«espondlenle$ pera su ftj$(:ión y pyb':icaeion en eJ periódico Ol1eiai del ~tado y en UJ'lO do los alanos de 
ni~yor eln:ul~c:ón .:;ue ~e .:d.ten en e,t;:i o'udad. por TRES vecgs oe; TRES EN mes QÍAS y extii~as que 
sean las publ?cseiones 'l8 ñ¡nr.i fecha Y hOt:S l)l)ta b teeepoón di,'ª prueoa te:stímonial proeuesta. 

So re.s:4N.1 of p~cnte punto, ha;.ta en tanto se de cum¡,limento al punto cuetto deJ presettte auto. 
SEPTIMO. S• tietle al prcmovente se!'afando como domic:iio para oir, redblf c.~ y noti:f.c:acion~ 

uobdo .,, CALLE MELCHOR QCAMP() NUMERO '216 OE LA COt.ONIA CENTRO oe LA c1y0Ap oe 
VlLLAHEBMBSA TABASCO autorizando para !aies: efedos ;i IO$ ciudadanos JUAN MANUEL. CAMA.CHO 
GARCIA .Y MU~~MEU ~MACHO ~"?RALES, de c:x:nt>mridad con el .trtfo.J!o 84 y es dal Código de 
Procedlrrnentos C.Viles .en v,gor. 1utot'itaCión Qt.te w lé tiene por hecha p~ los efect.os legales :. c¡ue haya 
OUQ•r. 

OCTAVO. Taí y o::imo lo sollc:.~ el bnciado JUAN MANUEL CAMA.CHO OELGAOO. apoderado 
le<r,ll de la se,lora CRISTINA GORGONIO FRANCISCO. se º'"""" lloeooo devolJdón del original do la 
~ púbica que txhíb'6 para aetedibt su personalidad previo cotejo do la original, debiendo quedar 
constancia de reaOo en autos. 

HOVENO. ?ot otra pano, de confonnidad con to previsto en cf arucuJo 6 de q Constitución Polit'c:3 
a.e ros E,cado.s Unk1os Mexfcaoos. y 3 frac::dón VII de la ley'de Trao;sparoncía y.Acceso a i. información 
PIJbica del Esraoo de Tabasco, se hac! saber a 13S partes que les asiste el derecho para opcneme a 1a 
;,UOliC:::adón de $U$ aatOS pe<SOCl&le.,, euanoo $e ¡::uesente una solfdruo de ao::::e.so a alguna d& las resOIUoor.e.s 
P,jbfcas o a ta.s pru1Jba:s y demás 0005Wndas que obre:n en el expedil!!OtC respec:ivo. así como para ej-1n::ec
trxs de:n!e.~ de .tCCeSO. tedi:fic::ación Y da eaneecadón do 11n datos personales que- le conciernan en e$te 
:xP~cnte o en e, ~., idoptxio: .tdem;b do que, aún en el c:,so de que no ejerzan sus derecho:$ de 
opo$idón., on tQ •,aru!ln P'Ublica COl'T'(l:;pondion.te que se reo.loe, ,.e suprimir.in &o.$ datos sensíble$ quo pued.Jn 
eonte-ott. asi como la infocmación considerada feg_almente tese.,v.11~ o oomidencief. AclemM, que et derecho 
humano a acee.so a la iniotmación eomprendt solldbr. inll9'"tig3t, difuncí1:t, bU$.C:iar y n:o"bi< ta iniotmación 
eonfl)(ffle a lo previsto ,ot" &I artlo.do 4 dé la citad.a Ley de Tr.anspv-encía a la lnfonnación ?ública del E.sbd~ 
de Tabaseo. 

NOTIFIQUESE PERSONAi.MENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO ?ROVEYO. WINDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA AJDA MARIA MCRAUS 

P~REZ. JUEZA PRIMERO OE ?R. OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL OE CENTRO, TABASCO: ASISTIDA 
POR EL SECRETI\RJO JUOfCIAI. LICENCIADO TILO AlSERTO VAZ.QUEZ CAZAL. CON QUIEN 
l.EGALME1'1TéACTUA, CERTIFICA Y DA FE · 

POR MANOATO JUOIOAI. Y PAAA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PU8UC0S MAS CONCURRIOOS OE 
COSTUMBRE. SE EXP<DE EL ?RESEl'fTE AVISO El OIECIOCHO OE ENERO OEL OOS MlL OIECINUEVE. 
EN VIUAHERMOSA, TABASCO. 

Rog 

1 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA, CENTLA,TABASCO 

EDICTO 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 
PRESENTE. 

En el expediente civil número 282/2018, relativo al Juicio de 
:>ROCEDI MI ENTO JUDI CIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
:) OM!NIO, promovido por JOSE RAMON ROMERO SOLES, en siete de diciembre 
de dos mil dieciocho, se dlaó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra 
dice: 

" AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
l'RONT!:!U, CEMTLA, TABASCO, A TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
IHECIOCHO. 

VlSTA. La cuenca secreta ria!, que antecede, se provee : 
PRIMERO. Se t iene por presentado al Ciudadano FRANCISCO MAGDONAL 

MONTEJO, recibi.do el veintinueve del mes y año en curso, mediante el cual da 
<:umplimlento a la prevención hecha mediante auto de fecha dieciséis de Aqosto del 
.iño actual, siendo así en base al principio de economía procesal señalado en el 
ortículo 9 del Código Procesal Civil en vigor, se procede a proveer .sobre la demanda 
interpuesta por al Ciudadano FRANCISCO MAGOONAL MONTEJO, en los siguientes 
t-érminos: 

Con el escrito Inicial de demanda presentado ante este j uzgado el día tres de 
Agosto de dos mil dieciocho, y anexos consistentes en: 

1. - Un Certificado de predio de predio a n()('rlbre del promovente del 28 de 
Junio de 2018 suscrito por la registradora pública de la Propiedad y del Comercio. 

2. · Copla simple cie un plano a su nombre fechado en mano de 2010, 
, ealizado por Salvador Pérez Verino. 

3. · Original de la minuta de cesión de derechos de posesión sin fecha. 
4.- li'lforme de predio positivo, expedido por ta Dirección de Finanzas, 

Subdirección catastro, a nombre da FRANCI SCO MAGDONAL MONTE.JO, y cuatro 
traslados con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACI ON DE DOMINIO, respecto al predio ~ 
!lblcado en el Poblado fgnacio Allende . ( entla Tabasco; constante de una suoerñcie 
lotal dº 44 OSO 00 metros cuadrados con las medidas y co lindandas actuales 
,iguientes: Al NORTE: 184.970 metros, con JULIO REYES (actualmente el C. CESAR 
BATOLO DOMINGUEZ "N"; al ESTE: 218.610 metros con Zona Federal; al SUR: 
i.87 .750 metros con TERRENO NACIONAL; y al OESTE: 258.340 metros con 
f'RANCISCO RODRlGUEZ RODRIGUEZ. 

ScGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 90 1, 
J.295, 1304, 1318. 1322 del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 
: 11 1, 7 12, 7 13 y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la 
,;:ntidad, se da trám ite a la solicitud en ta vía y forma propuestas. Fórmese 
i ,xpedlente 227/20 18 regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
c:orresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. ASlmismo de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 
adj etiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio Públ ico 
tidscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, para la intervención que en derecho les compete. 
Asimismo, se r~quiere al segundo de los mencionados, para que dentro del 
término de t res días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, más un día en razón de la distancia, señafe dom iciiio en esta dudad para 
,,ir y recibi r toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, de conformidad con eJ a rtículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en e l estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. 

En ra zón· de que el óomicllio de la Qfreccfón General del Registro PúbUCO de la 
prggiedad V del Comercio del' ·fstado, se encuentra tuera de esta Jurisdicción, con 
,ipoyo en los artículos 119, 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
¿1ntes invocado, con !os in sertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
9 irese atento exhorto a la ciudadana lué2a de Pa2 ea turno de l Primer Oistnto 
; udldal de Centro Taba sco, para que e n auxilio a las labores d e,: este j uzgado, se 
!;i rva notificar lo anterior a la Dirección General del Registro Público de la Propi~dad 
,, del Comercio del Estado, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, 
con la suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a 
diligenciar en sus t-é:rminos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
drcunstancfa. 

CUARTO. €n términos del articulo 755 rracción m del Código de 
Procedimientos Civ iles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 
de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fij ados en el lugar donde se ubica QI predio motJvo de las presentes diligencias, así 
·tomo en los lugares públicos más concurridos en esta cjudad, pa rt1 que quien se crea 
<:on mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos legafes; así 
también e.xpídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor ci rculación que se editen en la 
c:iudad Cf~ Vi\lah~~'!'.o;;.a _Tabasco, .e9r. t r~s veces con~ecut ivas de tres en tres 

días, y exhibidas que sean las publicaciones, se Rjará fecha y hora para la recepción 
de la pnieba testimonial propuesta. 

QUINTO. Por otra parte y visto el plano que obra anexo al escrito de 
demanda se advierte que las presentes diligencias de información de dominio 
promovida por el ciudadano FRANCI SCO MAGDONAL MONTEJO, del predio 
urbano ubicado en el Poblado Ignacio Alfende Cectla Tabasco¡ constante de una 
suoerñde total dé 44 080 00 metros cuadrados, con las medidas y colindancias 
actuales siguientes : Al NORT'E: 184.970 metros, con JULIO REYES (actualmente e! 
C. CESAR BATOLO DOMINGUEZ "N"; al SUR: 187.750 metros con TERRENO 
NACIONAL; al OESTE: 258.340 metros con FRANCISCO ROORIGUEZ ROOR!GUEZ; 
y al ESTE: 218.510 metros con Zona Federal, a cargo de la Secretaría de 
Comunic.-,ciones y Transportes centro S.C.T., mediante atento oficio comuníquese al 
Picector General dgl Centro s.c:r. TaOasco, con domicilio en calle : Privada de~ 
Caminero numero 17, Colonia lro, de mayo de Villahermosa, Taba.seo a fin de oue 
an un término de DicZ DÍAS HASILES, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga en. cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también 
para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones aun las de caracter personar, apercibido que en caso 
de n.o hecerlo, las subsecuentes notificaciones le surtifan sus efectos por me-dios de 
las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, debiéndosele a nexar 
copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito Inicial y 
documentos presentados por el promove-nt.e. 

SEXTO. Así tambiE!n, con fundamento e n los articulos 241 y 264 del Código 
de Procedimientos Civiles en vi9or en el Estado, gírese ateneo oficio con trasc~ipción 
de este punto, a la DELEGACION AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCION AL 
JEFE DE T!:RRENOS NACIONAU:S con domicilio en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; para que dentro del término de diez hábiles contados al día siguiente de 
que reciban la comunicación oficial correspondiente~ a este Juzgado, si el 
predio urbano ubicado: en e! Poblado tonado Allende Ceotla Tabasco· constante 
de una 'iuoeriiciA total de 44 980 00 metros cuadrados con 1as medidas y 
col indancias actuales siguientes : Al NORTE: 184.970 metros, con JUUO REYES 
(actualmente , 1 c. CESAR SATOLO DOMINGUEZ ·w; al ESTE: 218 .610 metros con 
Zona Federal; al SUR: 187.750 metros con TERRENO NACIONAL; y al OESTE: 
258.340 metros con FRANCISCO RODRJGUEZ ROORIGUEZ, para que m an ifieste a 
esta Autor idad si e l prodio materia de las presentes difigencias, forma parte 
del Fundo legal, y /o en su ca so, si fa regufación de la caHe en com e nto 
pert~nec~ al mu nicipio y/o a l Est ado, y señale domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerte dentro de 
dicho término, de confomnidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se te designarán las listas que se rijan en los tableros 
de a.viso de este juzgado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dicha institución que la 
información la deberán rendir a este Juzgado de Paz de Cencla, Tabasco, sito en 
C~Ue Juárez esquina Abasoto s/n de esta ciudad y Puerto de Fronte ra, Centla, 
T~basco. 

SEPTIMO.- En cuanto los testim o nios que ofrece Ja promovente, se 
reserva p~ra ser proveído en el momento procesal oportun?. 

OCTAVO. Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en la caHe Grija iva sin 
núme ro eni:r e Mariano e Ignacio Mejía, colonia Jacobo Na zar, de esta Ciudad, 
autorizando para tales erectos al licenciado VICTOR JESUS SEVILLA CAS71LLO, 
VICTOR JfSUS SEVILLA PEREZ, CARLOS I SAAC ALEJANDRO TORRES, DAVID 
CARIO CHAN HUERTA, DIEGO MIGUEL GIL JAVIER y HEIDY MICHELL 
) AVtE R CRUZ, designándolo a tos dos primeros profesionistas en mención como 
sus abogados patronos, personalidad que se le reconoce por tener inscrita su cedula 
profesional en el libro que para tal fin se llevo en este ju-zg~do, de conformided con 
lo que establecen los artículos 84, 85 y 86 del Código Procesal Civil en vigor en el 
Estado. 

NOVENO. ~ Asimismo a fin de lograr fa inmediatez en el cumplimiento del 
mandato contenido en este proveído, y obtener los m ejores resultados en el 
pr~sente proceso, en el meno, tie mpo posible, toda vez que es obligación de la 
promovente verar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga procesat 
coadyu'lar con este Juzgado, para obtener la información que (e servirá para 
demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, qued a a cargo de 
la part~ pr om oventa, 'ª tramitacfón de •os oficio~ y exhorto de,;critos en 195 
ountps 945 anteceden, advertido que de no hacerlo, deberá reportar el perjuicio 
procesal que en su contr?I le depare sú conducta omisiva, de conformidad con los 
artículos 9, 89, 90, 118 y 123 fracción lll del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el l:stado. 

DECI M O. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actua!idad existen y aun ~uando no prevalece disposie:ión lega1 que lo disponga , se 
autonza a las partes as:_ co~o a sus respecti~ autorizados P~!<' que puedan 
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a:cader al expedlen~ y d igitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés POr al medio tecnofógico que porten (scanne.-, cámara fotograña, lectores 
l ilser u otf'O medio electrónico de repr-0ducdón portátil ), previa so licitud que de 
nianer~ verbal hagan ante la oñcialía, secretaría o actuarías de es ta adscripción, sin 
q u~ para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad 
(!Je deberán ser utilizadas con 1ealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
im partlción de justicia pronca y expedi ta, en observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegi 21dos de Circui to., consult able en el Semanario Judicial de la f ederación y su 
Caceta. Registro: ló7640. Nov ena época. Tomo XXIX, Man:o de 2009. Materia(s) : 
Civil. Tesis: [.30.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA oe ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
R3CI3I R AUTOR!ZACION AUNQUE NO EXISTA REGU LACI ON EXPRESA EN LA 
LEY DE Al-iPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. ... • 

DECIMO PR!MERO. Por úl timo, con fundamento en los artículos 6 de ta 
Const.it ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VU, 73 y 87 de la 
Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mll diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judi cial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
L!s resofuc!ones judiciales que se dicten en el present e asunto estarán a disposic.ión 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
a:ceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberá m anifescar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
· constancias al j uicio, si las mismas debe-n considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún t ratado inte,nacionaf en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Procecclones de Datos Personales en Posesión de les Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asun to, hasta ant es que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será Facultad de este órgano j urisdiccional 
determinar s i tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resofudones públicas o pruebas y constancias que obren en 
el expediente, en ta medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste 
órgano. De igual, forma se les hace saber que, aún en et caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspo.ndien te qu e se realice, se 
SJprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
c:it'\Siderada lega,mente reservada o conñdencial. 

DECIMO SEGUNDO.- De una revisión a los documentos exhib idos se 
advierte que el promovente no proporcJona los domicilios de los colindantes JULI O 
;>.EYfaS (actualmente CE_!iAR SATOLO DOM!NGUEZ) y FRANCISCO 

RODRIGUEZ ROORIGUEZ, bajo t ales consideraciones, se reservan los oficios, 
avisos y edictos señalados en los pu ntos q~e anteceden; y se requiere al 
promovente para dentro del término de TRES OIAS siguientes a que surta e fectos 
la notificación que se realice de este auto, den cumplimiento a lo anees menoonado, 
as decir, proporcionen los domicilios de los colindantes m encionados; advertidos 
que de no hacerlo deberán reportar el pe/juicio que corresponda a su actitud 
asumida, es decir, no se continuará con la secuela procesal en el presente 
asunto, lo anterior se sustenta en lo establecido en los numerales 3, 89, 90, 123 
fracción lll y 242 ;racción r de la Ley Adjetiva Civi l aplicab le. 

NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda la ciudadana Licenciada SARA CONCEPCIÓN 

GONZALEZ VAZQUEZ, Jueza de Paz de Cent!a, Tabosco, asistida de la Secretaria 

Jud icial Licenciada MARlA OE LOS ANGELES HERÑANOEZ GALLEGOS, con quren 
actúa cer¡iñca y da fe ... ·• 

DOS F!Rr-<AS !LEGISLES, RUBRlCAS. 

, 11 
Y PARA SU l'UBLICACION EN El PSt¡UODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CI RCU,LA'.Cl~~ QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 
VECES CONScCUTIVOS DE Tl'f-ES\ E.f)i TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDI CTO 
A LOS TRECE O!AS OEL MES ¡DE Om(Ji<:rIEM6RE DE DOS MI L DIEC!OCHO, EN I.A 
C!UOAO Y PUERTO DE FRONTER!A, C , TABASCO. 

1 1 'I 
i 1 ~ 

LA ~uez.A º~/AZ',\ºT Í\\NTERA, C,:NTLA, TABASCO. 

·. ~ - :: · l 1 ~ \ 
LI:C..MÁIUA' DE Los\ANGE.L:ES HERNANOEZ GALLEGOS "- \~\\\ 

\ . 

' ' ' ' , J 

No.- 216 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

Si ;-tACZ 1>H CONOClMleNTO OEl ?Ú8UCO EN GENERAL Q ue iN a S:CPECIENí~ 

M•ÚM~ílO 272/20!8. RHATIVO AL PROCEDIMIENTO JUOIC!AL t,10 COITT;NCIOSO, OILJGEi'lCl;SS 

O•: IN FORMAC>Ó,i OOMIMIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO DOMITII.P GOMEZ 

:;;,WÁN02. CON ESTA ,ECHA, Sé DICTO UN Atfi'O DE INICIO QUEA LA l.flRA OICE: 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

hUIMANGUILLO. TASASCO; A DOS DE AGOSTO OE DOS MIL DIECIOCHO. 

V1STO: El comenido de la razón ;ecreiarial. se acuerda. 

Pt\U~JE.XO. Se- li-ene por presentado al promovente, con su a:scñto de cuenta ac!arando su 

,Hc~ .:i inicial pro~ iendo diligencia de información de dominio y onex:cs consistente ~n có()itis 

; ,m¡;les para correr 1ra-)fado a cofindantes y Regístrador Putfico de la Propiedad y el Comercio de 

";<!s,denz.s. Tabasco. medi'"11e el cuá viene dentro del ténnino eonc<dido según computo secrat~ri.l 
.J{/,) • 

"'·· • · . ,. e, a dar cumpfüniento 3 ta yrevencién que se le hizo IM<!iante auto de nuew de pJUo del 

;ip1ecíoc110. 
'J}· SZGUNOO.· En razón de lo Qnterior se liene por preSentado 31 ciudadaoo Oornitilo c;¿rne,z 

f~-~nclaz, con su escrito de cuenta 1 documen<os anexes eonsistentes e-n: 1Jna copia de escritur~ 
:..;,,, 

r,Uln,.tro 213Si. Ce iecí"ta veintinueve de 61'\e!O de mil nov&cientos noventa y ocho, ,,o1umen (CCAlln 

•Josdentos irece. una plaoo o,iginal. un certilic3do de búsqueda de la propiedad del Re<¡istro ?i,blico 

,1e ló P!Oi)iedad f ~ com,;rc:o. do, recibos d• pagos dé lechas 12/abri/2017 '! 04/ener0/2018. de la 

Dir=ión de r., ,anz:as de Huimanguillo. Tabasco. "'ª &eta de defunción de fecha 2&'0912012. acta 

n(,naro00353 d~I libro 0002 a nombre del ~xtinto Jose Géme¡ Morales. un conlrato o,iginai de 

.::,nación de r,;ci1a 14 de eo>ero del 2012. con l<>s cu;;Jes •,io;,;; a pcomov;,r PROCEDl~,tEl.tTú 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMIMIO. r,;sp..oelo de un predio ru,Ucv 

uDiw:lo en J,; mnche;ia los N,raojs. peri.neciente a esta m¡miti9io de Huim;;nguillo. Tab,sco. 

,Ol1$lanle de una su¡:eriicie de 2:63:50 Hectáreas. localizado ~nlro de las s:guienles medidas y 

colindanclas: al NO.~TE, 45-$0 melros con amplación Rio Seco y ~ntaña : el! SIJR, 43-$0 metros con 

can,i1X> vl:",inaf : al CSTE. 5$00, con Abigaíl Gonz!Je? Bautista: 1/ al CES~. 64§..00 metros ~oo 

Ztlalin ~odrigu~;: Mor.:Jles. 

T~RCE~o .. Con iund~mento en lo dispuesto poi k>s t1umerales 1, 1, 24 frac:ci.;n 11, 710. in. 
:1, . 71J. ?55 y r~lalivos del Código de Procedinientos Civues -.., el Estado: 377. 390. 90.,. 9:,6. ,;2,9_ 

9·12. ·;6,>. J:lil:l. :304. 1318 1319. 13:lO. 1331 y .Jem¿s aplicables del Cooigr, Civil vig~_¿r, _, 1 

Esiado. se é:lmite la solicilud en la via y forma propues<a: en consecueocia. fórmese el e,pedíente 

,e-:pectivo, registrase en ~l libro de gobi~mo eorce.s:,oodie-ndole ef mSnero 2i2/2018: dese aviso de su 

i~io al. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 'f l3 intervención cr.sspondienta al fis~al Agent~ de 

wlini$toric ?•1hlico ad~rilo a ,sle , uzg3do. asi cerno al Registrador Poolico de la !'ropíedad y del 

C.Jmerc:c de H. Cárdenas. Tabasco para que manifieste \o que a su capresentacicn coovenga. 

CVAfffO.· ?or otra parte y -como diligencia para mejor proveer, girese aten'° ofcio al 

Ciudadano :'RZSIDENT~ MUNICl?AL OEL H. AYL•NTAMIEMTO CC-NSmUCiOMP.L o~ ~STA 
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C,U()~D Di: HUIMANGUILlO, iASASCO. para que denuo del ?lazo de cinco días hábñes sig<1ientes 

;I sn qce .-«:füa el ~ficio en comento, informe a este juzgado si ?ERT~NECEM O ~10 AL FUNCO 

LE'3Al. ,Je ;ste Municipio de Huimanguillo, Tabasco, respecto de un predio ¡xedio f\Jstíco ubicado en 

~, .-anche1ia los Naranjs. ~rteneciente a este_municipio de Huimangullo, Tabasco. -,onstante.de una 

sc'9cnicie ~ 2:33:50 ~ táreas. locaizado dentto do las siguientes med'Klas y colindancias: ai 

f!C·:=nE, 45-SO mebos con ~mpfiación R.io Seco'/ ~lontaña ; al SUR. 43-80 metros ron ~amino vecinal 

; ,1 ~STE, 556--00. coo Abigail Ge<>zalez Saulista; y ar OESTE, 646-00 melros con Zetafin Rodríguez 

Morales. 

au;:.rro .. Con rund.mento en !I 3rticufo 1318 del Cooigo Civil ~tes citado, publiquese ~ste 

, roveido en el periooco oficial y e<> otro de ma'(or circulación (!el Estado. POR TR!:S Vt:CES DE 

TRES EN rRES OÍAS coosecutivos y iijense los avisos respectivos en IOS t..gares públicos más 

ctr,cunidos de ~sta ciudad:' en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento. a efecto de 

que 1as personas que se crean con ([erecho sobre el predio de referencia compatezca.n a dedudrio ¿n · 

Ll1 termioo no mayor de treinta dias. que se computaran a partir de la última publicación de k:6 edictos 

nspectiws; debiendo la actuaria adscrita oa:er constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea lo 

iinterfor ;;a señalara !echa para ta testimonial. 

SEXTO.,NoofiQuese a los cofindantes Abigail González Sautista y Zetalin Rc<lrig¡je{ ;. 

Uoral!'.>. quienes ~ nen su domidio ei ubicado en 1a Rancheria ros Naranfos perten~~~~~i:~ 
!•• ; :..·:,,:.-~ 

Hcimafl9'1illo. Tabasco; haciéndoles sal>!< ta radicación de la presenie causa, para Que óe~'d!t~_t: \,J',,.'>.,,. 
~azo de 1?.E3 OiAS hábiles siguientes a su notifieación marvfiesten si tienen ~glln dereeho so~ 

pce<lio materia de es!e tlficio: ~simi~ deberán señalar domicilio en esia ciudad. para oír citas Y 

r10tiñC-Jciones, advertidos que en caso de no hacerlo. las subsecue-ntes notiñcacion~s aun las de 

"""'°ter personal tes surtirán sus ef2etos po, medio de las L!SiAS FIJADAS EN LOS T.A6LEROS DE 

,\\/:SOS {)€ ESiE JUZGADO, (!e ee<>i()(fllidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Civiles gn •;igor en et Estado. 

SÉ?TIMO.· Apareciendo rle autos que et R~ isuador Público de la Pr01>iG<fa.d y del Com•rcio 

iler.e su domicflio fue<a de esta Juñsdicción con fundamento en los articulo 143 y 144 dÉI Código de 

:)roeed1mientos Civiles det fstado. girese atento exhorto con las inserci1?nés necesarias al Ciuda:jano 

leez de paz de la Ciudad de H. C1rdenas. Tabasco. para qué en auxilio y i:olaboración con ias 

;2!)o(es de este Juzgado. ordenen a quien corresponda notiiique las presentes diligencias al 

.~egistradot Público de la Propiedad y del ComerciO con domicmo ampliamente conocido y le haga 

;2ber que tiene el léimino de TRES OÍAS contados a partir del dia siguiente de su noüf.<:ación. p3fa 

hac~r vale< 105 derechos que twie<e, así como para que señal.e domicilio en esta ci<udad para oir cittis 
)' oo/iñc<1cionés. ya que de no haca11o le surúrán sus erectos pOf meiJio de listas !ijadas en lo, t;;i:leros 

,:',:; avisos (J!I ¡uzgado c!eblenoose hacer las insarciofles ne~ as al exhorto antes referido. 

C.~7iVO .. En cuan-o a ta inlOmlación testimonial a cargo de los ciudadanos AbgaR Gooz.alat 

Sautisla y Zsiamn Rodríguez Morales y documeotales o.í-ecidas por el promovente en su escrito inicial, 

ie cdmite>1 dichas prooaru:as, res¿rvándcse su <iesal>Ogo para el momento procesal 01>o~uno. 

1,101/ENO.· Se llene al promovente señalando como do,nlcl lo el ubicado en la calla Maaano 

At,.;sO.:o marcado con -,1 número 164 de- esla ciudad, au1orizando para oir y recibir citas y noUficacic,n~ 

¡:,.; !icenciatlo Oscor C~rrtra Catreca. des~niiodolo como AbogOC"" Patrono por lo que en líírminos da 

to~ :irticulos e4 '/ SS d~J Ccdgo da Prcc.edimientos Civias en Yigot en el Estado. se admite 1.lkha 

:.apr~~nca.:iOn. toda ,,ez que ¿l citado profesionista cuenta con su dduJa 9roiesion2I inscrita ~ la 

iiél'!ta qu~ ~ !fa,,a ;n ~te juzgado para tales- ~fec!os. a si misrrJJ nombra a los 6:anciados Rosa 

lrn~da fkfes ~amirez y al ¡;,a.sante en derecho Osear EnriQlr.t: Carrera Romero. con nume.ro de ca<!u!a 

?rolasiooal 1351463. paraº" y recibir nofüicaciooes. 

C~C!MO. En cumplrílliento a lo dispuesto por les anicOOs 3 de la Lay Federal da 

i rar,$par~ncia '/ Accaso a la lnfonnación Pública Gube<narnenlal, 4 y 87 irzcdonés l. 11 '/ m de la Ley 

áe í ,anspacencia 1 Acceso a la tnfonmacióo Púbfica del Estaoo y ar acuerdo~ lecha ~es de mayo dt 

,fas mil 1i&cisiete smiticlo por Plono del Consejo de la Judic;¡lura del Estado para cumpir con la 

~ ic.ac!on de la Lgy EstitaJ de trans~rencia antes mericionada. hagasa del coru,cimiento da las 

;>állas. o tercaros llamados al prccedimienlo. que la santencia que se dicte en al presen;e a.unió 

/4s~rá ~ ósposición del público para su consulta: asi como su derecho para maniieStar su voluntad de 

- · nombr! y ·1atos person~es no se incluyan an ta pub(icación. En el enteodido que <1;¡ nv 

.., ![r~~¡r su coosen\imiento pa:ra la publtcidad de sus oornb,es sa entenderán res.el'\fados sus dail/5 en 

\ ~.:..JMfAi~lliento a !a protección de los mismos. En lo refereot~ al procedimieo$0, les nlisn\c-'j s<: 

cCr.s~~<an r,esaNados:, con fas salvedades que fijen las leyes. 

MOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y F IRlvlA lA CIUDADANA LICENCIADA 

-:srJ.~DA!..UPl: ,.:;.:::íOA MCr!Tl:RO. JUEZA DE PAZ OE OEL SEPT!Mó DISTRITO 

JUOIC!AL DE HUIMANGUILLO. TABASCO. ASISTIDO OE LICENCIADO DAl/!D 

eC'.!1::700IC }H!RlmÁi'lDEZ. S~CREiA~fO JUOICJAL QUE CC~TIFICA Y DA FE. 
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No.- 249 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 01665/2018, Relativo al Kiifoó~·J;-:)~itc;d1l11ient<> 
Judldal No contencioso, Oifigencias de Información d"é·.~Ortil'nii){pfOh1q{i¡cJo por 
esau Montejo Ocaña, Maday Montejo Torre y Miguel I\Ó'g§t.Rocir'l,9,i.,f;)ilT\'énez; 
SE DICTARON AUTO DE INICIO CON FECHA VE!NT!TRES oe}~t5e:Ti,/BE\l:' DOS MIL 
DIECIOCHO y AUTO DE AVOCAM IENTO DE FECHA DOCE DE O!t:iE1'1ÍlRE 005 MIL 
O!ECIOCHO, SE DICTARON AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN LO SIGUIENTE: 

". ,.AUTO OE INICIO 

JUZGADO TERCERO oe PAZ DEL PRIMER OIS'TRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
V!UAHERMOSA TABASCO A VEINTITRES oe OCTUBRE 005 MIL DIECIOCHO. 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretarial se provee : 
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano ESAU MONTEJO OCAÑA, 

MADAY MONTEJO TORRE y M!GUEL ANGEL ROORIGUEZ JIMENEZ, con su escrito 
inicial d e demanda y documentos anexos consistentes en: original de certificado de no 
propiedad de fecha diez de julio dos mil dieciocho expedido por la Coordinación 
Catastral y Registra! de Villahermosa; un ()fano origina / emitido y firmado f)Or la ArQ. 
Juan David Ramón Payrri con cédula profesional 16164571 y, contrato privado de 
compraventa y/o cesión de derechos qve celebra como vendedor o ,;edentt! el señor 
Sixto Contreras S6nchez y como comprador o cesionarios los Señores ESAU 
MONTEJO OCAÑA, MAOAY f,fONTEJO TOR.RE Y MIGUEL ANGEL RODRIGUC:Z 
JIMENEZ; y cuatro traslados, con los que promueve Procedimiento Judlcial No 
Contencioso de DILIGENCIA JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el 
obj eto de aaeditar la posesión y pleno dorni nlo Que ha venido disfrutando y disfruta a 
la fecha del predio urbano ubicado en la Calle Allende sin número de la Colonia 
Tamulte d e las Barrancas de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, hoy identificado como 
predio urbano ubicado en la colonia losé Maria Pino Suárez de este Municipio de Centro 
Tab&seo~ constante de una superficie de 614. 70 m2 (seiscientos catorce m etros con 
setenta centímetros cuadrados)_, focalltado dentro de tas siguientes medid~s y 
collndanclas: 

Al Noreste: en 27. 70 metros, con Rodolfo Pérez Morales; al Sureste: en 26.30 
metros con calle periférico; al Suroeste: en 18.70 metros, con 6en;amín P'érei. Pérei. 
Al Noroeste: en 27. SO metros con la zona federal del r ió cona gua; 

Segundo. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 877, 901, 129S, 
1304, 1318, 1322 del Código Civil; 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en la ,ent idad, se da t rámite a fa solicitud eo la 
via y rorma propuestas. Fórmese expediente 1154/2018, regístrese en el libro de 
Gobierno baj o el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 
Tercero. En términos del a,t ículo 755 fracción Ill del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, dese ampll21 publicldod al presente asunto por medio de la prensa Y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser tij~dos en los l ugares 
públicos m ás concurridos de esta dudad, así como en el lugar de la ubfcación dE:I 
inmueb le comisionándose en este caso al actuario judicial para que realice la fijación 
d el aviso y la constancia respectiva; haciéndose saber al público en general , que si 
a lguna persona t iene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en u n término de QUINCE OÍAS contados a partir de la publicación, 
para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus 
derechos legales. 

Así también expfdase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen 
en esta Ciudad, por tres veces de t res en tres días, y exhibidas que sean las 
publicaciones, se fi ja rá fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Cuarto. Asimismo de conformídod con el diverso 75S fracción I de la ley adjetiva 
cJvll en vigor en el estado, ngtifiguese al Agente del Ministerio Püb11co 8d$c;rlto a l 
Juzgado Y al fn311tuto Regtst ra1 del Estado de Tabasco, con domicmos ampliamente 
conocfcfos en esta ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

Asimismo, s~ reaufere al seaundo de los meodonados, para que dentro del 
término de t res días hábiles contados al día siguien te de que le sea notificado el 
presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir t oda elase de ci tas y 
notHic,ciones, advertido que d e. no hacerle dentro de d icho término, de conformidad con 
el articulo 136 del Código de Procedimientos Civi les en vigor en el estado, se le 
designará fas listas que se fij an en los tableros ,je aviso de este Jut 9ado. 

Quinto. Por otra parte con l as copl~s Slrnples de lct demanda y sus anexos, 
gírese atento o ficio al H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que 
informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENES:E o 
NO Al FUNDO LEGAL de este Municipio . 

Sexto. Se tiene a la promovente señalando como domicilio de fos colindantes del 
predio objeto de 1a litis, los siguientes: Lado Noreste: ROOOLFO PÉREZ MORALES: y 
Suroeste: BENJAMI N PÉREZ PÉREZ, ambos con domicilio ubicado en la colonia José 
María Pino Suárez, del Municipio del Centro. 

De Igual manera requiérasele a la pa rte acto ra para que en un t érmino 
de TRES DIAS hábiles contados a partir del día slouiente en que surta efectos la 
notificación, proporcione correctamente el domicilio del colindante Nores~e y Suroeste 
toda vez que solo hace mención de la colonia mas no la calle y numero en el que 
dé base ser not ificado; osi mlsmo también menlfieste el nombre de la dependencia ó 
&utoridad que t iene a cargo fa colle periférico. 
· SEPTIMO.- Toda vez que :el predio motivo de esta diligencia colinda al 

NOROESTE con la zona federal del río se ordena notificar a la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), para que dentro del término de tres días háblles contados al día 

EDICTOS 

siguiente al en Que surta efectos la notiflcaclón del presente proveído, señale domicil:~ 
en esta Ciudad pira oír y recibir toda clase de e-Itas y notificaci ones, advertido que de 
no hacerlo dentTo de d icho tórmln(), de conformidad con el orticulo 136 del C6d igo de 
Procedlmtentos Civlte.s en vigor en e-1 Estodo, se Je d esignará las listas que se fijan en 
los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO.- Téngasele a lo$ p,omoventes, sefi&lando como domicilio pa ra los 
erectos de oír y recibir toda clase de cit as y notiftcadones, el ubicado en ra calle N c'teo 
Hernández 339-~ltos d~ la colonia José Maria Pinos Suárez de Vlllahermosa, Tabasco; 
~utorlzando para los efect os de oír y recibir todo tlpo de documentos, citas y 
notificaciones a los licenciados en Derecho JOSE CERVANTES QUEVEDO, JOSE 
MONTERO MORALES, Y JOSE LUIS LÓPEZ FlGUEROA, as, como a los posantes en 
derecho MIGUEL ANGEL JUAREZ VAZQUEZ. Nombrando como abogodo potrono a l 
primero de los mencionados. 

NOVENO.- en cuanto al nombramiento de abogado pat rono que re~ilza a favor 
del llcencta~o JDSE CERVANTES QUEVEDO, no ha lugar acordar favorable, en virt ud de 
que de la revisión en el Obro que se lleva en este juzgado, no se encontró inscrita Ja 
cédu la p,:ofesionaJ de los mismos, por to que no se le t iene reconocida d icha 
personalidad. 

OECIMO.- Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 1., 
actualidad existen y aún cuando no prevalece. di sposición legal que lo disponga, se 
autorlztl a las part es así como a sus respectivos autorizodos p.?!rti .que puedan acceder 
al expedient e y digitalizar fas constandas y octuoclones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner) camara rotograrfa, l ec.tores láser u otro medio 
electrónico de reproducción portát il), previa solicitud que de manera hagan ante la 
oficialía, secretarla o actuarías de esta adscripción sin que para ello se reQuiera decreto 
j udicial que así lo autorice, con la única salvedad Que deberá n ser uti lizadas con·lealtad 
procesal ; lo anterior, con el único fin de una impartkión de justfda pronta y expedita, 
en observancia al articulo 17 Constitucional. 

Sirve d~ apoyo la siguiente t esis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judic.iaJ de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena Época. Tomo XXI X, Mzirzo 2009. Materias (s): Cfvil, Tesis 1.31º .C725 
C Página 2847, bojo el rubro : " REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 

D.ECIMO PRIMF.RO,· Oe conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Politlca de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VU de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a 
las partes Que les as_lste el derecho para oponerse a la publlcadón de sus datos 

personales, .cuando se i:-~ente una solfdtud de ec:c.eso o alguno de las resoludones 
públicas o a l~s pruebas y demás coostanc:las Que obren en el expediente respectivo, así 
corno para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de Que no ej ertan su derecho de oposición, en la versión pública 
~rrespondlente que se real ice, se suprimirán los datos sensibles q•Je puedan contener, 
así como la Información considerada legalmen te reservada o confidencia!, Además, que 
el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, Investigar, difundir, 
buscar y recibir la i nformac:16n, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 
Así fo proveyó, manda y firma la LicenchJdta FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, Jueza 
T~rcero de Paz del Primer Olstr lto )udicfal de Centro, Tabasco, por y ante la Se-cretar1a 
Judicial de acuerdos, licenciada ENEOINA OEL SOCORRO GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 
que certifica y da fe." .... 

.. ," AUTO DE AVOCAMIENTO ... 
JUZGAOO SEGUNDO DE PA? OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEl ESTADO, 
CENTRO TABASCO A DOCE OE DICIEMBRE OE OOS MIL DIECIOCHO, 

Visto. La cuenta sec,·etaria,1 Que antecede, y con fundamento en el artfculo 57 
fr¡¡-cctón ll, de la Ley Orgánica </el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se acuerda: 

Pr imero. Se tiene por recibido el expediente 1154/2018 relativo al Juldo d! 
Diligencias de lníormación de Dominio, p romovido POr esau Montejo ocaña_, Maday 
Montejo To rre y Mlguet Ángel Rodriguez Jlménez, que fue declinado et treinta de 
noviembre de1 año en curso, por el Juzgado· Tercero de Paz de Centro, Tabasco, toda 
vez que mediante Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en 
la décima séptima sesión ord inaria, correspondiente al segundo periodo de labores de 
fecha veJntidós de nov ierribre de dos mil d ieciocho, suprimió a part i r de fecha urio de 
diciembre de e se mismo año, el citado JuzQado. 
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Segundo. En raión del punto que ·antecede, este Juzgado Segundo de Paz de 
Centro, se declara competente para conocer del presente asunto, en términos de tos 
artícu los 305, 307 y demás relativos del Código Civil; 161, 16 2,457, 710 y demás del 
Código de Procedimientos Civiles ambos ordenamientos vigentes en el Estado, y en 
termlnos del artícu lo 57 fracción JI la l ey Orgánica del Poder Jud icial del Estado de 
Tabasco; se o rdena formar el e)(pediente respectivo correspondiéndote el nVmero 
1665/2.018 con registro en el Libro de Gobierno, bajo el número que le corresponde, 
en consecuencia comuníquese su avocamiento a la H. Superioridad. 

Ter cero. Notlfiquese a todas las partes que tienen intervención en eJ presente 
asunto, sobre e l Inicio por avocamiento de esta causa clvll, para que se apersonen en 
este-juzgado a su prosecución, así como el acuerdo de fecha veintitrés de noviembre 
de dos mil dieciocho . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Asi to prove yó, manda y firma la licenciada en Oerec.ho YESSENIA NAR.VÁEZ 

HERNÁN OEZ, Jueza Segundo de Paz del Primer O is t ri to Judicial del Est ado, asis tida de 
la Secretaria Juóicial de Acueróos, licenciada ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁl EZ 
SÁNCHEZ, que certJnca y da fe .' ... 

Y PARA SU PUBLICA,CIÓN EN EL PERIÓDICO OflClAL DEL ESTADO Y OTRO OF. 
MAYOR Cl RCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSII, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXP.lC.O 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI DÓS OÍAS DEL. MES DE EN ERODEL DOS 
M I L DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TA8ASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON OERECHÓ EN EST•E PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO IÍALEfi. .. EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACÍ~~;\;_ : ··~ 

. . ' : ~/ ·· .. . ,, 
:J:~ 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

~ 
LICOA. ENEDINA DEL SOCORRO GON ZÁLEZ SANCHEZ. 

No.- 250 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

EN EL EXPED[ENTE 0448/2018 RELATIVO AL JUICI O DE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO I NFORMACIÓN DE DOMINIO, 

PROMOVIDO POR NATIVIDAD VE LAZQUEZ SERRA; CON FECHA DOS DE MARZO DE 

DOS M[L OlcC[OCHO, se O[CTÓ UN AUTO QUE COP[ADO A LA LETRA DICE LO 

SICU(ENTE: 

AUTO OE. 'tHIClO f ., . A ;· .. ·:. !~ \ 

k:-,~ ' .• ,. . ·::: ! 
PROC!OD1I!NTO JUOIC:l.AI. NO CONTeNCI OSO, OlllGENCJAS·:~ ::' .·-· · • 

01; lNFOA.MAClÓN OE DOMI NIO \ :·~~~~r \ ;,:::·, . 

JOZGAOO SEGUNOO OE PAZ OEL PRI MER DI STRITO J IJOICIAI. OE CENTA.0, TA8ASCO, MÉXICO¡ A 

DOS DE MARZO O E: OOS Mil. OIEC.lOCHO. 

VISTOS: B ;ontenido de la cuenta secret.:sria.l se acuerda : 

PA.lMEA.O. Se Wl:ne por pre:,,c::nta<So-a NA.TlVIOAO VEI..AZQUEZ S!R.AA,~on ; v exrito ~ cventa y 

anexos consJstente$ en: (1) ~ano oriQinal cc,n l COf)i.lS, (l) c ertiñado de predio .a nombra de i)el'$0nl 

laguna ori9in.a1, {1) <ono-ato de c.ed6n de derecho de posesión cotta cernficada. mediante ef cuat viene a 

promover PROCl;OtMl!N'TO JUDICIAL NO CONTENCIOSO oe 01:LIGf NCIAS Of !NFORMACtÓN DE 

OOMINIO, respecto al predk> Urbano vbieado t n !a Colonia Casa Blanca, segunda $e.:<ión, Vlllah.ermosa, 

Cot1tro, Tab4s.co, CO(!Startte de u;i~ svp,rñti• de: {412.40) 1n2 cuatrocientos doce me t ros, c;u~re nra 

cendmetro.s cuadrados, loce!ludo dentro <le le$ medie.as y coli(idanclas sig\llences: 

Al NORESTE: ( 22.33) metros con cJReJón de tcceso;67 

Al: NOROESTE <in d os medidas (10,00) rne'1Qs con Andl"!:S Goozile? Oe la Crut 

metros oon AJfrtClo PeiaciO o la?; 

Al. SUROESTE: (10.52) metros con Alrtedo-Palacio Oíaz; 

ev os.o• 

SEGUNOO. oe eonto,mklad GOi\ !os ¡rti'cut;is 836, 877, S89, 890, 900, 901, 901, 9l4, 938, 939, 

940, 941, 949, lll8, 1J20, y 4em.it relativos del Código Civil, en relación con .Os numerales t6, 28 fNJccióo 

IH, c!tS'? Fr¿cc!ón V(. 710, 7ll, 712, 7t3, 714 y dem~s apllcablcs de-1 Cécflt;o de 9<Q~ólrruentos Civiles, 
.,mbos vi;cnt,e.<; ~n el Estado, se admite !.:, solidNd en· 11! via y forma pro1X,1Csta; en con~«uendil, fom'lesa 

~x~edlente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y des.e ,vi::o <lé su it'PC!o a 

ta H. SuJ)!rloriClad. 

TERCERO. De conf0tmldaó con lo dis.puesto oor ti nume:rat .1319, del Código de Procedimientos 

Civlle; vigente e n ló entid&d, r.otit!Quet~ el presente provetóo at A9ent• d$1 Mi ni~Qrio Públi<::o adse-ito a 

Utt Mgado1 a l l Dire:ctora Gen eral d e l Reg is t r o PUblico de ta Propied ad y dCI 

Comucio, a tos ciudadano, An drés Gonz ál ez de la Cru2 , Alfredo Pala cio Ofaz. y 

Víctor Torres P Cr ez., (()dos ubicado:; .en la colonia Casa Blanca, segund~ ,ccc;ió n, 

Vlllaher-mosa, Centro, Tabosco. pi,,., Qvct eenrro del tér,n¡n,o de cinco días hábiles coou.2os I partir del 

di& sáQuicnte 4 a.ciue5 ett <1ue te~ svr.:a efectos la notificación deJ presente proveído, l'nb/\iliesten lo Que 3 sus 

cicrctho~ convM9ó resp~c;tc d~ lo tramitación cid p('esente ~ oce:d¡m1cmo ) udtO-al, uí como pbr-a seAallilr 

domicilio en esta Ciudad, para bs eteccos di olr ;, recibir tooa dase de CitiS v notlfic.adOtM?$, con el 

apercibimiento de q1,1e e.n caso de no hacerlo. las subsecvent'l?-S notific.aóones les surtirlin efeaos por tina 

n~ó& en 'Os tebltro, de este '1. lvtg;,óG, de ccntortnt<Sa4 con el a,:,icvkl t36 del Cbdi~ dt ''°'cd1m1e:n\os 

Civiles e n vigor a los c:i ud¡dan os Anclrh Gonz i lu d e l a Cru z , Alfre d o P.lla<: io Dfu V 

VSetor Torres Pér e z, todos ubicados e n la colonia Casa 81anea, se9vncla sección, 
Vill t h e r m osa , Centro, Tatlb:ICO, po,a <iue denvo del término ele cin co cfias háblles conta.dos a parar del 
día si9oiente a aquel en Que les surta efectos l.a. notificaciot\ del ~tsente 9rov~ido, manit'it.sctn 10 Que a St:.S 

dcl'f:Chos ~ nven.ga tt.$Oe<:to (Je ia t:-amitaeón dtl i,resence Procedtmiéne:~ Judicia l, asi como para selíaia, 
domicmo en uta O udad, e>ara tos ti«:os d.e oír y reo:blr ?QOa ci~u oe citas y l'IO<ifk 3ciones. (0n ~¡ 

;apen:ibil'Nento de qu• •n c:uo de M hacerlo. las subsecuerites notlrlcaoor,es les i urtlr;in tfectO$ ~r 11$c., 

fijado e.n IOs tablero:1 de cstt H. Juz9.ado. de cot1form1dad ccn el artículo l:!6 de l C-ódi90 d• Procedimientos 

Cll/iles en vigor. 

CU4.R.f0. oe ccnfo,m;:Ja,d con lo establed do tr\ el articulo 1 J18 Párrafo Segvnd'o def Cód loo c"'n, 

~n rdacié n con el nvm~n,I 1 )9 fr4ccll)('I III d~I Código J>rocq;s.ol Civil .tmbos v,gtntc en el Estadi>, Oubíiquese 

t i present-! oroveido en et Penóolco Clicial del Estado v en uno de los ceriocff0)$ de kls de ma'({)r ~ircu.lación 

~r..ata1, tales como suQ..-tnd-: "Ava.nce" "Tabasco Hoy'", '?resente" o "Novedadei de Tabasco", o "'Tabasco 

a l Oia" o "Oi.crio de T~basco" .o e4ección del o,omov~nt"a, pQr tres "et:e:s de tre$ en trc:s aias, v fi}ense avisos 

,!n 10$ h..1c;bres de .:::os tumbre '/ e n el lug.,r dO"de it localiza .el oien motivo de tste prucet.c; l\aclét)(IOSt 

saoe, al ::,Ubico en general ~e 11! aJguna persona tiene 1ntet'eS en a-1 presente p,ocedlmlento, C:)l'l"C)frt tai 

:!nte: ,ma lutgatjO iJ l'laotrios ve111:r dentro de l término de qufnee dSas háblte.s 0011(ad0$ !) p,ortir del 

Si~u~nte ce la úl tima publ!cacón Que se reblice . 

QUINTO, i:n osanto a las !>ruebas ofrecid.Js, d¡qaseie que la.s mismas se reserv~n .,ara ter :,ro~tc;I:,,, 

en ;u momento p.n::cesal ooorwno, asimismo se l't$ttva iti\alar hora y tect\b para 1e:sahc9ar !as 

ttstlmontares Que ofrect hasta ~" l'anto se d@ cumolim1ento a So crdtnado =?n tos puntos aue 3ni;ec~en. 

;1corde i lo estipulado por er tete-e, párrafo det atticulo l'.3 18 <Je! Códi90 CIYII vi9e,,te ,an ~I éscado. 

scxro. Se tiene a l a promovente saña la ndo como dom,cilio para efectos de oir 'f recibir toel& dast 
de c:it.u y nouli'11CIOM:-S t n ti Oe-~achO Jundko ubicado en t.a Calle Hatt-0 Hem.il'ld~z número l39 altos, de 

lo oolonia )Gsé M.>ría P1no Su.ira:: de <Jsra C:ucf.,d, 3Vtorizarido para aU'd rcob.> notlflc.:,ciooes v toda das.e de 

documentl)s:, tome ¡.puntes: del expediente, a los licene.a<ros JOSi CER.VAN1es QlJEVEOO, JOS2 LUIS 

LÓPEZ FIGUEROA, CAR.LOS GIOVANY ?ET?NA COR.NEUO, <lsi como el pasante de <te,tcho "11GUEI. 

ÁNGel JVÁR.fZ VÁZQUU, des'9nando como Abogado ?;>trono al QOmero de tos nombrados, de cc.\(Q<;nldáo 

a les. anicufos 84 v SS dt l Cód~C> Civil vigente eh e.l Estado •. 

SCPTIMO. ~r ova ,a~e. óe conformid4d ~n lo pri vis.to on el articulo 6 de la Constltvoón t>oll'llca 

de les E.s~dc;$ Unidos M-e.xialn0$, y J fracoón Vil de la Ley de TransparencWI v A.ecuo • 1i fnlormac10n 

~úblka del E:t"tado de Taba..s«i, $C hci.i:: ,.,be, ., les partes q.ue les asiste eJ de~dlO oara Ql)Onerse a la 

publkadón ót sus datos 1)!~1'\ales, cuan.do se presente una $0KCitur1 de acc:uo a aJ91.11i0 de Jñs: resol\Jc,ones: 

publk:M" o a ~ s oruebas Y demás constancias- que oOt'tn 4n te tlCotditn(t rt-s:pecbvo, asi como pera ojcrccar 

tos derechos .Je ac~so, tectiftcaeil)n y <lt c.,nce ladón de los datos personales que le conciernen en e ste 

e.xpedlef'!tl'! o t o t i sistema .tdopcad<I; ademas oe que, aún en t i '6SO ele Que r,o a }!ria n su dered'IO d~ 

ocosición, an la versló" púbttc-a co,responC:ftntc qve ,a ~alka. se suprimir.in tos dato., scnsible-s que !)uedan 

cOntener. as! como &i informaci(ln ,consia eraoa lé9a1mente ret.ervada o coiv1<;1enCiaJ. Además , que el <fertdl.o 

humano de aec&Sc a la mto, mación comoren.oe '°'icít&r. lnves.tioar. difu~ r, buscar y recibir 1a iniormadón, 

conforme <l to c,re\11:-:o por ~I .irtic:ulQ 4 ele ta citada Ley de Tro.n,p.:n:n<:i" o ,., fnforrna.eiOn ?úblk?l Cl~I estado 

de Tbbosm. 

Notifíq uese persnnalm~nte y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y ilrm.!I el Doctor e n derecho Genaro Góme.z Gómez;, 

Juez S~gundo de Paz del Primer Oistrito Judld al de Cenero, Tabasco, México, ante la 

Secretaria Judiclal llcenclada Fetipa Tolédo Sarracina, con qul an actúa1 certifica y de 

fe .•• " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QU E SE EDIT EN EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIOÓ 
EL PRESENn EDICTO A tos VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER .A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE OÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 

Secret~dlclaí. 

L1cda. Enedina del Socorro Gondllez Sánc;hez. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expediente civ~ número 11 S3/2018Jelatiro al juicio procedimiento judicial no contencioso 
. de DILIGENCIA JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido PO< el ciudadano 

FRANCISCO ALONSO RAMOS 2URITA,"1 iecha veintidós de octubre do <105 mil dieciocho. se dictó un 
auto de inicio, mÍ$1TIO que eopiados a la !&Ira dice: 

A U T O OE IN ICIO 

JUZGAOO TERCERO DE PAZ DEL PRl~1ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 

TABASCO A VEINTIDÓS DE OCTUBRE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vi.stos. En autos el contenido de !a cuenta seetetar1al se provee: 

PRIMERO. Se liene por pte.senl:edo al ~ivdadano FRANCISCO A LONSO R~MOS ZORITA, 

con su escrito iniciai de demanda y documentos anexos consistentes en: 

1,· Contra10 privado de cesión de derecllos de posesión derivclda a nombre del cedente JOSi: 

JESÚS LOPEZ MAY y como cesionario FRANCISCO ALONSO RAMOS ZURITA. 

2.- oñginatde,plano u~no a nombr~ de FRANCISCO ALONSO RAMOS ZURITA, 

3,• certiñcado de predio a nomb,·.e de petsooa aiguna. é.xpedida por la Dirección Ge<'lerat del 

Registro Públi:o de !a P,~eaa<i y del Come,c!o. 

4. · copia fo1osl~fica de oí,c:io OFISC/87912017. signado pÓr ta Subdirección de Catas!'o, 

Ingeniero Alberto Silvestre Orita Sarnos. y eva1ro uas1ac1os. con los que promueve Procedimiento 

Judiciaf No Cori1encioso d& OILIGENCIA JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. con el objeto 

de acreditar la posesión y pleno rjOml"lio del predio uCb;)tlO ubicado !n la Colonia Tamul!é, de ~ste 

Municipio Ci:itro: de l;;i ciud3d de VHlahermosa. Tabasco; constante de una super6ci& da 131.92 m2 

(CIENTO TREINTA Y UN METROS CVAORADOS Y NOVENTA Y 00$ CENTIMETROS), loca~ZadO 

dénlro d e las siguÑ!ntea meé.efes y coUndal\Ci;i.,: 

Al Norte: er, 7.00 mei,os. con caJle transporte: al este: en 18.85 metros con Claucia ma 
Pérez Gareia; al sur: en 7 .C,O metroe con Carlos És.paraa lópez; y al oeste: en 18.85 metros, con 

AdánGards. 

SEGUNOO. Con it.1ndament() en lo d'.s~uesto por lo$ a:rtii:IAos an, 90 1. 12M. 1304, 1318, 

1322 del CO<Jl~o Civil; 710. 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimiento; Civiles, ambos vigemes 

en la entidad, se da ltáJnite a ea solicitu<I ~n r;a v la y !orm.a propue..r;tas. Fórmese expediente~. 

,~gist,ese en ! I tlb,o de Gobierno bajo el núme-ro que te co,responcla y de$e a•,iSo de su inicio a la H. 

&ipeflotldad. 

TERCERO. En términ0$ de.l anlc~o 755 fracción 111 del Código dé Ptoeedimientos Civile:. en 

vigo,, dese amplia publicidad al presenle asunto por medio de la precnsa y de avisos, por lo Que 

e.xpidase io.s avisos co«~spooóie,il~s pata 3et fijados ~n los lugares p(lbfioos más concurridos de esta 

ciudad, u i como en al lugar de la ubicación del inmueble comisionándose. an esta caso al accua,io 
fudlcfal para que realice 1a nJ3dón del av!SQ y la constancia respectiva; haciéndose saber al público en 

general, que si .lJguna pe,son.a liene int!té-s e:n este Juicio. debe!a eompa,aeer ante éste juzgado a 

nacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS eoncadC$ a pan!, de la pub('C&Ción, para que quien se 

crea con me-jo, d8tocho eompar4:1ze3 a.olé esté Juzgado a d6duci' sus dén?chos !eg31es. 

Asi también axpídase los edictos CQffespondien!es para su publicacióo en el Per.ódioo Oficial 

dt l E&Uldo y én uno de los Oiar'°s de m.1yor cir~tación qut n editen en osla Ciudad. por tras vece-s de 

tre.s en tres dias, y exhibidas que sean las publieaclones, se fii.atá fecha y ho<a para la recepción de la 

prut ba testimoniaJ prop~esta. 

CUARTO. Asimismo de conformidad eoo eJ diverso 7SS fracción I de la ley adjetiva civil en ,¡Jgor 

en el estado. oot/(iguese al Aoente del Ministerio Púb~co ads;rtto 31 Juzoado y al iosfüulo Reqisl(af dtf 

Estado de Tat,esco. con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad. para la intetvene:ión que en 

de,~ho les compele. 

A.simístno. se reguiefe a1 segundo de los mencionados. p-ara que dentro del létmino de eres cnas 
hábaes contados al dla siguie,,le de que le sea no6fiC3do i?I presente p,ov~ído ses,are dotniciHo en es1a 

ciudad para oir y recibir toda ~ se de Citas y notificaciones. adverti® que de no hacerto dencfo de dcho 

termino, de conformid.ld con el c1:rtfculo 136 del Código de Prccedimient.:is Cl1111és t1' vigor en el es1ado, 

se le desjgnara las listas que se ta¡an en los tabieros de a•,l.so de e:Ste juzgado. 

QUINTO. Po, otra partt? con las coµias swn-pre:s dé la demanda y sus .anexos. girese atii'lto 

oficio al H. Ayuntamiento C011-stitucional de este municipio. para que info,me a este juzgado si el predio 

rnotivo d11 ias preseruu diligencias PERTENECE O NO Al. FUNOO LEGAL de aste Municipio. 

SEXTO. Se tiene a la promovente 54Niando como domicilio de k)s colindan1es del predio 

objeto de lo 6tio, loo tiguientes: CLAVOIA TlLA PÉREZ GARCIA, CARLOS ESPARZA LÓPEZ Y ADÁN 

GARCES, estos Ciudadanos pusden se, emptazados y notiiicados !n su oomk;ito ubicado en la colonia 

TamoJté, de este Municipio de Céntro, T.iibasco. 

Requf:lendo al prcmovente pata qw en oo pCazo de CINCO OIAS HA8H •• é:S. después ~e que 

s\lrta t fecto$ la notifacación de este proveido. para que prcporcione fos domicílios correctos de los 

colindantes, .,-a que sólo milntfiesta que !ienen sus domicilios en la colonia Tcimullé. por fo que debe de 

dar ~I t10mbre de la ~ le y numero ~e cas;i. ya que ta o:::>lonia iamuJlá e s muy éxt&ns.a. 

ComprometiéndoH la actora a propo<cionar $0$ medios de u¡nspone para crasla..t-a, al actuario 

judiciJI .ar domicilio de los c°'indantu. 

SÉPTIMO. Téngasete al prcmovente. señalando como domicilio para los efectos de oír y 

recibir toda clase de cilas y notiiicaciones, e:I ubiQdo en ca.lle Mateo Herni ndez. 339,..¡ltos ~e ra 

Colonia José Maria Pino sua,ez d-e ~ llah.errrosa, Tabasco: alJtorizando para Jos eiecios de o!r y recibit 

lodo 1ipo d e docu.neotos. cib $ y n.otifica¡;ione$ a !es i..icenciedos en Derecho JOSÉ CERVANTES 

QUEVEDO, JOSÉ MOÑTERO MORALES, JOSÉ LUI_S LÓPEZ FIGUEROA, así como al pasanto er. 

derecho MIGUEL ANGEt. JUAAEZ VÁZQU~Z.. designando ,;omo abogado patrono al primero de lo, 

nombrados, a qui-en se r~coooce tal C)eroooatfdad. lcd.a vez que lie11e regislcada su cédula pro fesional, 

en ~ llb<o que se lleva en, as1e ¡utgado para. electo ,:.on iundamento ;,n el articulo es ultimo pil'fafo def 

Código Procesal Civil, 

OCTAVO.Tomando en consido,aciótl las innovaciones te<::nológicn que en la actwl'i®d 

exis1en y alln cuando-no prevalece disposición legal qtJe to disponga, se autoriza a las partes asi como 

a sus resptctivos au1orizados para que puedan acc.e-der al e.xpadienle y digilallt-a, t.as ccMtancia$ y 

actuaciones Que sean de sv interés por !1 medio lect1ológico que porten {scanner) cámara fo!ogtafla, 

lectores laser u otro medio ! lt ctrónico de tepcoduceión portiltil), p<eV-.,a soliciivd que de manera hagao 

an1e la ofidaUa. secretaria o actuarlas de est_a adsctipci6n sin Que pa,a ello se reouie,a decreto judicial 

que asi lo au,orice. con ta (mica salvedad que deberán ser utUi%adas con lealtad p,ocesa~ IO anterior, 

con al único ,in de un9 impartid ón de jus.tida pronta y ex:~ta, 6n obs.e<Vancia al articulo 17 

Consti!ucional. 

SiNe de apoyo la siguiente tesis susterilada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 

consulta!>le en el Semanario Judicial de la, Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Nove~a €poc.a, 

Tomo XXIX, Ma1<0 2009. M•tedas (s); Civil, Tesis 1.31º.C725 C Página 2847, bajo el rubro: 

ºREPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA oe ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN. 

NOVENO. De conformidad con lo pcevis!o en el aniculo 6 de la C(l(lst.ituclón Pofitiea de &os 

EslacfO Uílldos Mexicano$. y 3 fracción \/11 de la l..ey de Transparencia y Acceso a la información Publica 

del Es.1.a.do de Tabasco. se hace saba,r a, las pa.rtes que les asiste el derecho para oponerse a la 

pu.bllcac!ón d'e sus datos personafe:S, cuando se presente una solicl1ud de acce$O a alguna de le,s 

resoluciones l)Ubíicas o ai las pruebas '/ demas conslancias que obren en el expediente respectivo. asl 

como para ejercer bs aerechOs de aece~o. reclillcación y de cancelación 4e los datos personaf.!s que !e 

conci~rnan en H te exp30iente o ,n el $l$lema .ldOQiado: ádem2s de (tUe, :tún an el caso de cwe no 

e¡erzal\ su detedlo de opos.icióo, en la versión publica GOrrespondien1e que se raai ce. se suprmirán los 

dato$ Hn~ibtes que puedon conléner. así como la íntotrnaci:ón considerada leg¡Jmenle ;es.e<Vada o 

coniidenciaL Adem3S. que el defeciio humano de acceso a la información ccmprelide solicita,, 

irwestigar, difundir, bu~ear y tecibir ta ir.fotm.>eión, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada 

Ley de Transparencia a la tnformaclón ?ública del Es:ado de Tabasco. 

NOTIFÍOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo p(ovey6, manda y füma l.a l ieenc:iada FRANCISCA MAGAÑA ORUE'TA, Juez~ Tetcero de Paz 

del Prime, Distrito Juc:iciat de Can1,o, Tabasco, po, y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, 

Ucenclada ENEOINA OEL SOCORRO GONZÁLéZ SÁNCHEZ. que cer1iíiea y d-ti fe. 

CoMte. 

OOS FIRMAS ILEG18LES, RUBRICAS. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS OE 
MAYOR CIRCULACIOO QUE Se EDITAN EN ESTA CAPÍTAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES 
EN TRES OIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS VWITITRES OIAS DEl MES OE i'IOVlEMBRE OE 
00S MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAO 0E VII.LAHERMOSA, CAPITAi. DEl ESTADO DE TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. 

EDICTO 

Jalapa, Tabasco, 27 de Septiembre de 2018 

En el expediente civi l número 158/2018 relativo al JUICIO DE 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCI OSO DILIGENCIAS DE 

I NFORMACIÓN D.: DOMINIO, promovido por el ciudadano HERNAN 

RAMON CRUZ, con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, se dictó un 

auto que copiado a la letra dice: 

JUZGADO PAZ DE PRIMERA I NSTANCIA DEL DECI MO QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE AGOSTO 

OE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO.- Se t iene por presentado al ciudadaM HERNAN RAMON 

CRUZ, con su escrito de cuenta y documentos anexos que acompaña 

consistentes e n: 

Original de Contrato Privado de Cesión de Oerechos de Posesión 

Derivada. 

Original de Certificado de Predio a Mmbre de persona alguna expedido 

por la Dirección General del Registro Público de la propiedad y del 

Comercio. 

Constancia catastral 

Copia del plano del predio rústico denominado "La Victoria•, propiedad 

de HERNAN RAMON CRUZ, ubicado en la Ranchería San Juan el Alto 

segunda sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

Con los cuales viene a promover el PROCEDIMIENTO NO COHTENCIOSO DE 

INFORMACI ON DE DOMINIO, respecto al predio rústico denominado "La 

Victoria', propiedad de HERNAN RAMON CRUZ, ubicado en la Ranchería San 

Juan el Al to segunda sección, del Municipio de Jalapa, Tabasco, CJlnstante de 

una superficie de 29,703. 29 metros cuadrados; el cual se encuentra localizado 

dentro de l~s siguientes medidas y colindancias: 

AL NORESTE: En tr as medidas 4S.95 con Callejón de acceso, 33.05 con 

Zoila Morales Feria y 97 .OS con Delta Ruth. 

AL SURESTE: En cuatro medidas 157. 50 con Camino Vecinal, 20.15 con 

Maria del Carmen Ramón Pérez, 30.50 leidy Olivia Ramón Pineda y 29.05 con 

Nelson Pineda Gómez, 

AL SUROESTE: Con cuatro medidas 27.45 con María del Carmen Ramón 

Pérez, 73,502 con Z.ona Federal, 28.60 N~lson Plr,eda Gómez y 40.00 con 

Zona f ed eral. 

AL SUR: 20.00 con José Angel Pineda Gómez 

AL NOROESTE: En dos medidas 29.25 con Nelsor Pineda Gómez y 

134.40 con Maria Elena Pineda Pérez. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, S79, 890, 

391, 903, 906 fracción I, 969 y demás ;-efátivos del Código Civil; en 

concordancia con los numerares 710, 711, 712 y 75S del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 

presente dillgen.:ias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en ese e 

Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado la intervenci6n que en derecho le corresP,onda. 

TERCERO.· De conformidad con los artículos 139 y 7SS fracción !lI del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 

auto a traves de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 

tres en t res días en el periódico oficial del Estado y en un diario ·de mayor 

Orculación, que se edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose 

para ello un término de TRElNTA OÍAS, contados a partir del día siguiente de 

le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se 

presente ante este juzgado a dirimlt sus derechos; así como también se 

fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 

como son los tableros de avisos del Juzgado Mixto, Instituto Registra/ del 

estado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría d e Rentas, Dirección 

de Seguridad Púólica, Centro de procuración de Justicia con sede en 

Jalapa, Tabasco, Mercado Público, en et lugar de la ubicación del 

predio de referencla y en la puerta de acceso a éste j uzgado, todos de 

este Municipio de Jalapa, Tabasco; por ser los lugares públicos m<ls 

concurridos de esta local idad; debiendo la Actuaria Judicial adscrita al 

Juzgado, levantar constancia pormenorizada soóre la fijacién de /os avisos y se 

hará saber al público en generat, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante .aste juzgado a hacerlos valer en un término de 

QUI NCE DIAS HASÍLES contados a parti r de la última publicación que se 

exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 

Juzgado a deducir sus derechos tegafes. 

CUARTO. - Por otra par'te y como diligencia pare mejor proveer, gírese 

atento oficio at Presidence Municipal det H. Ayuncamiento Constitucional de 

este municipio, así como al director del catastro, para que informe a este 

j uzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE o NO AL 

FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando ccpia de la ·sollci tud inicial y 

anexos. 

QUINTO.- Como lo establece el artículo 1318 del C idigo Civil en v igor 

en el Estado, désele la intervención legal que le compete al Agente del 

Ministerio Púbfic;.o Adscr ito. 

SEXTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y 

notit'iquese Instituto Registra ! de esta Jurisdicción, así como a los 

colindantes, Zoila Morales Fed &, D elta Ruth, María de l Carmen Ramón Pérez, 

Leidy Ol ivia Ramón Pineda, Nelson Pineda Gómez, José Angel Pineda Gómez y 

Maria Elena Pineda Púez; personas que viven en el lugar de la ubicación del 

predio, motjvo del presente juicio, e l ubicado en la Ranchería San Juan e l 

Alto secunda seccioo, de l Municipio de Ja laoa, Tabasco: para que de 

conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la 

Materia dentro del té,·míno de CINCO DÍAS HÁBILES manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quien sa fe previene para que señale 

domicilio para los efectos de oír, recibir ci tas y nocíficaclones en esta cabecera 

municipal, apercibidos que en caso de no hacel"fo, las subse(,.~entes aun f.es 

que conforme a las reglas geñerales deban hacérsefe personalmente, le 

surtirán sus efectos por medio de l ista fijada que se fija en ros tableros de 

avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 

antes Invocada. 

SÉPTIMO. - Se requier-e a la parte ai:tora, para que dentro del término 

de , RES DÍAS HABÍ~ES contados a partir del dia sig uient2 al en que sea 

notificado d el presente auto, proporcione el nombre de la persona o autoridad 
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que represente a los coHndantes NORESTE, denominado Calle j9n de acceso; 
SURESTE, Camino Vecinal, SUROESTE, Zona Federal, asim ismo señale 

dom lcíl!o donde daba notificarse para efectos de no vulnerar las garantías de 

audiencia y seguridad j urídica, de conformidad con el numeral 1318 del Código 

civil en vigor . Hecho que sea lo anterior se acordara lo conducente. 

OCTAVO.· Oel mismo modo se requiere al promovente, para que dentro 

del término de tres días hábiles, exhiba tres trasl~dos para que puedan ser 

notificados los colindantes citados en e l punto sexto del presente proveido. 

NOVENO. · Asimismo se requiere al promovente. para que aclare la 

medida 

SUROESTE: 73,SO con Zona Federal, ya que en su escrito inicial de 

demanda y en la ccpia del plano que exhibe se aprecia dicha medida, sin 

embargo esta difiere de !a que presenta la Subdirección de Catastro, en la 

constancia que exhibe. 

Advertido que no se continuara con la secuela procesal, de las 

presentes dilige-ncias hasta en tanto cumpla con los requerimien tos 

hechos por esta Autorldad, debiendo reportar el perjuicio procesa l que 

sobrevenga, de conformidad co n e l artículo 90 de la l ey Adjetiva 

ap licable a la materi~. 

DECIMO.· Se reserva seíiaiar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que .,frece el promovente hasta en tanto sea el momento 

procesal oportuno, p~ra el desahogo de las mismas. 

DECIMO PRIMERO.- Guárdesa en la caj a de seguridad del Ju~gado 

los documentos base de la acción. 

DECIMO SEGUNDO Téngase a la parte actora, señalando como 

domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en 

call e Mateo 1-femandez 339, altos de 1~ Colonia Jose María Pino Suarez, de asta 

ciudad, de Jafapa, Tabasc9; autorizando para tales efectos, así como para 

recibir cualquier documento y tomar apuntes del exped!ente motivo de las 

presentes dlllgenclas, CONJUNTA o SEPARADAMENTE a los e.e. licenciad:,s 

) OSE CERVANTES QUEVEDO, JOSE LUIS LOPE Z FIGUEROA, C!IRLOS GIOVANI 

ZETINA CORNEUO, así como al pasante en derecho MIGUEL ANGEL )UAREZ 

VAZQUEZ, designando ocmo abogado patrono al primero de los nombrados, 

señalamiento, autoriz~ción y designación, que se le tiene por hechas de 

conformidad con los numerales 84, 8S, 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMO TERCERO.- Tomando eñ consideración las innovaciones 

tecnológ icas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 

disposición legal que lo disponga, se autoriza las partes asi como sus 

respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar 

las const~ncia.s y actuaciones que sean de su interés por el m edio tecnológico 

qve porten {scanner) , cámara fotográ fica, lectores laser, u otro medio 

electrónico de reproducción portátil, previa solici tud que de manera hagan 

antes la ofici~lía, secretaria o actuarias de esta adscripción sin que para ello se 

requiera decreto Judicial que asilo autorice, con lij única salvedad que deber~n 

ser utilizadas con lea ltad proces.,11 lo anterior, con el único fin de una 

impart.ición de justicia pronta y expedita, ·en observancia a l a rticulo 17 

constitucional. 

Sir,e de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, con Sultable, er. el Semanarto Judicial de la federación 

y su Gaceta Registro: 167640 Novena época Tomo XXIX, Marzo 2009 Materias 

( s); Civil, Tesis l.J•. C72S C Pagina 2847, bajo el rubro ; ''REPRODUCCION 

ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES LAS PARTÉS PUEOEN. 

DECIMO CUARTO.· Oe conformidad con lo previsto en el articulo 6 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vll de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

se hace saber a las partes que les asiste el dereeho para oponerse a fa 

publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 

acceso a algune de las resofuciones públicas o fas pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 

derechos de acceso o recti ficación y de cancelación de los datos personales 

q ue le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado, a demás de 

que; aun en el caso de que no ej erzan su derecho de oposición, en la versión 

pvblica corresporn:liente que se realice, se suprimirán tos datos sensibles que 

puedan contener, así como la infotmadón consíderada legalmente reservada o 

confidencial. 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitat, investigar, difundir, buscar y recibír la Información, conforme a lo 

previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la i nformación 

Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FI RMA EL CIUDADANO MA ESTRO EN 

DERECHO JOAQUIN BAÑOS JUAREZ, JUEZ PAZ DE PRIMERA 

INSTANCIA D!:L DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL, JALAPA, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENClADA 

MARTHA ELENA LEON CHASL:, CON QUIEN LEG ALMENTE ACTÚA, 

CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUSLICAClÓN EN EL PER!ODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES 

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A LOS VEINTISIETE D!AS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 

JALAPA, TABASCO, HACI:NOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 

CRE.AN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 

ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS. 
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No.- 253 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE 0636/ 2018, Relativo al Juicio de Procedim iento 

Judici~I No Co ntencioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por 

Marth a Cristina Ca stro Dfaz; CON FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DOS MIL 

DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE: 

" ... ÁUTO DE INICIO 

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL .···rin:I~~:.''oISTIUTO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABAsi:'~/ v.~Hifi¿íEte DE ABRIL DEL Dos 

M<c °''::::·~ "''" "º"'"):iJ;;:!}f: 
Pr imero. Se tiene por presentado al ciudadano MARTHA CRISTINA 

CASTRO DIAZ, con su escrito 'de demandada y documentos anexos 

consistentes en: ( 1) convenio privado de cesión de derechos en copia 

certificada ( 1) contrato de compraventa en copia, (1) plano original; (1) ticket 

original y cÓplas ( 1) una solicitud en copia, ( 1) certi ficado de pr edio a nombre 

de P.ersona 'alguna y (3) traslados, mediante el cual viene a promover por su 

propio derecho, firocedimiento Judicial No Contencioso. de Informaci6n 

de Dominio, con la finalidad de acreditar la posesión del predio urbano con 

construcclon, con una superficie de 161.25 m2 (ciento sesenta y ún metros 

cuadrados), ubicado en la Prolongación de la Calle Abraham Bandala, número 

712 de la Colonia Tamulté de las Barrancas, de la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, con las siguientes medidas y colíndancias. 

al Norte 26.52 metros, en tres quebradas de 4.90, 11.30 y 10.30 metros con el 

arroyo e l Chinin. 

al Sur 25.ÓO metros con callejón sin nombre. 

al Este con 7.50 metros con MARIA DEL CARMEN ALCUDIA ÁLVAREZ. 

al Oeste con 2.00 metros con Prolongación de la Calle Abraham Bandala. 

Segundo. De conformidad con los artículos 877,890, 901, 936,942, 

969, 1319, 1330¡ 1331 y demás relativos del Código Civil en v igor, 1, 2, 24 

fracción !l, 710, 7ll, 712, 713 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, 

fórmeSe expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el nUmero 

0636/2018, dése aviso d e s u I nicio a la H. Super i ori dad . 

Tercero. Como Jo establece el artículo 1318 del Código Civil en 

vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público Adscrito y a la 

Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio 

ampliamente conocido, asi como a la colindante MARIA DEL CARMEN 

ALCUDIA ALVAREZ, con domicilio ampliamente conocido en Prolongación de 

la Calle Abraham Bandala, numero 712 en el interior , de la Colonia Tamulté de 

las Barrancas, de esta_ ciudad de Villahermosa, Tabasco; quienes deberán ser 

notifi~ados de la radicación del presen te juicio y la superficie del predio motivo 

del presente procedimiento, concediéndosetes un término de tres días 
ái.Jli.l.g§_, contados a partir del día siguiente de su notificación, para que 

manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se 

les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes 

EDICTOS 

notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio 

de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado. 

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos. en el 

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de 

Vlllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense tos avisos en eJ 

lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al 

público en general que si alguna persona tiene interés en el j uicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dlas 

contados a: partir de ta última publicación que se exhiba, quedando a cargo de 

la parte acto,..a Ja tramitación de los mi.Smo; hecho lo anterior se señalara fecha 

para las testimoniales. 

Quinto. Requiérase al promovente para que dentro .del término de 

TRES DÍAS HÁBILES, proporcione los nombres y domici lios de las insti tuciones 

o dependencias _que tengan bajo su Jurisdicción el Arroyo El Chinin y la 

Prolongación de la calle Abraham Bandala, para efectos de hacerles saber la 

radicación del presente procedimiento; adv~rtido que se reservará notificar a la 

colindante señalada en el punto tercero, hasta en tanto se dé cumplimiento .al 

requerimiento ordenado en este punto, de conformidad con el artículo 123 

Fracción in del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

Sexto. En cuanto a las pruebas que ofrece, dígasele que estas se 

reservan de proveer en su momento oportuno. 

Séptimo. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la 

Casa marcada numero 334, ubicada en la calle Dos de abril del Centro de esta 

Ciudad, a los ciudadanos Licenciados en Derecho EMILIO HERNÁNDEZ RAMOS 

Y /0 ROBERTO LÓPEZ SOBERANO, nombrando como sus Abogado Patronos a 

los antes mencionados, en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Octavo. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública del Estado de 

Tabasco, se hace saber a 'las partes que les asiste el derecho para oponerse a 

la publica~i6n de sus datos personales, cuando' se presente una solicitud de 

acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 

le conciernan en este e:<pedlente o en el sistema adoptado; además de que, 

aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública corr~spondlente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 

puedan contener, así como la Información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la Información 
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comprende solicit ar, investigar , d ifundir, buscar y recibir la información, 

conforme a lo p revisto por e l artículo 4 de l a citada Ley de Transparenci a a la 

Inform ación Pública del Estado de Ta basco. 

Notlfíquese personalmente y c6mplase. 

Así lo proveyó, manda y firma e l llcen ciado en derecho VÍCTOR 

MANUEL IZQUIERDO LEYVA, Juez Segundo de Paz d el Primer Dist rito 

Judicial d e Centro, Tabasco, México, ante l a Secret arla Judicial licen ciada 

FE LIPA TOLEDO SARAAC[NO, con quien actúa, certifica y da fe . ..•• 

y PARA su PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y OTRO oe 
MAYOR CIRCULACIÓN QÚE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VI LLAHERMOSA, 
TABASCO, POR TRES veces CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OÍAS, EXPlOO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE OEL DOS 
MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACE RLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR. DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN. 

""'i~· '"'=" ~í)?tY ':' 
LICOA, ENEOINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ SA~~~ÉZ; . 

No.- 254 

INFORMACIÓN DE DOMJNIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 359/20 18, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTF.NCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOS ARTURO 
CA MARA ALVAREZ, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO 

JUZGADO DE PAZ oe PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 

MACUSPANA, TABASCO A DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista la razón con que d-t1 cuenta l.a secretarla, se acuerda: 

PRIMERO. Se lieno por pre,entodo·ol C. CARLOS ARTURO CAMARA ÁLVAREZ, con 

su escrito y anexos de cuenta consístentes en: 

a. Oñglnal def documento privado de derechoc de f)OG:esión, a cargo de CARLOS 

ARTURO CAM/\RA ALVAREZ, de feoha veinlicualro e/e mayo de dos mi doce. 

2. Origtn:il de plano d o-1 predio ubicado en la Avenida Citcvnvalxlón de la CoJonia Can!ro de 

Maeuspana T abaseo. 

3. Certificado de predio a nombre de person(II , tgy~r...,,... 

4. El orlgin•I d•I plano del predio ubicado J¡f(.1{ '"l_ayo colonia Centro del Poblado 

Aquíles Sel'd~ de Macuspana, T abaSW. / . ' J · 
5. Original de oficio número DFM/SU8CM/18Íl2ó1it{1~.~~;d;,l de abnl de dos mi dieciocho. 

6 . Oos recibos oÍlcia~s número 316549 y 177755.~J} ~:;:.;r .:t~·? 
7. Y cinco ttaslados más del esc,ito inicial de Q"~mand:J, · 

Con los cuales vien,en a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobte el predio urbano ubieado en ta Avenida Circunvalación sin 

numero de M acuspana, Tab¡sco, c-on una superficie de 66.27 M2 (OCHENiA Y SEIS METROS CON 

VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS) con loo oigv;entts medidas y eollndanelas: al NORTE: 

10.00 metros con CALLEJON OE ACCESO: al SUR.: 10.00 metros con David Palacios Martlnez; al 

ESTE: 9.20 meltos con Mayra Crislell Msrtlnez efe 1~ Crv¡ en donde anteriormente eto WSTAl'JO 
. ' 

REYES y al OESTE: 9.20 metros con Ullses Cámara Gontálet, mismo Que se encuentra catastrado a 

nombre de Carlos Arturo Cám.&ta Atva,ez.. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfeutos 877, 889.890. 900 901, 90i. 903, 906, 907, 92d, 

9J6, 938, 939, 940,94 1, 942, 1318 y relativos del C·ódigo Civil vigente en el Estado. en relación con 

los numera!e$ 16. 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 

admile la sondtud en la vfa y forma propuesta: e-n con.secuencia, fórmese el exped ien te respectivo, 

reglsltese en el Hbro dé gobierno bajo el número que le corraspond;a. dtse aviso de .su inicio al 

Tribuna, Superic, de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio 

Publico ~dscrito s este Juig.ldo; asl como al Registrade< Públioo de la Propiedad y del Comercio con 

sede en Jalapa, Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese amp!iii pubticida:d por medio de e<l'le!os que se publicaran en ~. 

p erl6dieo Olieial del Estado y on uno de tos Oia tios de m.aycr clrevlaeión de k>e 'que• editan en fo · 

capital del Estado, po< ttes veees, de tres en tres d las consecuUvamen19, a.si mismo fíjense los avisos 

c-n los lugaré$ público$ mhs eOf'\eurrido:i da esta ciudad Incluyendo a e!lc juzgado; h aciCndose def 

conocimiento al público en gen eral. que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 

compa,ez.ca ente esle j'Uzgado a h acedos ve!et en un termino de q 1,.iince dlas hiibites, mismo qu& 

empezará a eoirer a partir del dla sigul•nte de la tifUma pvbl cación que se reall<:e. lo anterior de 

conformidad con tos arllcvtos 139 y 755 fracción 111 del Código cSe Procedimientos CMles en vigor. 

9gre9ados que sean los perMldieos. y a petición cf.el promovente se fijará fecha y hOfa para el 

<tesahtigo de fe pruebe! testimonial a cargo de FRANCISCO UERNANOEZ C~ABLE, ALVARO 

PEREZ ANTONIO y EXITIO H_ERNANDEZ CHABLE. 

CUA RTO. Hágasele saber al Rfigtstr-ador Público de la Propiedad y del Comercio de J alapa, 

Tabasco, quien llene su domicilio en l¡¡i calle Tiburcio Torres nümero 229, Fraccionamianlo Jalapa, 

del Munfcipfo de Jalapa, Tabasco, la tadtCaci6n de !a presente diligencia a fin de q v.e extirese toque a 

su dere-cho corresponda si Jos: tuviere. A$imismo, ro,q1.1J!r.)S:o!e para ~ue dentro del l~rmino de TRES 

DIAS HÁBILES contados al dfa siguienie de la notif>eación que se fe haga del presente p,ow,ido 

señale domicilio en e:5ta ciuda(j para olr y recibir cila, y notlílcaciones, advertido que en caso de no 

h acerlo, las sub.1~ uenle,s n oti ficadones aun las de carácter r.ers.onal te surtirán sus eíecios por ta 

fista fijada en Jos table.ros de aviso de este jutg2do; lo an terior con íut'lclamento Gn el aliic!Ao 136 del 

Código~ Proceder en la materia. 

QUINTO. Aparec:fendo que el Registrador Put:Jlfco de ta Propiedad y del Comercio de Jalapa, 

T.3bas~o. tie"e inlervenefón en esta cBigenela. y que tiene .sv domicHlo ubicado en fa calle Tiburcio 

Torres nú~ ro 229. Frac:clon.amiento Jalapa, del Municipio de Jalapa, Tabaseo, con aipoyo en lo 

dispuesto por los ar11culos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente del Esl0do, gírese 

atento e,chorto con tas inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella loealldad. para los efectos 

de q\uf on :iuxillo y colaboración de este juig~do. orden• a quien eotresponda noliíaque este acuerdo 

aJ íunc!onar!o antes mencionado. 

SEXTO. Por ot,a. p arte y con fundamtn!o en los ar1le-ulos 24 1, y 264' del Código de 

Procedimientos CM les, e n vtgor, glrese ate-ni.o of>elo a la Subdirección dt Ca1astro M4nlclpal d e 

é$t.t Ciudt,<I de Maeuspana. T •baseo, para los efecios de que Informe a es:1e juzgado. si el Predio 

urb an o ubicado ! n la Avenida Citcunvaladón sin número d! M¡1cuspana. Tabasco. eM una $Upen-1Cie 

de 86.27 M2 (OCHENTA Y SEIS METROS CON VEINTISIETE CENTIMETROS CUADRADOS) con 

las siguientes me<ldas y co5ndancias: at NORTE: 10.00 metros con CALLEJON DE ACCESO; ,t 

SUR: 10.0.0 metro& con David Pa!aclos Mar1fnez: aJ ESTE: 9.20 metros col\ MaYra Ctfste!I Mar11nez 

de fa Cruz en ctonde anteriormente era WJSTANO REYES y al OESTE: 9.20 melros con Ulises 

C~marn Gonúlez, mismo Que se encuentra eatastraOO a nombre de Cat1os Artoro Ctmara Álvarez; 

en consecue-ncitl ,dase al Ag&nte d@I Ministerio Público Adscrito al Juzg .1do, la 1nterver.ción que po, 

derecho te corresponde, quien liene w cSom~mo ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el 

Bou!evard Carios A. Madrazo sin número de esta ciud.td. 

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar e.l lfámile oonesporoiente a los oficios ordenados 

• n ti presente auto de in~. y exhibir k>-S: aeus.e-s corraspoodiente,, para que sean g losados al 

exped5enle pata los efectos tegate~ correspondientes. excepto el efe E!ste Jui 9ad0 que lo fijará el 

actuario judidal do O$\., .:idi.cripción . 

OCTAVO. Noli/iquese a los cor.ndanles DAVID PALACIOS MARTINEZ, en el dornieilóo ubicado 

en la oal!e Citc1.1rwalación sin nümero de M:awspena, Tabasco: a la colindante MAYRA CRISTELL 

MART1NEZ OE LA CRUZ. el ubicado en ta talle Afalorre HO inlefrior de Macu$pana. T~bascc y ¡I 

colindante ULISES CAMARA GONZAlEZ el ubicado en ,., C\llle Circunv,taci6n sin n,jmero de 

Macuspana. Tabasco; en consecuencia. IUl'nense autos al aetvario judtcial adscrito al Juzgado. para 

qoe se traslade y constituya al domici!io cSe tos cofindantes en m ención, h'1ciendole- saber la 

r cdlcadón dé la pres~nlé causa. 
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Asimismo que $t re co~de un término de fRES oiAS HABlt .. ES. tontedos a partir del día 

siguiente ;il en ciue le H~n Je93lmenle no(ific.c1dos del pre-s:enle proveido, pata qué manifiesten lo qu~ 

St1$ dereci,os eoMesponcta. y sel'lalen domicilio en esla ciudad para Q.lr y reGibw cit3'S y no1iicaciones. 

apercibidos de no h~ee,lo se los leMrá por perdido el de,ec:ho pata ha~rk> valér con posterioridDd, 

de oonformidad con lo establecido en el numer3J 90 y 118, de.J Códfgo Procesaf Civit deJ Estado; 

c>-$imismo en Ga$0 de no compareeor 1&3 subsecuentes notif,cadooes aUn las de carácter persQn&l le, 

surtirán sus efectos por la tisla fijada en los tableros de aviso & I Juzgado, to anter~r con fundamen-to 

en el ~ tculo 136 del Codi,go de Proceder en la materict. 

NOVENO. Se üene al promovente sel'\alando como domicilio para ,eclblr d las y notilicaciones en 

la casa sin número d~ ia Calle Vicente Guerrero número 102 anos de la Colonia Centro de 

Maruspana. Tabasco. aulorlzando para olrlas y recibitfH al Lk::9nei.tdo FRANCISCO JAVIER DIAZ 

ALEJO y a quien designa como Abogado Palrono. pe,sonal~d que surtir3 sus efectos siempre y 

cuando ténga registrada su c.e<fvJ;, pcofe$ic,o;,l,cn e4 libro de ,ogl'Slto que tole$ efectos ffeY"~ C$1e 

;,ngado, de conformkl'ad con lo previsto !n los artleulos 84, 85, 136 y 138 del Código Proces~ Civil 

def E&tado de Tabasco. 

DC:Clfl!O. Por Ultimo. En atención a que lodo Otgano Jurisd:ceional está obligado a la w.~iewón 

de lnfoanación, como son f.as lislas de acuerdos, de cot1fo1midad coo el aifliculo 10 de ta Ley de 

Ttanspa,eneia y Acceso a la Información Pubfca del Estado de Tabasco: sin émbar90. como 

excepción I ello, e&& mismo nune-ral en su pel'lVllimo párrafo dbpone- la dispense en caso de 

oposición a eatgo de l¡,s piir1es: en ese tenor. set rttqulere a,~ parles de esta causa. ~s decir, s 18 

v ~t1,s act«a para que 81 momento de su ttOllflcack)n o dentro del pJazo de tres dlas ccnta<Jos a partir 

<Jol dla siguiente de la respec(iva t;omunk;aci61'1 proctsdl; haga .sab8t s; es" dft ~verdo en 18 

pulJlic.ación de sus datos en las lisias de acUl!rdo de este Tribunal; en caso de omisión a (al llamado. 

se entemft~ como vne oposición a su publicidad; mie,wes tflo ocurre, a electos de salvaguardar la 

inHmkl~d de qvienes piJl'ticipan ttn este Hunto .se ordena no hacer ptiblicos sus datos en- las Ji$1H 

respetctivas. 

NOTIFÍC!UESE PERSONALME>ITE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORO(), MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ 

RA!illlREZ, JUEZA OE PAZ OE ESTA CIUDAD, ASISTIDA OEL SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS LICENCIADO LUIS MIGUEL ROSADO VALENZUELA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA 

FE. 

POl1 I\IANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

~!1~~~t;A~l g;~oE:~=~ilCP~~E TL~ESS De:~~O~i~~~~L~~IÓ~U~~~OJ¡~E EE~~~:; t~ 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA 
MEXICANA. A LOS VEINTICUATRO OIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE OOS Mil DIECIOCHO. 

· •• ' A· T É N TA M'(ÍrlE. 
. . LA ~ECRET~Rf,A J UDICI v ~L JUZGADO 

_' DI, PAZ l;>E ,MACUSP TABASCO. 
' . ,, 

' 
LIC. MAYRA HECUIANOEZ ALONSO. 

No.- 255 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE. 

En el expedie,,te civil número 278/2018, relativo al Juldo d e PROCEDIMIENTO )UOIC!Al 
NO CONTENCIOSO OE lllFOI\MACIÓN DE DOMINIO, promovido por ISAIAS YEPEZ tOPEZ, en · 
•,es de dldl!mbre de dos mll dieciocho, se dictó un AlfTO OE INICIO que copiado a la letra dice: 

' • ... Al/TO DE INICIO 
)U"ZGADO DE PAZ DE FRONTl:RA, CEN11.A, TABASCO, A TRES DE DIC[EM81\E DE DOS Mil 
DIECIOCHO. 

Vista. la cüenta secrttartal, que antecede, se p,ovee: . 
Primero. Se tiene al ciudadano JSAIAS YE PEZ LÓPE'Z, parte actorci con su escrito de wenta y 

anexos conSistentes eri: 
1,- Original de la minuta de donación de ces:fón de derecho de predio rústk.o, del dos de octubre 

de dos m11 di<?dslete, donde ~ donante la ciudadana ZOllA LÓPEZ LÓPeZ, pasz,da ;3nte la fe del 
notarlo público 15 d e la dudad de Viflahemma, Tabasco, el lkendado GONlÁlO OYOSA ZAPATA. 

2-· Copia simple de la credencial de elector del P<omovente, expedida po, el {nsljtuto F<deral 
Electoral. • 

3:- Copla smple en lormato d~rso. del plano del predio rús~co al parecer de este asunto. 
realizado por S. Cachón, con cédula profeslonal 3480057. 

3,· Original de la manifestación únb catastral del l3 de julio de este año, a nombre del 
p,omove:nte, sin firma c!e quien b expidé. 

4.- Origina.! de la not:iflcadón Cilta:St:ral del 14 de junio de este año, que detalla ef predio rUstfco 
tibiado !fl la cal e. Ut\O de. la Sarra d& San Pedto, a nombre del promovente, el cual fue modificado pot 
conb'Jto <ert:lncado por la l"IOQría públfea lS en Pa mi:sma fecha de ¡u expedición por el Ingeniero Jacobo 
Galmfche Zapata, Sut:dlre-ctor de Catastro dé esta munldpio. 

~ 
s.- Origlntil de la cc:;Mttinda pos!ttva, expedid& el 6 de jullo de este oño, por el l.ngeníero Jacobo 

mlche Zapata, Subdirector de catastro de e3te municipio, a favor del p,omovente. 
6.- Original del cert.iíteado de no propiedad deJ 1 de octubre de este afio, expedido por la 

dlnaeloo catastro! y Reglstr'at de la dlreccl6n del Registro Público de la Pt()jliedod y del Comeróo de I• 
ad de ViUahermosa, Tabasco licencl~a Rosa rsela López Di.n. ·I' ?.- Coj)la simp~ del red bo de pago predial del 2018 a nombre del pcomovente, expedido él 2S de 

Junio d! este aJilo. 
s.- CO~ias simples de las: credenciales de elector de tas cludadi:mas Yolanda Basurto Satgado y 

Noefy Guadalupe N!canor Gato, exped[das por el Instituto f.edm1 Electoral. 
Con los e-uales vie:nt a promover PROCEDIMIENTO JUOlCIAl NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto ,!11 predio rústico ubbdo tn la calle del Río, entre endador del 
Muelle y calle AJmendra 159 de la ooloofa Barra de San Pedro, de Cent1a, Tabasco, constante de 299.70 
metros cuadr~os, y que tiene las siguientes medidas y eoUndandas actv~; al norte 18.00 metros con 
Alonso Vlda1; al sur 22.00 l'n!tros con Antonio Rul~ CarriUo; el Este 14 .80 metros con cat e del Rio; 
al Oeste ld.80 metros con ca11e Uno (ahor-a calle Almendra). 

Segundo. Con fundamento en lo dbptJeSto por los artículos 877, 901, 1295, 130!, 1318, 1322 
d! I Código Ovil, en concordancia coo los numerales 710, 711. 712, 713 y 7SS del Codlgo de 
Procedimientos ClvVes, ambos vigentes ~n la entidad, se da trámite a la solicitud en la llia y forma 
prol)uesta. Fórmese expediente y registres~ en el libto ~ Gobierno bajo el <:0nsecutivo 278/2018 y d-~e 
avko de su Inicio a la H. Svp&.rio,ldad como lo ordena el artfculo SJ frac;<:IÓn IV de ta ley Orgánica det 
Poder Judicia l del Estado. · 

Terc:c::ro. AsJmlsmo de oonfonnldad con et dlv'etiO 7SS fr¡COÓfl I de la ley AdjalSva CMI Qfl vigor • 
en el EstDdo, "otifíquese al fiscal del MK1isterio PÚbl~o adsaito al Ju29ado y., la Dirección General del 
Registro Público de 1.i Propiedad y del Comercio del Estedo ( l RET), con domiciffo· en ta Avenida Adolfo 
Ruti Cortines, sin riúmero de la c;olonle, Cesa Blanca en Vittahermos.:i, Tab.:isco1 9i,ra lo Intervención que en 
detccho les compete en refaclÓfl b e.ste,, diligencl&s. · 

En razón de que e1 domicilio de la gru:cclón Gcoe@I del Begktro PúbUw ste 1a PmP!e<lad y del 
Cprnui:10 del 'Estado (tRET) 5e encuentra fuera de esta Jurisdkdón, con llpoyo en k>s ertkulO'S 1.43 y 144 

del Cód'.go de Procedimientos: Ovlles antes Invocado, con k,s Insertos necegrios y por los conductos 
te93le.J perttne-ntes, gírese atento ~hotto a ta Oudadana Jueza de Paz en turno dd Primer orstnto Judkial 
de Centro Tabasco ~re que Ct'I ett.Xilo e, las f&botéS de este juzgGcfo, se sirva notifteat lo a<1tet lor a I& 
Oirccc.ión Genert1>I del Registro Públk::o de t;, Propiedad y del Comercio del Estado, con domicilio 
ampliamente conocido en aqvella d udad, con la s.upNca de que tan pronto se encuentre en su Poder d~o 
exhorto Jo mafldc a dil.igendor en sus términos ~ la brevedad pos!ble y d~\'et!o bajo la misma 
ci..-cunstanda. 

Cuarto. Oe conformidad c,:,n lo est&blccido en 10$ artícuk>$ 139 fracción l1I y 7SS' del Código 
Procesai Civil vtgenl! en el Estado, ~bliqvense fos edl'ctos ccrres.pondlentes en el Periódico Ol'ieial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de mayor cirw lacfón Estatal, tales como "'Avance .. "7"8/Msco HtJY"', 
"Presenre,. o "Newt!d4des dt Tebasco"; a elec:cfón del promovente, por tres vec-..s de tte..s en tres días~ 
además deberán fija,se avisos en los (ugares públlcos más concurridos de costumbre de esta OUdad, corno 
son, (de mal'lera enunclattva, mas no limitativa): Dirección de Seguñdad Públfca, OeJegadón de Transito, 

Agencias del MlnJsterio Públko:·J~:z.gado C;il, R~ptoría de Rentas, ordatias del Registro CMI, Merca.dos 
P~lcos y H. Ayuntlomhtrito Con,Utvc.lohtl; hacléhdose s:ibor t i públko en gene.rol que s.i olgul\3 l)e:tiON 
tiene Interés en e! preseht'e proccdim~"to, dcbct3 comparecer ante este Juig&cJo • h:.oerfos valer' dentro 
del tCrrnlno de quince dí&, h'bile.1 contados a par.,;, del siguiente ·c1e la ül'tima publicación que se realice. 
Hecho que sea io anteri0<, se señal2.rá feth-a y hon, pera la recepci6n de la pruebo testimonial ofrecido por 
eJ Interesado. 

Quinto. Por otra p;,rte y visto el plano que obra an~xo al escrito de dernaflda, se advierte que lbs 
presentes dl!lgencias de información cte dominio promovida por ~ ciudad.9no lsaías Yepé:z tópe.z., es 
respecto del predio ,ústico ubicado en la c:at:e del Río, entte andador deJ Muelle y calle Almendra 159 
de la coloola Barra de San Pe:d'ro, de CenUa, Tabasco, constarlte de 199.70 met,os cuadrados, y que 
tiene las siguientes medidas y ccllndancias actuales; al norte 18.00 m!tros con Alonso Vtdal; al sur 
22.00 mettoS con Antonio lluit Carrillo; al Este 14.80 metros con calle del Río; al Oeste 14.80 
metros con calle Uno (_ahora calle Almendra), es de<lr, colinda con calles públc:M, en conseo.eend!, 
gitese Jtento oficio a ta P,residenta del H: Ayuntaml!!nto Constih.donat de este Munklpio, a fin de que en 
un termino de CINCO t>IAS HABllES, tna"ifiat• si dicho p,edio forma o no p;11rte del ftJndo lt9;t1I 
del A.yunt.,mitnto que reprtsenta, lnf0tmando ~más: s:I tiene alguna oposición fund.11d3 para que 
no se l even a efecto estas dítige:ndas; dt blindos.ie ;)nexar coplM fotostátbs dobldame.nté seladas y 
rubrlca(las del escrito Inicial y documentos pre.sen~dos por el l)(OfflOve.nte; k> anterior de conformidad con 
el numeral 9 fracción l de kl Le.y O,gtinlca del Pode, Judicial dtl Estado. 

Asimismo, se le hac,e del conocimiento a dicha institución Que la infonnacióo b deberá rendir a 
este l u!gado de Paz de Centla, Tabosco, sito en C.lle Juáru esquina Abasolo s/n de esáJ dudad y Puetto 
de Frontera, Cenlta, Ta~sco. 

Sexto. Se ordena notinca, a los colindaot~5, Alonso Vidal, con domicRio e.n la e ntrada de ta 
calle AJmendr-a sin núme.ro dé la Barr-a de san Pedro, Tabasco, y a Antonio Ruit Ct'l:uillo, con 
domlcilto en domicilio <:OllOdclO de la calle Almendra sin número d~ la Barra de San Pedro, 
T~basco, como ,eterenda en 1a bodega de pescado); para. que dentro del término de: TRES OÍAS 
HABILES, (O(ltados aJ día siguiente de que 1es sea notificado este p<oveido, haga valer los c:Jetechos qoe 
le corresponda"' $i a svs derechos conviniere, a.si como señalen domlclHo en esta dudad para oir y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertidos Que de no hacerlo dentro óe dicho término, se tes 
designarán tas liStas fijadas en los Tableros de AviSO$ de 1!S-te Juzgado, lo anterior de conformidad con el 
artículo 136 del Cóógo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

s~ptimo. En cu&nto los t~timonlos que ofrece el promovente, se rese:va p,ra ser proveídos en .; 
el momento procesal oportuno. /i 

Octavo. Ahora ble.n, tomando en conslderadóft ~e se ha ordenado el envío del exhorto 9ara 
información del juicio al Instituto Registra! del l:stado, a la PresJde:ncla Munlcipal y que son dos \ 
cor'tndantes, y a todos ellos se fes debe entregar COl)ias rubricadas de la demanda y anexos presentadas 
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por el promove.nte, se le requiere pera que dentro del término de tres días hábile-s, contados a partir del 
día SJguiente en qui! se notifique, pr·esente U(l3 copla de traslado para esta, en oondlélones de dar 
cumpl!mleailo a io que se ha ordenado en el tuerpD clel este proveído, advertida que de no hacerlo 
deberi reportar el petjuir:lo ~ cooesponda a su actitud asumkta, es decir, no se continuará con ,., 
itcue:fa p,oceS'al en cJ presento asunto, lo anterior de confo<mldad en k>s numerales 3, 89, 90, 123 
fra<clón IU y 242 fn,cóón I de la.Ley AdjeUva Ovil •pllcable. 

Noveno. Se Uene al promovente, señalarido COtT'IO domicilio para ofr y redb!r citas, notif,eaciooes 
y documentos el ubicado en el d~acho jurídico ubicado en la cale Rio Grijatva numero 17 de la CoJcl'lia 
Fona.po 1, de esta Ciudad de Fronttt&, Centla, Taba.seo, así coroo des;gna como su abogada P!ltono a la 
ncenciada Manuela Sarao Goni:ále:; personalidad que se le reconoce por tener inscrita su cedula 
prolesional en el flbro que para tal fin se lleva en este juzgado, de confomldad con los artículos S.q, 8S y 
86 del Código Pcocesal Ovil en vi<,¡or en· el Estado. 

Oédmo. Tot'l'\ando (!n consideración 1-as innovaciones tecoo16gicas que en la actualidad existen y 
ovn cuando no prevalece disposWón legal que lo disponga, se autoriza il las partes asi como a sus 
resoe:ctivos autorfzados para q~ puédan acctdt< &1 tXpédiente y digitalizar las constancias y actuaóone.s 
que sean de: su intl!rés por el ~dio tecnoiégico Q!Je po.rten (s.canner, cámara fotogr-,fía, iect<:1r.as ~ser u 
otro medio eltarónioo efe reproducción portátil), previa solidtud qué de manera verbal hagan anté la 
of,ci.alia, secretaria. o actuarias de esta ad$c.ripción, sin que p;,r.:, elo se requf~¡ dec,eto judkkll qve así lo 
auto<ico, con 13 6ntC3 satvedad que deberán ser utlli:zadas con lealtad procesal; b ante,ior, con eJ único 
fin de una impartición de justicio p,onQ y cxpedlul, en observotH:la el 0-tt:kvk> 17 COnstitvciontiJ, 

$i,r\,c de tipoyo la siguiente tesis susten.todo por tos TribunD;les Col'eg!ados de Circuito, consultable 

-:~.~E::::o~~dr1:~t;~r;~~k)r;,i s~~~~i~~;~~i::t~t::.ve;;strx:tR·::: ;~~~~ 
REC!S!R AlffOR!ZAC!ON AUNQUE NO EXISTA IIEGUI..ACION EXPRESA EN t..A LEY OE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• ' 

oech:no Prlrn~ro. Par último, con (undamento en los artfcubS 6 de la Constitución Po!ítfca de io$ 
Estados Unidos Mexicanos, 3 rracdón Vll, 73 y 87 de la Ley de Transparenda y Acceso a la tnfonnaclón 
Públfca del Estado y del a~dO aprobO<lo el tres de mayo del dos míl dletlSlete. Po< el p¡e~o del conse)O 
de la Judicatura dei Poder JucUclal ctel Estado, se hace del conocimiento ele las paries que: Las 
resoluciones judlciales que se dicten en el presente asunto. e,s:Brán a dlsposJción dei públlco para su 
<onsulta, Cuando así lo soliciten conforme al procedimiento cte acceso a fa lnforrna<ión, asimismo, les 
asiste et derecho de oponerse a la pubJfeadón d! sus d~tos personales en dichas resohJclones. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de al!e.gar pruebas o constancias al juicio, si 
las mismas d!ben consider~use corno reservadas o cMfidencleles con base en lo dispuesto en a½¡ún 

t~t:ado internacional en Ley General o Estat:al de Transparencía y Accuo a la Iníom'lac;ón P\Jblk;a y/o la 
Ley General de Protecdones de,Oatos Personales en Posesión de los Sujetos Obllgados. Man1reS(atlor.es 
que deberán rea!iierse dentro del presente asunto, hasta antes q~ se dict~ el fllRo; en la lntelfgenda que 
será facuJred de este órgano Jur!sdlcclor.al ·determinar si tal sít\Jadón surte sus efectos, cuando se 
p,~ente una som::it\lcf de acceso a alguna efe las resoluciones pübncas o pruebas y constancias qve obren 
en el exped6e.nte, en la m.edkla que no Impida conocer el criterio sostenido por éste órg¡no. C>e igual, 
fonna se les hact saber que, aun en el ci,.so de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública c.orrespoodiente que s:e real1ce, se suprimirán Sos datos sensibles que puedan contener, así ccmo 
la lnrormaóón considerada Jegalmente resetvada o confidendal. 

Notlfíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la dudada na lkenc:lada Maria ·isabel Torres Madrigal, Jueza de 

Pa:z del Seoundo Oistríto Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, ante la Se<retaria Judicial ciu~na 
licenc:lada Morí;, de los Ángeles tfernánde:z Gallegos, Que certifica v da fe." 

005 FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS 
Y PAR.A SU ~UCACIÓN EN et. PERIODICO OFICIAi. DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR ORCULACION QUE SE EOITAl'I EN lA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TllES 
EN TRES OIAS, EXPIDO a PR NTI; DICTO A LOS VE!NffTRES . OIAS DEL MES DE ENERO OE 
DOS MIL OlECINUEVI!, Ei'I au Y. UERTO OE FRONTl;RA, CEN11A, TABASCO. 

No.- 256 

lNFORN1ACJÓN DE DOMIN~O 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTOS: 

QUE EN El EXPEDIENTE NÚMERO 214/2016, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO oe INFORMACIÓN 

OE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ, CON FECHA OIECIOCHO OE 
MARZO OE OOS MIL DIECISÉIS, SE DICTÓ UN AUTO. y PUNTO DOS DEL AUTO DEL 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. A LA LETRA DICEN: 

" ... AU TO 
JUZGADO DE PAZ OE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPAIM, 
TABASCO; A DIECIOCHO OE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTA; la razón con que da ooenla la secretaria. se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al Ciudadano JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ, con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: · 
1. Escnlura Privada de Minuta de Derechos de Posesi5n del veintiséis de mayo del dos mij doce, 

celebrado por el seño, JOSÉ GARCÍA GONZÁLEZ. anle la S\Jbdireoción de Catastro Municipal de 
Macuspana. Tabasco. 

2. Oficio número OFMISUBCM/081/2016. signaao por el lngeniero migue! Luna Zurita. expedida por 
el por el Ingeniero Miguel Lona Zurila. Subdirector del Castro Municipal de esla Ciudad, mediante 
ei cual informa que el predio mo6vo de Jas presentes diligencias no forma parte de olro bien de. 
dueño cierto. 

3. Original de certificado de Negativa de Predio a nombre de JOSÉ GARCIA GONZÁLEZ. expedida 
po< el Registrado Publico del lnstitulo Regislral del Estado de Tabasco. 
Con los cuales 'IÍe<len a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN OE OOMINIO, sobre el Predio Ruslico sln Construcción ubi<>ado en la Randleria Nicolás 
Sra'IO de este "'Jnldplo de Macuspana. Tabasco, con una superlicie de 14-26-72.11 ml2 (Catorce 
Heéláreas, Veinliséis áreas, Setenta y dos punto once cen@eas), ccn las sigllienles medoas y 
colindanclas: Al Noreste, dos medidas. la primera de 251.04 melros con Alfonso Chávez Oiaz y la 
segunda 218.00 metros coo José Vázquez C..ncino. Al Sureste, ~es medidas. 113.27 metros. 115.44 
metros oon José Vázquez Cancino y 11 2.84 metros eon Gulenno Péria{e Alonso; AJ Suroeste, tres 
me<Rdas, 208.83 me!tos, 103.7 1 metros coo Jusi no Gonzá!ez Reyes y 329.27 metros con Urias 
Hemández. y al Noroeste, l1es medidas, 56.05 me!tos, 264.31 melros con Filemón Guzmán Peralla y 
316.36 me Iros aclUalmente con Federico Oca~a Peralta y anteriormente coo Alberto Ocaña Guzmán. 

SEGUNDO. Con fundamenlo en los articulas 877. 889. 890. 900 901. 902. 903. 906. 907. 924. 936. 
938, 939. 940, 941, 942. 1318 y rela!vos del Códig,, Civi vigenle en el Eslado, en relacióa con los 
numerales 16, 710; 71 1, 712 y 755 y relalivos del Código<le Procedrmienlos Civiles en vigor se admile la 
solicill!d en la via y forma propuesla; en oonsea,encla, fónnese el expedienie respeclivo, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le oocresponda, des• aviso de su Inicio al Tribunal Superior da 
Jusücla del Estado. y la intervención correspoodienle al ~ente del Ministerio Púbico arlscrilo a este 
Juzgado: asi como al Registrador Público del Instituto Registra! del Eslado de Tabasco. 

TERCERO. Al respecto, dese ampl a publicidad po, meáK> de edicios que se publicarán en el 
periódico oricial del Estado y en uno de los Diarios de mayorcirooTación de tos que edilan en la capital del 
Esiado. por lres veces. de tres en lres dias oonseculivamenle, asl mismo fijense tos allisos en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a esle ¡.,zgado: haciendose del conocimiento al 
pób!ico en géne,al, que si alguna persona liene interés en el presente procedimiento, c:omparetea anle 

ssle juzgado a hacalos valer en un letmino de QtJince dias hábiles. mismo que empezará a correr a pa~~ 
d•I dia siguienle de la úff>ma publicación que se realice. lo anleriot do confOtmidad con los artícotos t 39 y 
7S5 fracd6<1 111 del Código de Procedimienlos Civiles en vlgo,; agregados Q<Je sean los perióá,cos, y a 
petición del p1omoven1e se fijara lecha y hora para el desahogo de la pn,eba testimonial a cargo de 
FEDERICO ALONSO ALEJO, JUAN GUZMÁN OIAZ Y PEDRO ARIAS VÁZQUEZ. 

CUARTO. Hágasele sabe, al Registrador Público del Instituto Regislral del Estado de Tabasco, 
de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presenle dilig~ncia a ím de que exprese k> que a su derecho 
oorresponda si los tuviere. Asimismo. requiérasele para que den~o del término de TRES OÍAS HÁBILES 
contados al dla s!gulente de la nolillcación que se te haga del presente p,oveldo señale domicilio en esta 
dudad pua clr y recib~ citas y nollfi::aciones, advertido que en caso de no hacerlo. las subsecuenles 
noti6caciones aún las de carácler personal le surtirán sus efectos por la isla fijada en los tableros de aviso 
de este juzga<lo; lo anlerio, oon íundame,,to en el artleulo 136 del Código.de Proceder en la malaria. 

QUINTO. Apareciendo que el lnsliluto ReglWal del Estado de Tai>asco, llene lntervenclór. en esta 
diligencia, y que bene su domicilio en el municipio de Jafapa, T al>asco, con apoyo en lo dispueslo por los 
artlculos 143 y 144. del Cóá90 de Procedimientos Civiles vigenle en el Eslado, gírese alenlo exhorto oon 
tas ioserchnes neces.arias ;:,I Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
cclaboración de este juzgado, ordene a quien correspo,,da nolilique este acuerdo al funcionario a,,tes 
mencionado. 

SEXTO. POf ova parte y con fundamenlo en los artículos 241 y 264 del Código ele Procedimientos 
Civiles. en vigor. g~ese atenlo oíi::lo a la Subdirección de Catastro Municipal de ésla Ciudad de 
Macuspana, Tabasco, para los efeelos de que inkw'me a este Juzgado. si el Predio Ruslico sin Construcción 
ubicado en la Rancho ·n.a Nicol&S 8,avo de este municipio de Macuspana. Tabasco, con una superficie de 
14·26-72.11 mt2 (Calo,ce Hectáreas, Veintiséis áreas. Setenta y dos ponlo once centiáreas), con las 
siguienles medidas y colindancias; Al Noreste, oos medidas. la priflléfa de 251.04 metros con Alfo,,so 
Chávez Oiaz y la segunda 218.00 metros con José Vá¡quez Cancino, Al Suresle, !res medidas, 113.27 
melros. ·115.44 mettos con José Vázquez Cancino y 112.84 melros con Guillermo Péña:e Alonso; Al 
Suroeste, tres me<idas. 208.83 metros, 103.71 melros con JusUno Gonzalez Reyes y 329.2; meVos con 
Unas Hemández. y al Noroeste, lres medidas. 56.05 melros, 264.31 melros con Filemón Guvnán Peralta 
y 316.36 metros aclualmenle con Federico Ocaña Peralta y allteriOlll'rente con Alberto Ocana Guzmán; se 
encuentra calas~ado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al 
Agenle del Minislerio Público Adscrito al Juzgado. la inletvención que por derecho le corresponde. quien 
llene su domiciílo ubicado en esle CenVo de Jus1icia ubicado en el 8oulevard Carlos A. Madrazo sin 
número de esta ciuda>d. 

SÉPTIMO. Queda a cargo de la promovenle dar el Vámile corres¡,ondienle a los oficios 01denados · 
en el presenle aulo de inicio, y exhibir tos acuses correspoodienles para que sean glosados al expediente 
para los efectos legales correspondientes, ex~plo el de esle juzgado que lo íjará el actuario judicial de 
esta adscripción. · 

OCTAVO. Nolifiquese a los coíindanles JOSÉ VÁZQUEZ CANCINO, con domicilio partícula, ubicado 
en casa número 200. Colonia 1as Delicias· de la Carrelera Macuspana-Ciudad Pémex. de esta ciudad de 
Macospana, Tabasco. FEDERICO OCAÑA PERALTA, con 4omidlio particular ubicado en casa sin 
nimero, Raro;eheria Nicolás Bravo. de esta ciudad de Macuspana. Tabasco, corro referencia a cinco casas 
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del prtmer depos~o de cervezas de dicha como referencia a cinco casas o'et primer deposito de cervezas 
de dicha ranchería; ALFONSO CHÁVEZ OÍAZ, con domicilio particular ubicado en casa sil numero, 
Ranchería Nicolás Bravo conocido como el 'l'Ueblilo", de esta ciudad de M.acuspana, Tabasco; FILEMÓN 
GUZMAN PERALTA, con domicilio particular ubicado en casa sin·numero, Ranche<ia Nicolás Bravo 
conocido como el "Pueblito·, de esla ciudad de Macuspana, Tabasco; como referencia esle domicilio se 
enooen!ra a cinco casa de la Iglesia Católica de esa misma ranclleria; GUILLERMO PÉÑAl E ALONSO, 
con domicilio parliclias ubicado en casa sin número del boulevard Carlos Pellcer Cámara, de esta ciudad 
de Macuspana, Tabasco, como referencia se_ encuen~a entre fos comercios denomínaoos "Pinturas Sayer 
y la Veterinaria Agrovar'. JUSTINO GONZALEZ REYES, con domic~io palticular ubicado en casa sin 
númer~. del Eido Buena Vos tas P~catán, _de esla c,idad de Macuspana, Tabasco y por ultimo URIAS 
HERNANOEZ y/O URIAS HERNANOEZ ALVAREZ, domicilio particular ubicado en casa sin número, 
Ranchería Guadalupe Vldoria, de esla ciudad de Macuspana, Tabasco; en COllsecuencia, túrnense autos 
al actuario judicial _adscrilo al Juzgado, para que se ~aslade y consliluya al domlcKlo de ros colindanles, 
hací! ndoles saber la radicac'.ón de la p¡esente causa. 

Asimismo que so les concecl& un tenníoo de TRES OÍAS HÁBILES, COfltados a p3rllr d•I día 
siguiente al en que le sean legalmente noti ficados del presente proveido, para que manilieslen ro que S<rs 
derechos conespooda, y señalen domicBb en esta ciudad para olr y recibir citas y nolilicaciones, 
ape,cib!dos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo vale, oon pos!eriorilad, de 
conformidad con lo eslablecido en el oomeral 90 y 118, del Código Procesal Civi del Eslado: asim'smo en 
caso de no ocmpa,recer las subsecuenles notiricaciones alfn las de calacter personal les surtlr~n sus 
eleclos por la lisia fijada en ros lable<os de aviso del juzgado, lo anletior con fundamento en el articulo 136 
del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Téngase a las promovefltes señalando como domicilio para oir y tecibir citas y 
notificaciQnes la casa sin número de la calle Vicente Guerrero oomero 102. Allos. Colonia Canto de esta 
Ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizando para lales efectos al licenciado FRANCISCO JAVIER OÍAZ 
ALEJO, con cedula pro/eslonal 3227509, a quien desi~a desde esle momento como su Abogado Pa~ono, 
siemp<e y cuaOOo lenga regislTada su cédula proíesional en e! lilYo que para tales efectos se l!eva en este 
Juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, de oonfofmidad con io previsto en el articulo 84 , 85 y 136 
del Códjgo de ~rocedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUOAOAIIA l lCEIICIAOA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ, 
JUEZA OE PAZ OE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE lA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS lA 
llCENCIADAJOSÉ DEL CARMEN OCAÑA GUZMÁN, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... ". 

PUNTO SEGUNDO DEL AUTO OEl CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil OIEC1Sé1S. 

" ... SEGUNDO. Por presentado al lk:enciado FRANCISCO JAVIER DIAZ ALEJO, abogado patrono de la parte 
actora y en cuanto a lo solicllado en el esenio de cuenta téngasele por aclarando que las medida; y 
colindancias del p¡edio motivo de las presentes diligencias. para Quedar a como sigue: AL NORESTE: En dos 
medidas, la primera de 251 .04 metros colindando con ALFONSO CHÁVEZ DIAz. y la segunda medida el& 
218.00 melfOS colindando con JOSE VÁZOUEZ CANCINO; AL SURESTE: en tres medidas la pnme,a de 
11 J.27 metros y la segunda de 115.44 metros colindando con JOSÉ VÁZQUEZ CANCINO y la terceta medida 
de 112.84 metros colindando con GUILLERMO PEÑATE ALONSO; AL SUROESTE: en tres meádas la 
primera de 208.83 metros y la segur>:la de 103.71 me~os colindando con JUSTINO GONZÁlEZ REYES y la 
tercer medida de 329.17 metros colindando con QUERUBIN GUZMÁN OCAÑA, donde antes e<a con URIAS 
HERNÁNOEZ; y AL NORCESTE: en tres medidas la primero de SS.OS metros y la segunda medida de 264 .31 
me~os colindando oon FILEMÓN GUZMÁN PERALTA y ALFONSO 'CHÁVEZ OIAZ y la tercet medida de 
316.36 metros colindando oon ALBERTO OCAÑA GUZMAN ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE 
NUEVE OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, 
ESTADO OE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

A T E N T A M e N T E. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JU,GADO 

DE PA, OE MACUSPANA, TA8ASCO. 

'.~ .. ~;' :. 
LICDA. ELSY MAGN_OLÍA RAMÍRE, AQUINO. 

No.- 257 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PODER JUDICIAL JUZGADO CIV~L DE PRIMERA INSTANCIA 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

EDICTOS: 

INCIDENTADO: EDERLINA PÉREZ SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE 

Ea t i INC'U)tr,rn DE LIQV'(C . .\Cn)N Dt E'i'TERESES &c,+..i h ,M o¡,td"~ ?J..f/!111« ... 1~ d MctO t.n:CUTIVO 
MERCAATJL ¡:romollidt, Pot d Uu oclld.,JtlUO Cf,.$A.R M.AV CftAN, tt:DOSTA.JttO 1::N P1l:OCURAC10:C D6 /UA.lt$Al'IC'R"&.Z. 

~ C'l\'ttco eo, in E-DER.I.INA PtttetSÁNCREt: ~d~ e <!e dlelnibrs cJ-4os a,,iJ dittiod,o yeús.=& 11• ~~•brs" to, 11iildi•riñect 
ft ~ llMS X?'.rto, qu:Jl• l~dlwa:: 

dem,1ttva y eJeo.,t:ortt de la mbrn, de fe<has vtlnttuno dt octubre del dos mll dttcls41s y <Sledslttc: do tntro del dos 
mn dledsrete, t:e 1euer<11 tft los: puntes subsecuentes. 

SEGUNDO. en c~ns«uendl, con l'IJn.cU rn!nto en los n..,m.entu 1349, 1JS1, USJ, 135-4 y 
detnh &pUeabt~ dcl 1;ódl90 de (OfflCC'clO en vtg,or, d~c t,jmlte al l Nc.tOe.NTI: o e U:QVIOA.ClÓN o e I NTERES!S, 
crr 1~ vfa y fonn:i prnpv~ promovtc11> OQr Uccndado 111!10 ce.,.o,. ttay 0\31'1, tndesa~ fio en. J)i'O(ut'klón c:c N ~ 
SSnc::hct S-'nd1u en con~ de edttkna Pbez San<het, detlféndos:e formar w ademnlo co1Te.soondltnt, por c;verd• 
sep•l"t:fl pero unida al prtnclpal. 

TERCERO, Con fundamento en el a.rtkub 13S3 del códl§o de comerdo .!n vtgor, cen la cepla 
éel escrk:o de refereneh, cót'ra-sele tnsf.ado a 13 lncldenDda Edet11na Plr'!.Z sáw-het , u. su domfdllo. ubicado en ia 
R.ln<:hcrla Fe lipe C.,rtllq P uerto Sur, Cenua, Tabasco a orilla de Ja carreten Fede.ni1 por la e ntrada que va 
;il RJ"con tJrujo., por 1~ I gfe1 lo Cl!ltolle11 cal"re-t.11:ra lll'ronten,-Vill.ahe.ffnOStl Ms ,,o h:quierda de e.ne 
m v nld plo do Cc¡nt,3, Tabas co , para que en el tirrn.lno de TRES DIAS HA8llES e.1 cual e~zel't a cootar al 
siguiente al et'! surta sus. efectos la notltkac.l de este mandamiento, de eot1te.stadón a ,~ d!tnanda 1nelder1ra1, 
ot'rt ZQ svs respecttv.ls p~ban2;,s y pan que tro del mismo término sel\ale domlclllo oara clta.s y I\Otlt'lac1ones 
en un civO.d, adve~os qvt ée no h3ct rlo las bsecventes 'e. s..trtlrin erectos por lo-s estrados de este Juzgado . 

CUA~O. Sel'ala ef fnddentf como do-mlclJlo para cios y notltk'ac!ones el vbJcaelo en la o nu 
1os& M eri & More.to, y P:,von sir, número co :r, e.<:4u;n:, con c:tlle Pranci~o 1, Madero, cofoni~ Ce11tro de 
uh ciuda d, t.eil1latt'llento ciue se le tl tn~ po,, htth ~r,, los efectos &eg:aliU a que hay11 lugt.r. 

Hotifíque.se PE ON ALHENT y cúmplase., 
A.si lo 1cord6, man I y • 11 d o~ en derecho R:on t.enny Villegu Pétc:, Juetf o,;11 de 

Mme~ ·tnmnc:1:a del St QUrdo O!roito Vdlcl de F ter-a, Cecntl.a, Tabu<:0, Hi )(lc,o, p0r v antt la llccncladt en 
dere<ho Marl3 A9olonla P,n Mindez,. JUd I de aa..el'dót, C()l'I qvlet1 legalrne.nt~ .aro:i.a, cert1nca y da , .. 
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No.- 258 

JUICIO DE USUCAPIÓN O 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

PROPIETARIO, POSESIONARIO O QUIEN TENGA DERECHO 
SOBRE EL PREDIO RÚSTICO UBICADO EN EL KILÓMETRO 21.6 
DE LA CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA-FRONTERA DE 
LA VILLA MACULTEPEC, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
CON SUPERFICIE DE 05-79-72.81 HECTÁREAS. 

En el expediente númera..6.S-2/.,2,017, relativo a la VÍA ORDINARIA 
CIVIL JUICIO DE, usfaef.~t®.:/9,_ PRESCRIPCIÓN POSmVA, 
promovido por TOMASt~M;0"~:9~~1 p.5ir propio derecho, en contra 
del SU6DIRECTOR , E) 'O\:TAS-TRQ '.DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE. .. ¡>Jo : -o~; teNTRO, TABASCO y de! 
DIRECTOR OEL !('IS Í~ ,-c_q·l:$:f:R,A'l2iDEL ESTA09 OE TABASCO 
ahora DIRECOON G . .'l:¡;;-,,o;El:.:;:~EGISTRO PUBLICO OE LA 
PROPIEDAD Y DEL COME. ~ Qfb.á;JSTADO DE TABASCO; con fecha 
veinticinco de octubre de cféi"s'°"'mil dieciocho, se dictó la siguiente 
actuación judiciaL 

AUTO DE VEINTICINCO DE OCiUBRf. Of DOS .vill OlfCIOCHO 

' ... . JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL. ESTADO, VILlAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. VEJNTICINCO oe OCTUSRE 
DE OOS MIL DIECIOCHO. 

Vista: la razón secretariaJ se acuerda: 
PRIMERO. Presente el ficenc-.ado JORGE ANTONIO Pl:REZ REYES - abogado 

patrono de !a parte actcra- eon su escrito de cuenta, adj.unto al cuaf exhiba, en COO:-Pli~i~nto a 
lo ordenado en el puntQ primero dei auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil d1eoocho, 
certificado efe r.o propiedad de fecha treinta y uno de agosto de dOS mil dieciocho, expedido_ po, 
1a Oireeclón General del Ragistro Publico de la Propiedad y del Comercio, en el que dicha 
dependencfa registra! ccl'tiñca lo slguie!'\ta: "' .•. QUE RfALl1AOA LA SUSQUCOA 
CORRESPONDIENTE EN LOS ARCHIVOS EXISTENTES· EN ESTA OFICINA REGISTRAL, NO SE 
ENCONTRÓ INSCRITO EL PRfOIO AL QUE SE REflEU lA SOLICITUD QUE ANTECEDE, NI A 
NOMBRE DE ?ERSONA ALGUNA .. .". 

Asimismo. informa que en virtud de que en dicha dependencia no cuentan con 
cartografla ni elementos pa,a la localización de predios p0r su u~icaci6n ~eog-ráfica .. se s:olicitó 
infonnación al Catastro Municipal de Centro, Tabasco, quien mediante ofte10 .o.umero 
DFISC/1021f.!018 de lecha veintiséis de sepciemoro de dos míl dieciocho, signado por el 
Subdirector de dicha Oñcins, las comunico que habiéndose éf~tua~~ inspección. física Y 
bUsqueda realizada ~n los archivos d~itales e.u-e obran e.n esa Subdire~o:ól\, te: d-eterm,nó que~ 
oredio nhtlco te encuentro c;ctastrcóo bojo lo cu,nto 0260S3. con supediae de terr• .no de 49..22f.OO 
;,,et,o-s cuadrados. ubicado en el bi16mctro 21.6 de lo cerreteto federal Villohermoso-Frontero de lo 
Villa Mocuftepec. munfdplo de Cent.to, a nombre dtt T omÓJ Ramón f~ús. je(Jún coNtondo de dencl,o 

de posas~n de fecho veinte de moyo de mil novecientl)l. no,.,t.nto y ~iete: por k> que se ocdena 
agregar a los autos dicha documental, para lodos ros eiectos legales a que haya fugar. 

SEGu~oo. En viriud de lo anterior. atentos a to dlspueslt> en el articulO 949 del 
Código Civil vigente en el Estado, el cual dispone Que el que hubiere pose(do bienes inmuebles 
por el tiémpo y con las condiciones éx:tg1das para adqu1nrlos pe, usucapió~ .. ouede promovec 
juicio contra el propietario, a ñn de que se de<::~té que el actor ha adqu,ndo, ~ r ende, la 
propiedad. e.s decir. que el juicio se saguirá contra Quien aparezca como ~etano de ~sos 
bi:enes o derechos eo el Registro P\lblico de la Propiedad en su d~fecto, en 'ª! oti~1nas 
catasrrales, y si los bienes no estuvieren registrados, s~ considerará que al prop1etaoo .8s 
per$0na desconocida y el empl~amíento se oará como '.<: dispone para esto.s casos .el Cóchgo 
de Pcocedimientos Civites sifl pes}u!cio de que se nctirque, peí$0na1mente, a quien :~ la 
demanda se sel\ale como i,te,esado; en ese tenor, obseNandOse de la doo.u1~ental ~x~1bicfa., 
que el iMlueble motivo de la presente controversia no aparece inscrit? en el Registro P.ubl~ de 
1a Propiedad y del Comercio. a nombre de persona alguna. se consJdera que el proptetano es 
pe<SOna desconocida y por ~nde. pr~.ede tlamarlo a fukio '?0nfoon": !o dispone para . estos 
casos el Código de Procedim,entos Civtles. es decir, por medio de edictos, en el periódico de 

más citcutac~~iendo de apoyo .i ¡0 anteri0<. la Jurisprudencia de la Novena tpoca, emitido por 
Tribunales Colegiados de Circuito de la Suprema Ct:>rte de Justicia de i~ Nación, pubkado en ;1 
semanario Judicial do la Federación y su Gacela, Tomo XXVIII, Se¡;,1>embre de 2008, Materia 
Civil Tests: XXVIII. J/2, Página: 1157. al te-nor d~ siguiante rubro y texto: 

, " ... USUCAPIÓN. PARA INTEGRAR DEBIDAMENTE LA 
RELACIÓN . JURÍDICO PROCESAL es NECESARIO 
ACOMPAÑAR A LA DEMANDA EL CERTIFICADO EXPEDIDO 
POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD U 
OFICINA CATASTRAL, EN El. ·QUE SE PRECISE SI EL 
INMUEBLE EN CONTROVERSIA SE ENCUENTRA INSCRITO 
O NO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA (LEGISLACION 
DEL ESTADO DE TLAXCALA). Previamente • onolizar si el 
actor j ustificó los elementos legales requerid~; para u suc:-epir .. el 
Juzgador debe verificar ta debid~ lntegrac,on d~ . la relación 
j urídico procesal que ordena el articulo ll 99 del Cod1_go c ,v,I del 
Estado, es decir, si se llamaron a todos aauellos interesados 
que en su esfet"a juridica influya, de alguna forma, que se 

decl;,re probada la usucapión, pues de una correcta 
interpretación de d icho numeral se desprende que en el 
prc-cedlmiento de usucapión debe darse Intervención: primero, 
a Quien aparezca inscrito como propietario del bi en inmueble en 
el Registro Público de fa Propiedad o, en su defecto, en las 
oñcinas catastrales; segundo, si no esta inscrito el bien, se 
con.sldenirá que el propietario es. persona desconocida; t ercero, 
a quien en la demanda se señale como interesado; y, cuarto, a 
toóo aquel que pueda tener algún derecho; en este caso, así 
como en el segundo, el emplazamiento se hará por edictos, po, 
tanto, se debe acompañar a la demanda el certificado expedido 
por el Registro Público de la Propiedad u oficina catastral del 
Estado, en el que aparezca quién as el propietario del inmueble 
eontrovertJdo, o que el mismo no está inscrito, pues ello e.s 
ne~sarlo para Integrar correctamente la relación Juñdico 
procesal, ya que de estar inscrito, la demanda debe promoverse 
en contra del p ropietario del inmueble afecto a usucapir o, en su 
defecto. de no estar re9istrado se considere al p ropietario como 
persona desconocida y el emplazamiento se haga por edictos, 
sin perjuicio de emplazar personalmente a quien en la demanda 
se señale como interesado •.. ", 
TERCUlO. Por lo expuesto. y como lo peticiona el promovente, de conformidad con 

IO dispuesto en los artículos 131 rtacd6n III y 139 tracción I del Código de Procedimientos 
CMtes en ,,¡gor, por trgtone de; pepona lnden:o, se ordena amplat:ar a juicio at propittatlo, 
posesionorio o quien teni a derecho 10bre 1d predio níftico ubicado en e.J mfómetro 21,6 dt to COIT1:t•ro 
federal VillahelfflOSo-Fronttro da la Villa Moculttptc. municipio de ~ntto, Tabas«>. con iuperfide de 
OS-79-72.Sl hecfóre<u. por medio de edictos. los que se publicarán por tres veces, de tres en ITeS 
días. en el Perió<fico Oiicial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación Que se 
editan en es,a ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán reaw rse en días 
hábiles y entre una y otra publicación deben mediar dos dias hábiles. ordenándose insenar en 
los mismos. ademas del presente proveido. el auto de inicio de fecha cuatro de octubre de dos 
mlt diecisiete. haciéndole sabét al c:itado demandado qUé cuenta CO<'I un término de veinte dias 
hábiles, contados a panir det día siguiente de La última publicación ordenedá. para que se 
presente ante este Juzgado a recoger e-1 !rastado y anexos respectivos, y un término de nueve 
dias hábiles, contado a partir del -dla siguiente de aquet en que venza el término concec:f¡do para 
recoger las copias del traslado. para que dé contestación a ta demanda, ape~ibida que en caso 
contrario se te tendrá por legalmenle emplazada a juicio y por perdido el derecho para contestar 
la demanda. 

Notifíquese personalmente y eúmplase. 
Asi lo P<OVeyó. manda y firma. la licenciada SIL VlA Vll.LALPANOO GAACIA, 

Jue.za Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Oist.-ito Judicial del Cantro, ante et 
!cen_ciado ROBERTO l.ARA MONTEJO, Secretario Judicial de Ac"erdos, quien certifica y da 
,e ... 

AUTO INICIAL DE FECHA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRI MERA INSiANC!A D EL PRIMER DISTRITO 
JUO[C!Al. DEL ESTAOO. \/IU .AHERMOSA, CENTRO, TABASCO. CUATRO DE 
OCTUBRE DE OOS MIL DIECISIETE. 

Visco; la razón secretarlat, se,. acuerda , 
PRIMERO. Ténganse por presentado a TOMÁS RAMÓN JESÚS, por derecho 

p ropio, con s u escri to de demanda y documentos anexos consistentes en: t;opia o1. 
carbón del m.em.ordndwn númeto 580/97 de je.che. nueve de ft,J.n.io de mil noueeiertto.s
nouenta y siete; (l 3) t:Téce recibos de ingresos origirtaletS y wto en copia. simple expedidos 
por el Municipio del Centro del H. Ayunt<imicnto Consitucional. del Centro, c.on números 
de folio• O 090639, F', P '13ó7S4, Q 304S88, M 4S41 ó4, M 824368, L 36386S, M 
089235, F, F', C 117993, C378963, 8110298 y B 239351; un ticket d• cobro en cooia 
simpl~; tm ticket de e.obro impuesto ptedia.l en copc'a simple; wi plan.o en copia. simple,: un 
plófl.o original; CtJpia simple del red.Do de impuesto prediol. con numero de folio A 99141; 
original dei contrato de cesión de d!'r'tchos de posesión de fecha uno d! junio de mil 
novecientos oci'tenta y CU\c.o, cOl\$lan.te de una foja; original de la manifestación de 
catastro, v:pedida por el Departamento de catastro e impuesto p redial consto.nte de una 
foja: y, dos traslados; con tos que promueve en la VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO 
OE USUCAPIÓN o PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en contra del SUBDIRECTOR DE 
CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNlPIO DE 
ceNTRO, TABASCO, con domlcuto para ser notlncado y emplazado a juicio el ,_ 
m rp.,,. '[,,6.,<4 ,...,,,,,. U-01, ,r....,.,. .. 2000 • .• _,,_ ~ y del OIRECTOR DEL 

INSTITUTO REGISTRAL.: 0:EL _E_STAD,(? OE TABASCO Jlh.2u, DIRECCIÓN 
GENERAL DEL. REGISTR~ PU,Btll;;.9,¡_DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ES.TA DO OE TABASCor;· ¿o.~<~<?h:l!~f~~ para · ser notificado y emplazado a juicio el 
u bicado m /4, .A-wiuc4 J(,&;,lfr! <.tjcz~Cq~···~ ''Y'~. ~ Cas.i <a'4."'"' ~ 1a6'uc,; de 
quienes reclama el pa9ci'_yJu'(!pllml~nt ·1~s prestaciones señaladas en el escrito 
de demanda, mismas q ué_ :pétr ·es'<!f:} .~sal se tienen por reproducidas en este 
auto como si a la letra se i~sert,,ten? '·.t' 
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SEGUNDO. Con fvndamentó:'~lc¼fispuesto en los artículos 203, 204, 205, 
206, 209, 211, 212, 213 iiér~--6°<Íígo*'de Procedimientos Civiles, así com~ los 
numerales 877, 879, S8l, 889, 901, 902,906,924,933,936,937,942 del Codigo 
Civil, .ombos vigente en el Estado, s-e da entrada a fa demanda en la via y forma 
propuesta, fórmese e,cp edlente, regíst rese en el libro de gobierno bajo et núme,o 
que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad con atento olido. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 
documentos anexos, córrasele traslado y emplácese a la parte de~ndad~ en su 
domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de NUEVE DIAS HABILES, 
contados a par'tlr del día siguiente al en que le surta efectos la notificación, 
p roduz.-con su contestación de la demanda ante esce juzgado, apercibidos que ~n 
caso contrario se les tendr'6 por p~rdido el derecho para hacerlo y se presumiran 
admitidos ios hechos de la demanda que dej en de contestar, de conformidad c-on el 
diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles vigente. Asim ismo, re~ulérasete 
para que en Igual plazo señalen domicilio y persona en esta ciudad para oir y recibir 
citas y noti ficaciones. advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. 
aUn las de earácter personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas ~n los 
t ableros dta avisos del j uzgado, acorde a lo dispuesto por el articulo 136 del 
ordenamiento legal antes citado. · 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 
su momento procesa! oportuno. 

QUINTO. Agréguese a los presentes autos los documentos exhibidos 
adjuntos al escrito inicial de demanda. 

SEXTO. El promoven te, señata como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, el ubicado "'w; CQ/L. !ijo..um, '1l&bcl.sqir,e,w wi.lr"""° 03 rú 6 t:a.lo!Md !',"i,,,n:,;cs<Pm.Ñfw 

1, .,.., e;..,.¡ r,.,:,,,t ~ g,u on,p,, 4 Cm""1 o,,,;,"""' !~= CCI) Y, au,ortuMo para 
tales efectos, asi mismo los faculta para que consulten el expediente, tomen 
apuntes, reciban· documentos, notiñ~ciones e .inclusive se impongan de los au~os 
los licenciados JORGE ANTONIO PERE2 REYES, JAVIER DE LA ROSA GUZMAN, 
JACQUEUNE DE LA ROSA GUZMÁN y JORGE GARCÍA RODRÍGUEZ, autorizaciones 
que se le t iene por hechas para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior, con 
fundamento en el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en v igor en el 
Estado . 

Asimismo, designa como abogado patrono al licenciado JAVIER OE LA 
R.OSA GUZMÁN, con cédula profesional 44SóOSS, personalidad que se le reconoce 
de conformidad con el artículo SS del COdtgo Procesal Civil en vigor, en razón de que 
cuen ta con cédufa profesional de Ucenclado en derecho, expedida por la autoridad 
competente, debidamente inscrita en el libro que para tal efecto se lleva· en este 
Juzgado. 

Sin que se Je recono2ca la personalidad de abogados patronos a los demás 
prolesionistas, i!n razón de que no proporciona el número de sus cédulas 
profesionales. 

SÉ?T!MO. Consendmiento Oetos Personefes. Conforme a to disouesto •o el 
artícyfo 73 fracción !!!, de ta l ey de Transoarencia v AccesQ a la Jnformación 
Públicª del E-stciao, se hace def conocimiento de fas partes que: 

aJ. iA sencanci.. firme que s e dicte en a l 9rasence a.sunc.o escac& 
i d.ts9os ición dél 9W)lico par a s u eonsul::a, cuando asi !.o solicit"!:n 
conforn,e a l ? rocedimian"t.o de acc~so ~ la información : 

:b>. ~es asist.e i:l de r~cho para oponerse a la pu?:>l1caci6n de sus 
d&CO.$ 9crsonale4 sn l • .sent.•rie!.a: 

e) . Deber.in manii~st..1.r ~n f orma ax?r<.?sa :l l!to raenco de allegar 
p:ueOO.:s o coniec.ncia, !.l juicio, ,i. l~s mr.,:n~., deben eons .i.de:."a:se como 

=gsa:vactas o confidenci ales con base en lo d!s9u!:s::.o ~n a lg'Un t r atado 
intarnaciona.L ~n L~y Gén9r.a.l o e$::atal de Tr ans9ar~ncia '/ Acc•so a la 
Infotmación ?ü.bl!ca y/o Ley Ge neral de ~rot-ecc i.ón de Datos ?e :-sona les 
en ?o$eS i 6n de lo$ Sujet os Obliga.dos; 

d ) . Mani!es;;.aciones que deOecá tt?a!iu:-se dentro de.l ;:;resent.e 
¾sunt~, ha.:su. Ante.s que se dicce e l fallo ; en l<t intel igenci a que será 
!acul::act de La ur.idad !.drni ni~trativa co:respondi e.nc.e dete.~ina.r :si t-3.l 
opo.siei6n ,~r:e ,u$ ·tlect.cs:. cuan.do $4l ~:re.sen~e une ,olicit-..d d• acceso 
:1 3.lgu.na de las r esolucfonas 9\!:0l i cas o pruebas y ccntt~ncias que- obr en 
.en eJ. ax:pecHent c, en la modidt qt1e rio i :n.pida conocer al criterio 
sostel'li d.o ?oc ~ l órg:u,o jurüdic:cion,ál. 

OCTAVO. Se invita a ras partes, para que a tr'avés de los medios a lternos de 
resolución de c:onf!lctos, como lo son I& mediación y la conciliación , que son 
p rocesos rápidos, g ratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con 
et apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 

Notlfíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ lo acordó, manda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, 

Juet a Se::::to de lo Civil de Primera Inst ancia del Primer Oistrito )vdícial de Centro, 
por y ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJD, S,,c,etario )udlclal de AC"Jerdos, 
quien certiñca y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 

OÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN DIECISÉIS DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 303 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número, 263/2012, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado MARCO ANTONIO VÁZQUEZ 
SÁENZ, en su carácter de Apoderado General para pleUos y cobranzas de la 
empresa mercantil denominada "DISTRIBUIDORA DE TABASCO", S.A. DE 
C.V., en contra de OSBELIA ARELLANO LÓPEZ, deudora, en cuatro de 
diciembre del dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo que copiado a la letra se 
lee: 

" JUZGADO CUARTO CIVIL OE PRÍMl;RA INSTANCIA OEL PRIMl:R D/STRJTO 
JUDICIAL. DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, i/r~XICO; CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. / • 

V1S TO. La cuenta sectelarial. se provee:; . 
PRIMERO. Por presentado al lic•nc;ado FRANCISCO GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS, 

abogado pafrcno de /& parle adora, cor, el esciffo d& cuenta, como lo peliciona el ocvrssnle, y toda 
vez oue el acreedor reemba~ante Soeieda,J, ¡cMI. denominada ASEFI ASESORE S. C., no dio 
contestación detltro del plazo legal cor,cedido 8' la yista ordensda en el punto cvarto dol acuerdo del 
'leinlfnuave dr., octubre del ore unte alto, se le tler,e por perdido si dsrecho que tuvo !>IJrfJ hacerlo. as! 
como para sxhlbir el avalúO del blsn lnmueblsf fnotivo cle la ejecución, lo anterior de conformid9d con 
el arl.lcvlo f 18 del ,C&J}Do Procesal Civil en·vf99f. tJh el 11slado. 

SEGUNDO. De igual, como;,~~r.;i~a:¿,1 ~ ocursante. y toda 1191 que la ecree<fara 
rvemb¡rganle, no exhibJó dentro de_l.J?~o, ~.!1~Y!6ncétt_idp el estado de cuenl:, d~ adeudo que t~ne 
coñtralda con la demandada OSBÉÍ.i./t~REGLANO LOPEZ, •• I• llene po, perdido el derocho y•• 

: éiej9n a salvo sus dcff}Chos para qub lo.'ñ · · · ·, vlo1y lonn8 corresponóiente. 
fERCERO. Asimismo, coÍho io • .., ·,mte, en virtud que lb parto dtJmtJfldada 

OSBELIA ARELLANO LÓPEZ, llb~4fo, tttro del p/JJZO legal concedido stgú1' se 
adlherle del se9undo de los e · t 

I 
nteceden. a la vista orden{lda en el punto 

tercero del auto del veinlinveve de OCiu inte año. $& lt li8n~ pe, perdido di derecho que 
tuvo para hacerlo, de r;onformkJad con ei 18 del Orden1miento t.e9al intes invocado. 

CUARfó. Asl tamb~n. como Jo re u/ere el ocursante. de conformidad con los nvmerales 
426. 427 fraccKJn 11. 433. 434, 435. 577 y 578í~el Código Adjetivo Ovll vigente en la entióad. ,~quese 
a públ/Ca subasta y en PRIMERA ALMONE/:JA •' mejor posto, el blon fnmuebl• su/e/o a •Jecución 
propiedad de ta ejecutada OSBELIA AR ELLA NO LÓPEZ, mismo que;, continuacfón S6 detalla; 

Predio rvsl ieo vt#cado en IB ranche}1e Saloya primera seceló" del mu,,k:iplo de Nacajuc.a. 
Tabasco, constante de una svperfrcie de 1-olfoo.oo ht1ctáreas, dentro de las medidas y CClincJan<;;as 
siguienles: Al Norte: 83.30 metros con ca~tera Naca]vc~Vitlahermosa: al Sur. t3.JO me/ros con 
Anton;a Campas Ftlas; al Es/e: 119.332 metros con Rosa Jlménez Avalos y al Oes/e en 119.332 
metros con Anlon;a Campos Frias. 

Inmueble al que s• le fija un valor com•rcia/ de $588,000.00 (OUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 001100 l,ION/:OA NACIONAL), siendo pos/ura legal para el rema/e la que cubra 
cuando menos el m0ttlo de esta caf'ltidad. 

QUIUTO. s, lts 1Jace sabor a /os postOt'9$ o licitadores qu9 ckJs9en participar en la subas!¡ il 
ce}ebn:11se que w~ que intervengan en ella, deberán depositar previamente en l'3 Tesorerl& dei 
Tribunal Svperior de Justic.ia del Estado, actualf'rl6nle ubic:,do on fa Avenida Grogorio MIJndoz 
Mege~o .sin número de lo colonia Ate.sto dtJ Semi: de esto Ciudad. cvondo meno3 el dier por ciento 
de la c::mtkfad que $/rve d.c bato ptJfT'J et remate, slrt cuyo requisito no $tr61'1 11dmiUdos. 

SEXTO. Como fo previene el n<Jmeral 433 lrac<;ión IV del Código Ad¡elivo Civil en Yigct del 
C$1ado de Taba.$CO am)ncJe3e por dos veces de sltte ell sl•U1 dl•s, en el periédlco orrcf81. 8SI como 
en vno de los diBrfos de mayor circul8Cidn qve se editen en esta cludiid, orden4nc:Jo.se ex/)ltdlt .ros 
edic tos para etlo y IOS avisos pata que sean fijados en 10$ lugares mAs concurridos de esta loe.al/dad, 
en convocación <Je postores o llcftadores, en el entendido que la subasta en primera almoneda. 
tend~ vermcatlvo en ef recinto de e.ste juzgado; en tates circt.Jnstancias se n¡a <;omo teC,ha y hora para 'ª' nn las NUEVE HORAS CON TRE/N(A MINUTOS OEL CUATRO DE MARZO OE oos MIL 
DIECINUEVE. 

Por ot,a parte, dado que tas publicaciones del Periódico Oficial del Estado son tos dlas 
miércoles y sábado, cabe la posibilidad. que vna de las ¡wblicaciones sea elaborada en dla sábado, 

sm emo,rgo, rooe ve: que e, a,vo•uv v•1::1 ,~::iv,u, ~·e,, 111r10(.I"• 1a, ........ .,, .... •v Y'~"'I: e,, ,...,,.,q,o, , , .,. .,..,, 
Códfgo de Prrxedirnientos Civiles en vigor en el estado. en consecv~mcie, hlg~sele sebera la pert.e 
eji cutanltt qutt, en CHO de ser necesario, se podr/J anunciar IB publicación en dla sábado. 

SÉPTJMO. En rr,1ón, que el inmueble a remalar se encuentra fvera d9 esta jurlsdk:clón, con 
fundamento en kJs,numsrates 143 y 144 del Código d8 Ptoctdlmtentos Civiles en vigor en el Estado, 
gtrese exhorto al JÚ8z Civil de Primera Instancia del Municipio ds Nac.ajuca. Tabasco. para que en 
auxiflo y cofaboroc,l'jn con este Jvzgado, ordene a quien cOJTesponda fijar av;sos en /0$ sitios má.s 
concurridos de esa tocafi<fad. con 1a finalidad de convcear pastores para la subasta. quedando a cargo 
<fe la parte •jeculanle el t~m~e del exhorto a fin de hacerlo llegar a su de$1ino. 

Acorde a lo establecido en el numeral 143 del Ordenamiento Legal antes Invocado, se 
concede a la autoridad eKhortante un pi.azo de guineo dias hábiles siguientes a aquel en QvP. 
radique el exhono de que se Ira/a para dRigenclarlO venckJ(J el citado término. clel>erá dovo/V<rlo a 
este Juzgado por conduc.fo del interesDdo. en el entendido aue de ao hacerlo as/ opgrar.i dé plano la 
caducidad d9l exhattq. 

Se hace s<1ber a 16 parte promovent11. que se /e COl'lcedB IJ() tármino de tres días hábiles, 
contados a parlit del dfa siguiente en qve $Urla electo la notificación del presente proveido. pa1:, 
que comparezca ante este Recinto Jvdiclal. p;¡~ ,~ efab~~ión y recibo del sxhcrt.o Ol'denado, 
debi11ndo en igval Mrmino 1>,d1iblr el acuse ccrNspondie,,rs. 

OCTAVO. Finalmente. en cuanto a lo que solicita el actor, fflSP«.fo QVQ SQ dtCMt~ ~, acreedor 
roemborgunte cornQ domicilio para olr y recibir, cRas, notif;c.~ciollos y documentos, les listus lifedas en 
ros tableros de aviso del JuzgB<:lo. dlgasele que no ha lc;g.or Joda vez que no lua tlporeíbido con el 
citado apercibimfottto en e t auto de lecha cvatro de jlJ/io del presente alfo. 

En COf'IHcuenela pare no vlclentar los derechos fun'liamenlales del citado acreedor y el debido 
proceso de conformidad con los attlcutos 1, 14 y 16 de ta Consmuclón Federal. se requiere al 
acr'etdor reemba,yanle Sociedad Civil denomin8ds ASEFI.ASESOAE S. C., en et dOmfcJlio ubicado 
en ta calle avenida Paseo Tabasco nomero 808. esquina con la cane OCho Horas, colonia Jesós 
Garcla <Je esta Ciudad. para que dentro del plazo de tres dias hábiles, siguientes al en que surta 
efectos la notifrc8Ción del presente proveido, stJl'iala domicJJlo en esta ciudad pa~ ofr y recibir, citas, 
notillcaciones y documentos. aperc.ibkio qve de no hacerlo se te decretara las listas f~adas en los 
fablet0s de aviso del Juzgado. Jo anterior <Je conformidad con el artfcufo 118 d& la Ley Adjetiva Civil en 
vigor en et Estado. 

Notiffquese personalmente y c(Jmple-se, 
AS! LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA LA UCENCIADA GUAOALUPE LÓPEZ MADRIGAL. 

JUEZA CUARTO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

~r:i~,:,~D~~ªJ,;~~ .. ~~6~0óÚ~~EL~~;E;;&:1~rt~º~¿~Lc'-!:~i'ii:7t/~t:~t~.~ANUEL 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO OFICIAL. ASI COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN 
ESTA CIUDAD. POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OÍAS DEL M E°s DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECIOCHO. ÉN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE .TABASCO. 

El SECReJ'ÁRIO JUDICIAL 

• 1 ! . , , \ \ . 

l ~I.JWlil. S-UPéA.lOR C(JUS'UCIA oE\ ESTAOOOeTA8AsCo Jutg.ms CMuyhrnl:wu de Ctt1lro. T~n,eo.Av. -Or~Ctlo Mk'1d'ez 111'1 ,,""""º· CclO..;i At:!M~ ff $ t (U. "1b lltl'ffl0S~. T¡N,e-o, c .... • •oo. r ,,. "' 2QOO, l!rt •1712 
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No.- 304 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por el llcencla90 ROGE~ DE LOS S~NTOS OCHOA, endosatario en 
procuración de JOSE MAGANA MAGANA, en contra de EDUARDO 

. GUERRERO FERRER, con fecha dos de enero del presente afio, se dictó un 
proveído que en lo conducente copiado a la letra dice: 

" •.. Juzgado Primero de lo Cívll de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, Comalcalco, Tabasco, México; dos 
de enero del dos mil diecinueve. 

Segundo. El promovente con su segundo escrito de cuenta solicita se fije 
lecha para llevar a efecto el remate del Inmueble cuyo embargo subsiste. 

Ahora, en razón que el avalúo del perito designado por la parte actora 
ingeniero Aguslín Somellera Pulido, (visible a fojas 186 a la 194 de autos) 
asigna al inmueble sujeto a ejecución, el valor de $941,000.00 
(novecientos cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N.); en tanto a la parte 
ejecutada se le tiene por conforme con el avalúo emitido por el ingeniero 
antes referido, designado por la parte, aclara; por Jo tanto, será dicha 
cantidad la gue servirá de base para el remate. 

Tercero. Con base en lo anterior, y como lo peticiona el promoven te, 
de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 1410 y 14 11 del Código de 

: . Comercio, . . y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, se ordena sa9ar a pública subasta 
en primera almoneda y ·at mejor postor, el Inmueble propiedad del 
demandado Eduardo Guerrero Ferrer, que a continuación se describe: 

Predio rústico con construcción, ubicado en la Rancherfa Norte 
Primera Sección. perteneciente a este Municipio de Comalcalco, Tabasco, 
constante de una superficie .de 2-29-51.00 Has., (DOS HECTÁREAS, 
VEINTINUEVE ÁREAS, CINCUENTA Y UN CENTIÁREAS), localizado por 
las medidas y colindancias siguientes: A l Norte: 135.00 metros, 103.00 y 
33.50 metros, con· fraccionamiento Solidaridad nacional y GUSTAVO 
FERRER LUTZOW; al Sur: 130.00, 100:00 y 8.30 metros, con ULIA 
PERAL TA DE CORTINA; al Esle: 67.20 METROS, con Ejido Buena Vista; y 
al Oeste: 150.00 metros, con EDUARDO GUERRERO FERRER. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a nombre del demandado EDUARDO 
GUERRERO FERRER, en et lnstituro Registra/ del Estado de Tabasco, en 
compraventa folio real 12784, partida 11279, Inscrito bajo el número 79, 
Predio número 33,490, folio número 237, volumen 138. 

Inmueble al cual se le fijó un valor comercial de $941,000.00 
(novecientos cuarenta y un mil pesos 00/100 M.N.), siendo ésta, la cantidad 
que sirve de base para el remate, y es postura legal, la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado como base para el remate , de confom,idad 
con el articulo 1412 del Código de Comercio, es decir, la cantidad de 
$627,333.32 (seiscientos veintisiete mil trescientos treinta y tres pesos 
321100 m.n.); operación que se obtiene de la cantidad base para el remate, 
dividida entre tres, y el resultado multlplícado por dos. 

cuarto. se ha~ saber a los postores o licitadores que deseen 
participar en la subasta que para poder intervenir en ella deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos, adscrito a los 
Juzgados de esta municipalidad, el (10%) diez por ciento de la cantidad que 
sirve para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Qui nto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 141 ! del 
C.5digo de Comercio en vigor, anúnciese la venta P?r dos veces, dentro del 
término de nueve días, en un periódico de circutac1on amplia en la Entidad, 
ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean fijados en los 
lugares· más concurridos en convocación de postores o licita~ores; en el 
entendido que entre la primera y segunda publicación debe mediar un lapso 
de nueve dfas. 

Sexto. Se hace saber a tas partes, así como a los postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Comalcalco, Tabasco, sito en el Boulevard l eandro 
Rovirosa Wade, calle Otto Wolter Peralta sin, colonia Cntro, de esta ciudad, 
~n.u_ev~:.nqras·,coñ~Jreií'ifa',minUto§;'del'veintise1s:ae1:tebrero,·déFaiis 
·mit: díe-i::iñi.Je.v.e·/ y ne habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Finalmente, con base en el principio dispositivo que rige 
los juicios mercantiles, se hace saber al ejecutante que deberá comparecer 
ante esta autoridad a realizar las gesiiones necesarias para la elaboración 
de !os avisos y edictos, en eí entendido que queda a su cargo hacerlo llegar 
a su destino, y devolverlo con la anticipación debida para el desahogo de la 
diligencia de que se trata. 

As/ lo prove•¡ó, manda y firma la Jueza Pñmero Ovil de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, Comalcalco, "Fabasco, México, licenciada 
Liliana María López Sosa, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada María 
del Socorro Zalaya Camacho, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VÉCES, DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS EN El PERJÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARlOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE se EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

UC.MSZC 
éXP. NUM: 438/,014 
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No.- 311 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

EDICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

En el expediente civil número 00366/2018, relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL. promovido por LIC. NATIVIDAD CASTILLO BARRERA en contra de 

MIRELDA ZURIZADAY EVIA SÁNCHEZ. con fe~ha doce de diciembre del dos mil 

dieciocho, se dictó una resolución que a la letra en lo conducente prevé: 

JUZGADO SEG!JNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; HUIMANGUILLO, TABASCO. DOCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO, Se recibe et escrito ·Y anexo signado por el licenciado 

NATIVIDAD CASTILLO BARRERA, mediante el cual solicita se saque a . 
remate el bien inmueb.le sujeto a ejecución; sin embargo, para estar P 

apti tud de hacer pronunciamiento alguno respecto de ésta solicitud, resulta 
necesar io proveer respecto a los avalúos que corren agregado en autos. 

•. En este sentido, toda vez que el avalúo exhibido por el ingeniero FELIPE 
DE. JESÚS PAGOLA DE LOS SANTOS, mi,smo que no fue objetado por 

· ninguna de las partes, así mismo mediante auto de fecha quince de enero de 
dos mil dieciocho, en su punto TERCERO, se le dio visita a la parte para que 
nombrara perito valuador advertidos que de no hacer lo se le tendría por 
perdido el m ismo, por lo que en fecha dos de julio de dos m il dieciocho en el 
punto segundo se le tuvo por perdido el derecho en consecuencia, se 
aprueba el avalúo exhibido por la parte actora, paro todos los efectos legales 
correspondientes . · 

En esa tesitura, de conformidad con lo establecido por los artículos 
469, 479 y 481 del Código Federal de Procedim ientos Civiles aplicable, de 
aplicación supletoria al Código de de proceder, se señala las DIEZ HORAS. 
DEL CI NCO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga 
verificativo la diligencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA y al me;v. 
postor del predio rústico ubicado en la calle Ma.riano Abasolo esquina con 
calle Moctezuma, Centro de Huimanguillo, Tabasco, constante de una 
superficie de 175.20 metros cuadrados, que se localiza dentro de la~ 
medidas y collndancias siguientes: 

Al Norte: 14.10 m etros con Ben igna Uderman. 
Al Sur: 14. 15 metros Y 1.15 mts con calle Moctezuma. 
Al Este: 13.00 metros con calle Mariano Abasólo 
Al Oeste: 12. 35 metros con Esperanza Sánchez Moguel. 

I nmueble al que se le fijó un valor comercial por la cantidad de 
$309,000.00 (trescientos nueve mi/ pesos 00/100 moneda nocional), Y....§ 
valor eguiyalente al 25% correspondiente al ¼ de la parte alícuota es d~ 
U77,25Q.QO (setenta y siete mil doscientos cincuenta pesos 001100 
moneda nacional), y será postura legal para el remate la cantidad oue cubra 
dicha cant_idad de conformidad con el artícu lo 434 fracción I del Códig_~ 

·,Procesal Civil en vigor del Estado, ·aplicado supletoria,;,ente al Código de 
Comercio vigen,te al momento de la presentación de la demanda, en relación 
con el numeral r054 de la última legislación invocada. 

Segundo. Se hace saber a los postores o lici tadores que deseen 
intervenir en la subasta, que deberin depositar previamente en el 
departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tr ibunal 
Superior de Justicia en ei Estado de Tabasco, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que slrye de base para el remat e, sin cuyo 
requisito no serán admitidos: 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto por el precepto legal 1411 
del Código de Comercio aplicable al caso, anúnciese la presente subasta por 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, en el Periód ico Oficial del Estado y 

· c;n uno de los Diarios de mayor circulación que se editan en ésta localidad, 
expidiéndose los edictos y avisos correspondientes .fijándose en los sitios públicos más 
concurridos y de coslumbfll de ésla ciudad·, convocando postores que quieran participar 
en la subasta en comento . 

Queda por conducto del ejecutante el trámite de los avisos y edicto. 

Cuarto. Lo antas acordado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
139 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 

Noti fiquese Por Lista y Cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma el licenciado HOMAR CALDERÓN 

JIMÉNEZ, Juez Segundo Civil de Primera inslancia del Séptimo Dislrito Judicial 
del Estado, por y anle fa secretaria judicial licenciada IRLANDA PERALTA 
LAZO, que autoriza y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y . PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

..;ENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ÉSTA LOCALIDAD. 

TABASCO. LOS CUALES SON PRESENTE. NOVEDADES, TABASCO HOY Y 

AVANCE. EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILtO. 

TABASCO, A (_17) DIECISIETE DE ENERO DE OOS MIL DIECINUEVE {2019). 

CONSTE. , . 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERI\JlOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

.:~ el expediente número 308/2008, relativo al JUIC~O ESPECIAL 
CARIO, promovido por el licenciado JOSE ANTELMO 

ANDRO MÉNDEZ; APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
MARTÍN JAVIER GARCÍA SANCHEZ, en ocho de noviembre de dos mil 
dieciocho, se dictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

'uH, ",.,.JUZGADO CUARTO CIVlt.. DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER b1STRITO JUDICIAL DEt. 

ESTADO, VILl..AkERM0$A, CENTRO, TABASCO, MEXl,CO; OCHO bE NOVIEMBRE • DE DOS Mil. 
0 11:C/OCHO. 

VJ$i A·; la ~tótt U:Cl'fll8riai, se acuerde. 
PRIMERO. Visto el esiado procesal qve guardan los presentes at1ros y como .se observa d~ 

segyndo c6mpvto ~cr'e.tatfal visibfe a fojas dosciMto.& cincuenta y tres frente dt autos, que ha feflfXkJo el 
: l~trrJ.ino concedido! la parlt dem,n<iida ejecvtada, pa~ que exhiba su av~úo del bien .suj,eto a ej1Jcuci6n. pcr 
lo que con fl.ll'ldetf,'et,b e,,~ art/cu.lo J 16 tHI Código de Procedimientos Civiles en vioor. se le tiene por perdk/o 
~, d,ur:cho. 

SE'(;UNOO. P0t Prt:feJ'l.tado el ficertdedo JOSE ANTEL.1.10 ALEJANDRO MéJOEZ epoéo~ 
geoer3/ p¡¡~ pleílos y cobranzas de INSTITUTO OEL FOUOO N ACIONAL. Oe L.A VIVIENOA PARA L OS 

TRABAJA DORES ( INrONA Vl'1]. con et ese.rilo de wenta y lo ;oVC'.Qa lomando en cuenta al cómpvto S8Clet1rial 
qvt enlecede. ~, cual se- !dvierte que ta palíe demandOOa ejecviada, no hizo manifestación atgr,,n~ respecto 

del avalUo ethibido por Ja parte acto~ ejecutante. pof lo que cort f1mdt1met1to en el arlículo 118 del CMigo ds 
Procedimkntos CMies on v;go,. st lt tierit DOr petTJ!d4 el dtrecho. por k) qve ac(}lr/e , lo esfipuJedo por el 
nvmeral 5 77 f~cción II del Codigo A(f,uivo Civil en vigor, u lt lient ,:,or conforrrtt ce,, e l avalúo exhlbklo pcr tl 

t/ectA~fll•, Jo t)rtl•rior Pfrtl ros efectos legeJes c011?.spondienles. en consecuenda. se apttJeba 111 av;,tt)o 
Q1<hibfdo J)IJr 14 p:,,tf •i•cutan/11 por la cantidad de $511,258.00 (quinien tos setent9 y un mil doscientos 
c;ncvonQ y Qcho po:;o:; Oa/100 M.N.), Jo ,ntetlorp~ Jos ,ifeclo$leg~I~$. 

TERCeRO. Consecuentttm~~. como i'o umci1a la parte aclara ejttcutants. con fundamento ttn 

ros n um erales 43Z. 433, 434, 435 y demás rela f#vos <Je/ Código dft Procedimientos Civiles en vigcren el Estado, 

saquese a Düblica Sf.lbas.ta en PRIIJERA ALMONEDA y al mejor,:,ost0t, el Ittmueblé' pf'Ot(edsd del demandado,. 
ejecut.9<!0 MARTIA' JAVIER GARCIA SANCHEZ. qve quedó cons#tuida en el C<,ntrato de 0tolp8mie.nto d~ 
Crddilo y Con.stitll(;/ón dlJ GarantlB Hipotecaria, cetebflKJ.o fX)( el Jnsfitufo d el Fondo Nacional de la VMende 

paro <os Trab•i•d=s pNFONAVm ,.c,.edor) y de otra., clv dadar,o MARTIN JAVIER GARCIA SANCHIEZ 
(dé udót) do l,clt:, i ft$ df Jc;Oo d• do.s mi dos. mismo que a continLJac:ón se desc!ibe: 

CASA HABITA CIÓN. Uólcadf> tJt lo coll, Poi>lo MO,qu,-: ,uimt-'O 1/J d, lo col()ftio (;a-.,IQtas de 
~u o Ciudád. <OttJlOnl~ de PIIO St¡pt,ficl, d, US,00 o,cv41 c,,odrodrn, que s. loc4l i:o d4ntro dt ltn 

ti!f,itnra 11,e,Ndo.t 1 <ollndo,.ci-OS: ol NOR.ESrE M 8.JS "'~r,os. con lo ,e mlnrero8: ol SURESTE t n 
16.J() ttttfl'Ot eo11 lctu ndmutn 9 y In: ol SUROESTE t1t 8.6J mt fr'cs con lo c11flt Pcblo Mdrq11.es 

/>Ir~ al ,VOROfSTE m 16.10 mtlYOt con ti !IJlt mí.tttro I 1. Altw.rtor.do u M ~nJJf"t1Cdbi co,utontt. 
dt 11no s1tptrf1dt dt 71. I() mtrros c11odrod<,s. /,ucrito gn ti Rttlttro Ptiblico dt lo Propit dcd y dtl 

Conwcio dt u 10 Ciudad, rl IS dt ,n.~o dt 1994, con lo 1lg11icntt ; NOTA DE ISCRJPCIÓN: mar:o 

15 dt . /99.J . • C°" el dtp6slfo dt Wt d1tplicado pr~wucdo lio,v" J4s 9:18 Jvxos. u cMt11mO lo 
in:uipdón d~ el ContrOIO dt Aptrlllrd d, Cridito UJn Cor0n1lo HipoltctJria, o q11, 1, nfi~r,, bojo ,/ 

númvo lS89 dtl liQl'o gr1t4r,l <!4 cstrodÚ " folio, 1 }86:I •' J 181./ itl l.ibro lt Dupl1',:(tt/o, Yolllmt" 

J 18. qu,dcnd4 cfo,rodo por didro ctNfl roto ~1 predio mÍJ1Jtro 9014~, /oflos / 9~ del Libro M~r 
Yol11mc 11 JSl, •Rtc. 1/Q, 6)7 l!J.. 

CUARTO. Se ha~ saD~f ~ tos ticítad<>rt$ que deseen lntervettit en la presenta subes/a qué 
debenill depositarpreviamenfe en·el Oeparfa(!>enlO d~ Consignaciones y Pa9os de'• Tuoniri*' J(J(Jir;ial de/ H . 

Ttlbt1()(J/ Supodor de Jv$0CiB en el Estado. ubicado en AvtJt)fdJJ Gregorio Méndttz $in núme,o. de 18 cok;n.ia 
Atasta d1J Sttrra de e$la Ciudad. cu,ndo menos el 10% (OIEZ POR CIENTO) de,~ canth:!ad qve sf,ve de !use 
para el remate.: requlsilo sin el cual no s&.n.tn tJdmlrtdos. · 

QUINTO. Confo~ lo p,9viene el numer.,I 433 ltaccl6n JV dlJ/ Có,t$go <Jt P',oc.,éimienfos Civiles 
~n 'hgor. y (OC~ vh c¡vt tn es(~ o.sw,to ! e remetard ur, bhm inmt1ebl11. ontmei11se lg vGrn~ pcr do$ vC!cH, 

msdiam1o f1!1in: un, put,,'/clci6n y o(re Slt!iE OIAS en el Periódico Oficial del ésli!do, os! como ~n ~ de lo$ 
(fiaflOs de mayot ci,cufación que se editen en esw clvdetJ;;.por lo que. expkJinse los edictos y los av,·sos pira 

oue sean fijados en los lug:,res más ooncvtñdos convtic.a,,do pc.storts o UcJtadcres; eñ ti emem:Jkio que ent,e 
11 óftlr,na pubf,cadón y la fecha del remate. deberá medi;'Jf un plato no mtncr de cinco din. 

Asimi$m0, tot1a vez qCle pot diS()oslclór, 9ubemamental si PerlÓ(Jt(;(J Oficü,f del Estado de 

Tabasco. Unic.tmente se eáita los dlas mléteofes y slbado; ,:,orto Of.le en el caso qué so requJer¡ ff!atizar tma 
de tas publ/.c.ack)ngs en dTa inhábil, en tlmnincs del QsposilNO 115 <Je/ Có<iigo de ~®'nltlltO.$ CivleS vfgenle 

en el Estado. queda hibiitado ese dla pera reaNzarta clif{gencie. 
Sirve de apoyo a lo antettcr, el critedo Juf'fsp11,'<111nciaf sv$tent$<10 bajo el rubro y texto sfguiefl(~: 
" ... EDICTOS PARA EL REAIA Te DE BIENES. SU PUBLICACIÓN El,' LOS Pt:RIÓDICOS N O ES 

UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL OISTRfTO FEDERA L. .. " 1 

SEX10. Se /e., hoce .,eber a las patfc.s ,si como e post0/'8.s o fl'clf~dot'f$ que la subasta en 
PRIMERA AL.MONEDA (endri veriñcativo Ja..s NUEVE HORA,5 CON TREINTA MINUTOS OEL. OIIS.C.IOCHO 

OE FEBRCRO DE OOS MIL DIECINUEVE, h8c.ién</O$eles sa~r ~ /3$ parle$ Y a kJ$ postores qoo deb~r,jn 
comparecer d&bklam.ente klentificaclOS con ctocumentos kiótleo en ofil)im,t y co,:,;. $imple y qve no habta 

ptótroga de espera. 
En ~, erttendido de que et dla y la hot'! antes s~ñafada ~s .en atttnción a fa excésiva ceff}a dd 

trab8/o QIJe existe en esto jvzgado y ti número de audiMdtJs ,:,t0gramadas en la agtflda de esra Secretada. 
;Jun::tdo ~ que este Juzgado cont.,1"'3 con $U segundO p eriodo v1c,cional comprendido d~ dit(;l.séis al 

trefota y uno do dh:.IC!mbto do dos mir die(;iocho, $1Mendo óe apoyo a lo anterior por amtogia el Clit&rlo 
.sustenlado pcr ta SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE t.A NACION, visibre en la pjg/ni S1!>. Quinta Época, 

tomo LXVIII, <Jet Semanario JudiciaJ de la FedtJflJC]6tt QIH esle JC1Zgador hace svy", mi.sms que 8 la letra dlcJJ: 

"AIJOl6NCIA CONSTITUCIONAi,, S!ÑAl,.,,lMIENTO OE. .t/ l,ltn u <itrio qut 
con{Ol'fne ol ol't/culo / 47 <ft 1.,, L,,ey d, Amporo. del.H stif,lqrsc c11 el outo t-11 911t 1t odn11t, fu 

(Je mondo, dfa y /1.ou, poro lo ctlebro,;i6n di'" 0 1,ditr.cio o mós ,ordCI, dtrifro d.,/ 1é,111inod< tr~into 

dios. ~ mbiin lo es qut u to dispc,:k{On lt sot d ebe tnte,ultr:t t n tlrmf1101 Jióbllts. arnio,,,l¡tfnd~q 
can los d /fic11ht'We,; q,,e en JoprOetica u prtstJtft. todo ,,e: que Jirndo rnuchot IC$ Mgocios q11es11 

,-cnlilo,1. , n lot Trlbv11o les Federo/es. /111n:v:m r;mtnlt sud (rript,Jiblt obstn,cr la ley" urt rtSfHCJO. 

conuettt11ftff1tlfle no u lc:ol lo ruoluci6n d~ 111t .Jue; dt Distrito. q 11e dtc pero lo t~ltbroci6n dt! 

lo o,,d~ndodt una fuM posterior a lo lrcinto dfctt q.e ,..,ar.ca lo ley, si to/ stiiolomlcntooh!dtet 

• los ,,utsidodu impvi.ostM _-,no o fo molo /t • d(>/tJ d• pe,,, dtl J1q<tdcr .•. ~ 

NOTIFIOUIESIE Pl:RSONALMEN TE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ. MANOA Y FIRMA lA L/CIE/1/CIAOA GUA OALUPE LÓPEZ MADRIGAL. 

JIJEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA O/EL PRJMER DISTRITO JUOICIAL DEL ESTADO. 
VILtAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, Ml:;XICO. ANTE EL LICENCJA00 ASUNCIÓN J ffAENEZ CASTRO. 

SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS. CON OUl/:N LEGALM/:NTI: A CTÚA. CERTIFICA Y DA FE ... ' 

D_os firmas ilegibles, rubrica. 
·' 

y PAAA su PUB4 CACIÓN t;N El PER16D1CO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EST.ó; CIUOAD, POR OOS VECES 

DE SIETE EN SIETE DÍAS, EXP!OO El PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS 

DEL MES DE ENERO DEL AÑO oos MIL DIECINUEVE EN LA CIUDAD DE 

Vlll.AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

ZGA 

m ,a~I. SUPt~1oa ~ JIJSf\OA OEt !SIAOO 0E UtASCO 
Jutood<>s e;..r.., y ,~,ts d~ Cet11ro. tcboseo. >-". Crecoib MéndlJ¡ sin Ñ.lmtio, 
Colcdo Alosto 6' ~ffO. Vl'Ohermof.O, l obOl(:0, C.P. ! Sic». T-el. 3511 WJO. b l 4112 
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No.- 309 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VlLLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 811/2018, RELATIVO AL PROCEDU.il!ENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS _DE INFORMA~ION DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR FE~NANDO HERNANDEZ MARTINEZ. SE 
DICTO UN AUTO DE I NICIO DE FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LET~ DICE: 

" ••. JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A T RECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (201 8). 

Vista la cuenta secretaría!, se acuerda: 
PRIMERO. Por presente el ciudadano FERNANDO HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, actor, con su escrito de cuenta, Y documentos anexos siguientes: 
1.· Original de certificado de predio a nombre de persona alguna de 

fecha doce de febrero del dos mil d ieciocho, signado por la licenciada Jenny 
Mayo Cornelio en su carácter de Registrador Publico. 

2. · Original de oFicio DF/SC/0163/2018, signado por El Ingeniero 
Alberto Silvestre Orlza Barrios, en su carácter de Encargado de la Subdirección 
de Catastro de fecha 22 de febrero del 2018. 

3.· Copia Fotostática de volante 350396 No. De onclo 
SPF/RPP/000072/2018 Suscrito por la licenciada María del Rosario Frías Ruiz. 

4.· Original de plano Urbano, expedido a nombre de Fernando 
Hernández Martínez. 

Con -los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predip 
rustico ub icado en Calle Gregorio Mendez Magaña, sin número de la colonia 
Támulte de fas bar'r'a ncas, del municipio de centro, estado de tabasco, 

' ·constante d~· una superfici e de (400.42) M2 CUATROCIENTOS METROS, 
CUARENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS. localizado dentro de las 
medidas y cQllndancias siguientes: 

*AL No'RTE: 14.40 Metros, con calle Gregorio Méndez. 

*AL SUR: 12.89 Metros con Cella García Álvarez y Carmen Ramos B. 

" AL ESTE: 32.40 Metros, con Israel Martinez Vázquez, Saral Martínez 
Vázquez y Promotora Imbursa. 

• AL OESTE: 32.40 Metros con Sandra B. Vasconcelo~ Berna!. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 53 Fracción IV y 57 
Fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 
1319, 1321 y relativos del código Civil en v igor, 457 fracción VI , 710, 711, 
755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a 
la solícltud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 
811/2018, regístrese en el libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad y a la Representante Social Adscri ta a este Juzgado, la 
intervención que en derecho compete. • 

TERCERO. Notifíquese a los colindantes Celia García Alvarez y 
Carmen Ramos B, I sraeJ Martíne%. Viizquez, Sarai Martínez Váz.quez y 
Promotora Imbursa, Sandra B. Vasconcelos Berna!, con domicilio 
ampliamente conocido en la calle Gregorio Méndez Magaña, sin número de la 
colonia Tamulte de las barrancas, del municipio del centro estado de Tabasco, 
a la Directora General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Tabasco, en el domicilio ampliamente conocido, a l 
H. Ayuntamiento Consti t ucional de · Centro, Tabasco, con domicil io 
ampliamente conocido en esta ciudad capital, en razón que el predi<:> motivo de 
las présentes diligencias colinda en su lado AL NORTE: 14.40 metros con 
CALLE GREGORJO MÉNDEZ. 

A quienes se les da vista con'·1a radicación de este procedimiento Y para 
que mani fiesten en un término de tres días hábiles siguientes al en que reciban 
la presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la 
tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito 
inicial de demanda. 

De igual forma, requlérase a los antes mencionados p_ara que en el 
mismo término de tres dias hábiles, siguientes a la notlficacion del presente 
proveído señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír, r ecibir citas Y 
notiftcactones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro . del término legal 
concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de caracter pers~nal, le 
surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de av,sos de 
este juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado. 

CUARTO. Dése amplia publicida~ por medio de la prensa Y de avisos 
fij ados en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudad'. así comg e~ el 
lugar de ta ubicación del Inmueble, . expfdanse los ed1c~os Y _avisos 
correspondientes para su fijación y pubhcac1on .~n el per iódico oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulac,on que se editen en esta 

Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las 
publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé cumplimento al punto 
tercero y cuarto del presente auto. . • 

QUINTO. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, fraccion 111 
def Código de Procedimientos Civlfes en vigor en el Estado de Tabasco, se 
ordena girar oficio a: .. 

*Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con dom1c,llo 
ampliamente conocido en esta Ciudad capital, para que dentro del término de 
OCEZ OLAS HABILES, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, 
informe a este Juzgado si el predio rustico ubicado en Calle Gregorio Méndez 
Magaña, sin número de la colonia Tamulte de las barrancas, del municipio de 
centro, estado de tabasco, constante de una superficie de ( 400.42) M2 
CUATROCIENTOS METROS, CUARENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS, 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes AL NORTE: 14.40 
Metros, con calle Gregorlo Méndez, AL SUR: 12.89 Metros con Celia García 
Álvarez y Carmen Ramos 8 AL ESTE: 3 2.40 Metros, con Israel Martínez 
VáZQuez, Sarai Martínez Vázquez y Promotora Imbursa. AL OESTE: 32.40 
Metros con· Sandra B. Vasconcelos Bernal: pertenece o no al fundo lega l del 
municipio o de fa nación; ap,ercibido que de no da,. cumplimiento a este 
mandato Judicial, se le Impondrá una medida de apremio consistente en una 
multa de YWITE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGl;NJE EN EL. 
~. la que se duplicará en caso de reiricid~ncia, tal como lo establece el 
articulo 129, fracción I del Código d~ Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado. 

SEXTO. El ocursante señala domicilio para olr, recibir citas y 
notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo Numero 
209 planta baj a, colonia centro d,; esta ciudad y autorizando para tale~ efectos 
a los ce. Licenciados ITURBIOE ALVAREZ LARA E ISABEL CRISTINA ALVAREZ 
PÉREZ y a la c. Cella Beatriz Martinez Lanestosa, designando como abogado 
patrono, al primero de los mencionados de conformidad con los artículos 84 y 
85 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, autorización que se le tiene 
por hecha para todos los efectos a que haya lugar. 

SEPTIMO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Y 3 
frac~ión VII de la ley de Tr'ansparencta y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asist e el derecho para 
oponerse a la publlcaclón de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebas Y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el s istema adoptado; 
ádemás de que, aún en el caso de que no ej erzan sus derechos de oposición, 
en la vérsión· pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles Que puedan contener, así como la lnformación considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la Información comprende solicitar, Investigar, difundir, buscar Y 
recibir la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley 
de Transparencia a la Información Pública del Est~do de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

PATRICIA MAYO LÓPEZ, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU8UCACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 

OE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE se EDITEN EN ESTA ClUOAO, POR TRES veqs DE 

TRES EN TRES DÍAS SE EXPIDE EL PRESE,~TE EDICTO, EL VE11'"10ÓS DE OClUBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA, TA8ASCO. 
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No.- 310 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

. En. él e~pediente riúmero 414/ 2018, .:relativo al JUICIO 
PRC>C!:rJIMIENTO . JUDICIAL. . NO . . CONTENCIOSO DE 
NpTif(~AéIÓ1 J~DICIAL, promovido: ¡:xDr las licenciadas OFEUA. 
MA~G.()R,ITA' OLAN SÁNCHEZ ·y :, LUCY OSORIO CERINO, 
APOÓÉRJ,\DAS· LEGALES DEL INSTITUTO : .DE . VIVIENDA DE 
TABASCO, en auto de brice de enero y auto de ·inicio de fecha nueve 
de ¡¡gesto de dos mil diec::iocho, se dictaron unos 'acuerdos que en. lo 
torid.ucente copiadós a la letra se leen: · .. ,·. · . . ,., . 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMÉRA INSTANCIA DEL 
DISTR!fb ' JUDICIAL DE CENTRO. l.(ILLAHÉRMOSI¡, TABASCO; 
.ONG-BDE ENER.O'DE DOS MIL DIECINUEVE. · .; · : 

·. ·. · yft¡T,OS. La razón secretaria/, se acuerda. · · 
: ¡ •,. Di'!ico. Toda l!_eZ que han sido recepcionad9.1? en este juzga,;Jo, /os 
iriform~s; o.rdenados por auto de die'c/ocho de, septiembre de dbs mil 

· ti!f!ciq<jho,;·de fos éuales se advierte_ que en las ' dependencias e tes que 
f(ifi ro'rf si;l/i¡;itádos lós mismos, ho se encontró un registro de domicilio en 
'oY --·gue =··.pudiera localizar el ,demandado ·AQUILINA AGUILAR 
·r-ef~RN/I./fJDEZ/ 'en ~onsecuencia, como. lo solicita. la licenciada LUCY 
:(.iSORI() CERINO, apoderada Légal del_ '/NSTITLJ._TO DE VIVIENDA DE 
.TABASCO de lf3. presente causa, en su /ioeto que· se provee, se declara 
que ei derr¡ahdado.dq referencía, resulta ser de·domicilio ignorado; en tal 
virtud, .de .. confoimidad_ con ·e1 ártlculo -139 de las ley adjetiva civil en 
,vigor, :;i~-, orderie f1Ótificar a la inlelJleladii .·AQUIL_itJA AGUILAR 
l:(ER#ANDEZ, por medio' de EDICTOS,. los cueles:deberán publicarse 
por''t:f.fts, VECES, de ' TRES en TRES. OfAS, ei(et periódico oficial del 
és(aq'ó,:,Jt. en uno '<Je /os diarios de mayor circulación en el estado, 
'tiá9¡éb46sele .saber'ciue debérá comparecer a e!i(i}juzgado en un plazo. 
de ·SESENTA ÓÍÁS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, 
'~¡reqiti!((as cópitis éie_ ia demanda y sus. anexo}/debidamente selladas, 
·i;otejadas y tubrícadas. . · · 
.. · Asimismo, toda v.ez que p9idisposlcióri gubémamenial eft?,eriódÍco 
Oficial del Estado de · T.abasco,-. únicamente Sfl edita:los días miérc.oles 'y, 
sábado; por to que en el caso· que ,se requiera. realizar uii'a':'de las 
publicacionfls en dfa°.fnhábi( en Íl;1rninos del dispositivo 115 def/t;:9dig9. 
de Procedimientos Ci.vilés vigen.(e en f!I Estai:Jo, ·queda habilitedo\ ,se die 
para realizar la diligeilfÍ?: · :· ·' · · . - . . .... ' ·.' 

NOTJF/QUESE f'ERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ·,)'' 
AS! LO Pf;?.Q,'{,EYó, · MANDA Y FIRMA' . . LA LICEi~CIAOÁ 

GUADALUPE LOPE,i MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL OÉ 
PRIMERA INSTANCfA.DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO .. ANJ!ti 
EL LICENCIADO A{>ÍJNC/Ót.J JIMÉNEZ CASTRO, . SE<:;R~fAR,'i.9 
JUDICIAL DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE ... '' . . ·., . : . · ' t 

' . .. ' -~ •' ::--
. . . .. ,~. '• .,; -·~·: 

AUTO ~E INICIO DE FECHA NUEVE 'DE .&GOSTQ D~ DOS t;!IL ciu:qb~HO ., :· 

' . ~ ... ; ~ 
" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ft.fiiMER 
D1sTR1To JuD1c1Ai, DE ciEl'irno . ... v,LLAHERMosA, TA~'A~co; 
NUEVE DE AGOSTO.DEL DOS MIL DÍECIOCHO. ' · '-';~·,;_ : · .·: 

VISTO. La razóry°'secre/arial, se acuerda.· . . . '.. 
PRIMERO. Presénte /as )icenciades OFELIA MARGARITA OLÁ'N 

SANCHEZ y LUCY QSOR/ó CERtNO, apoderadas.legales deifnstÍtu(o. 
de_ vivienda de TabafOO, con s.ú escrito iqicial de demanda y ene;ós qw,,e 
se detallan en la razón secre.tané!l, con /os _q/Je :.viene,n a prpmo½ffr 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL ,NG,cCONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL. . · :;:_; · :·:·.. . . . . ·. , ·~: ~,; · : :V' 

. SEGUNDO. É~::razón 'de :/o. anterior, y de ; conformidad: cdn ''io 
dispuesto en los lirtfi;ujos 710,' 7,,¡1 y derñás 'relativos ·y aplidab/es ·d~I 
Código de P,:oced11T¡J~ntd~ G_ivfle$~ en relación coñ:lós numeraiq{ f ~!2,~y 
2179 demas relatJV.os · y .apjicab/es del Código Civil,!{ áfrlbb's 
ordenamfentos vigenres, en /~ érfclao, se.ºª entra.da ·¡¡, la so/icifup. en ··,a 
vía .y tonña propue:itá.:por lo 'qué fórmese expediente, r_égtstie1~ éri' e.f. 
Libro de Gobiflmo.báfó el numero que le corresponda y dese ávÍso de ·su 
inicio a la H. Superioridad. . , ' ,:;, . . 

TERCERO. Até;l1'i5 a el/~, por conducto ·de la · actuetia':¡udiciai 
notifiquese a /os ciüdadanó's Aqullína Aguí/ar· =Hemández' ;en el 
dómicilio ubicado eri· U,Je 14, : Manzana 08, Calle· los TecO!otés .i.fel 
Fraccionamiento San Manuel .ubicado en la Rancheria Villa Perilla Ve 
Calle lqnacio·López Rayóir;' 104' Colonia Centro·. para hacerles saber el 
contenido del ofiéi<:/ Ó'AJ/077-2!2018, en -el cual 'sé iescindf! /árc//~s 
efectos legales correspondier.l~s. él,contralb dé c,bmpraventa ;j p/;Ízos 
con res e Na de dominio y''corii:ficion suspensiva, dé fécha [ óého : de 
octubrfl de dos mil cirjco, respecto del Lote 14, M?nzána·08/,(;~lle°)o~ 
Tecolotes del Fraccioriamienl_&· san Manuel ubicado en le Ranchir.lá Viilá 
Perilla, Celebrado corda ciudadana AQUILINA AGUILAR HERNAJi.J6Ez.,. 

CUARTO. Señal.a /os prii'noventes corrio domicilio pera 01/.} recibi'r 
eita~ y notificaciones,:·e1 ubícad_ó eri las oficinas de.asuntos iuri'diéos ·del 
lnst,tuto de Vivienda ·ae 'Tabasc~: ubicadas en prolongación avenida ·27 
de febrero . úmerQ ,_4003 .. tab~co · 2?00 de esta , iudad ailtor¡_zpndo 
pwa.para o,r, y re?b,r citas y ,¡or ficac,ones a /os licenciados JU/;IA QfiJ,. 
CARMEN MAGANA sSQUIVELf_b,EONEL L.EÓN RODRIGUEZ, ·siJ~:Y 
DEL CARMEN ZAM!)OJO CARRERA, GABRIEL · lASTRA -:'OR'fíl 
~(?AQU/N GUILLERMO GUT/Ef?REZ PÍNTADb' y -MARIA.AÑ!i:ÓN.iA 

SANCHEZ RUIZ, de conformidad con los numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

QUINTO. Una vez cumplida · con la finalidad del presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, previa 
anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se /leva en este 
Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y firma de recibido que obre en autos. 

SEXTO. Atento a lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución 
Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 
7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabasco 
171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 
14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del 
Acuerdo que establece los lineamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso 
· a la información pública que deben observar /os órganos Jurisdiccionales 
que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del 
citado consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, 
hágase saber a las parles el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de /as resoluciones públicas o a /as pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer /os derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
dalo~ personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; aóemás de que, et.in en el caso de que no ejerzan su derecho 
de. oposición, en la versión publiéa correspondiente .que Sfl realice, se 
,suprimirán )os datos sensibles que puedan contener, as/ como la 
información consideradá legalmente reservada. o confidencial que 
encuadre ~n los supuestos señalados en los numerales 1, 5, 6, 76 
fracción XXXVI, 80 fracción I y 11, y 87 de la ley citada en primer término, 
lo que se hará en los términos de los· criterios para fa supresión de 
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información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones 
públicas, previstos en /os artlculos 108, 109 y 121 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y archivos, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de 
dos mil quince. . 

SEPTIMO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas. este Tribunal en aras de 
unas impartición de jusiicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
de la Constitución Federal, se /es hace saber a las partes que podrán 
realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de . reproducción 
portátil, por sí o por conducto de /as personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar holificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte 
de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas 
sean utilízadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurldica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo_ a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente: "~EPRODUCC/ÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. ' LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIÁ"1 

1 REPROOQCC)ÓN EI.ECTROf.JICA 0 E A(·T\JACIQ1'!$ J lJ01CIAlf$. 1.AS PM TU PV(OEN Ré-(:181R AUf~Z,4et6u AUNOU! NO 
!)OSTA R!GUU.CICW !XPRéSA i N lA lGV oe AMPARO NI (N $V t.EY SUPlETORlo\. l t ~ trdól\dt las p$1!U d! ()U~ H '91 eu~ t i 
1110 dt ,oon nYftlw t ltt11tnei;.1 ,i,o,t,1<1c1 p:,,'" C9$-0.1bo'm~tot et. ~ dtnd¡ y~ *'11CJ '*ª ~ 1~, o t t l)'Odu,:S., tt ¡~o o 1U01ucionts 
dlc'!fd'H per tu tri~. tl'ICJ.-nh '-r<113mt"l!o cn los de<~$ C:Olt$flJl:ICI!.*' 1/t pe!ld&> y d t ~1 ... ;ieiól'( "'° obN.,le. lt ley 11e """1uito ~0.=i~er~e::.~;::,$."'io ~:b-:v.-::!:8,:;~~o' s~=~¡!!'lr:!':'::°!, ~:~:~::"~!":. ~$i~= ~~ 
Fc-dtra:fót\, et vdneku"M-o ~ l:brt(O 4e mll t10te'dcn~ W3•cnt, y "tt: pe, !t*. ~_.,, a.cvdlri-t ~ 13 3t'l~gl1 - \11'111 nOl'fll8 'H91Mt ,
bea!trrfetll:) a l Mlcul:, l.'~ AJJ. t i C4ok)o dt Comt«!Q tn su numtnf .lPlt '/ ttC:61:90 clt Pto«$tll'l,..ex CMlu p.;n d Obtlilo 
~Wt.t¡I, t n ~ ¡~°' !!.:t..ll!. act:al111ffl~ aublz.tn ,, 1eprodudón en~ 1l1110!e o to,o11at1~ de b t doo,T1Mto1 o re~u ct.vt 
o bren M lllAOs :, pelld61'1 veii»!cle i.~ ~311~ 1M!.nneda, !In 4115 ,e. ,e,qute,.. otet,io~ c:u• ,u1 io fulertct: 1111M91t q¡¡t M 4-Jt coitu..-ich Gt 
: u !'Kep,:f,ótt en re, ~$. S. ptedur , 1 ""Wio lktlOI0\)11» ,ell"l'IW> PI"' tv o!tltl'I~~: b cual ,,;,utnttv" 9'*'" ~IÑlk> 0'$*~4ctOdt Sil\ Wdcu 
ori¡intlU, tñ, e,'J'ff:ttgO, no .. ~so t1fP413mt!'Q ,~«lo lit 1110 potd ~;lo h:c!U~ óe ios media, !t tllo\6sko-s de rc~~..d6<'1 p..~ 
~ 1, ,..11¡ y ~:> 1.~ h«h:I 110(0._'io que en los dos U»:!IOs a!\os ia tctultl11dt1' (Ue ~<" 91'\1~ .sod"~s U!~ II a 1u lnno---~nu 
~IOglcu In que ¡icnnl!w :i W p ll!".es el ,:iecc,o o lts ~nslllrY.f,n ~w .,,n ' " el elp!<:lil:tll~ de \1,... mt"<!rt ~ b 6gil t11t,:llllllt t i uMo Ot1 
tClllll'ltr, l,1 d1r1u,11 fo:!~~!\u, r.i~.i tih•t II oll'o .. ,dio~ P,.'""1 OOfltf COIISl*'lc:t&, O , ~ rocludt el eoi'ltelllóo d e IH •Uolueiotles~u,e 
obri A tn ti tlfjltdlfl!t, ll>qvc t,a sv~l~oqi.¡e ,dli:l.en tublfUciM p,11aco~ltt otfflltttf.e11e~o~ de 10, t~dltMt,. 111 lco mi;mo, 
Ci!fml11os ~~ S! eeoswil1111 t!Aor1Ud0sl)S/$<:Ot1S11lla!Sos. Ot ¡t,I 4t' anttlf i'li!J(fe~ol;aclóne:,,ptudt t t,¡ ,\llt,¡CSOn, <lt!:c*"!cg,:i~eCO!I 
""'• dí,1101~ 11'911111 (111t •~ llf'lt j»,itcida t11 t lll'IOfllaCOfl tlptll'ldp\o gct1t raJU <1c,,,:el\oto1>slttt11t,: efl q~o q_..,¡,:., p,.,e,dc ro~ p,.i~ '• 

-no•, v slc:feconlonnld11ftof'lb !t9!~ PJ'Ot'tS~ciw lu ~ y sus a\llt,rlrtd~s tl!filel'I '*~so • .enit*nte y tlenetid~d'.o a QI.I! se ltt 
e:xpdtti l&s <:oPIU ~' ~ tOI~ v~!~ lt s\n q,llt rn«llt ~ldO; tl~II lfJ• qQt:lt J;qn,l;lfa w 11"""6"- lunque no u 9rc:he 
!!,\te f.3;:t p¡11.u Oltte!ill\ll'l\t pu-tótn ~ nt t 1;1u «l'l:i, s l~ptn por 11 medo ttcnoto,¡lco que porte11, :inte b u.o!slriM~cl a tH ~ tlCtles 
!Jl~t q,»e j!.~iltitbtt,i"Od'Joed6ftU en oon~l:irir.l:11 $(\I.IQ obr;,11 e,n ,:1 upedlc....iedc Vl"ll"'~Q~S J,gll,..~c tluto <1111 tc::anftt l, de 
I¡ ~mm ~ ~ D:.a,. ót 11::10,u l~~e, u tWfflC<l!o eltC'tótico d.e 1,~,.m:lóA por::Ml no M)' ~tteulo !eqal ~11 Aff!pl<lt w 111Jttd61ty ciebe 
se, ptf'a'l'/'JdJ t.n 111'$S de Uflt 1tr,1wtldót1 dt J1111J'Ja l)to,t.a y ticpt:f.~ en ttmv'11o,s dtf i1nl:uio ~ $~~ d a!>t cvl~:i~, q:.e e1u 
llem,tnlt~S at~ u~s ~lt.¡i!Qcl p«l«.$~ y~ no v. t c ;,,cdu: can ct00.#l1em, otell:l!Os,:vy, dll11sl~n es:I! 1ucr,.W:11 ~ d!~ !~,1 
eir,t•n o~, i:1••,bmeritecle~tt mecht 9'13 110tll=d 6n ~l'Wl"l11I $ t. ~~ W~uda t.nobte11,1 l::tuprod\le~I'( oe ll'IO$O ~ t. por tt'Olt 1l!Mt$1, 
si~• $IA,tlrtt lt utAu~n óelOS &V$1'1US <le t3 <S4ndt. t1"1 lnl t9rad6n dt SI ho;\I~ !t9.ilq11t Plldtot la \.t)' clt ..,mparo y sur.,, s,up!er.xl:i, 
~a ~ntw la ,;twc56n ~ual dt~llllc.. y ~ ~ ta y Cl(Jt en 1111 M~ d fe,;C~!~t lcdcr.i! poclle~ 1eg1.>t;w- inel.lso c:Cf\ mayor ~IICII. 
\ ~i>. ~"''' 11 tofeitvlf ~1bil <!f; 11 pa«t l'l!UOlld~, M ,e t>:qo.1ctl~ ~ ,~., ;ro"ie4:I, '11 ,~p«to, pero ,:it t,do gso, po• -U>i~.,11 
IIJ~. u d~rj COttSUnf:'¡ , ,.. w lcs dt b l no, sin ~t ltl\;llr¡ua~u~ b te ~b del seo-ei>m ~• Aeuuclcs Quede eo~e~ tt.,oectode 
t:i pGsl~lfor ,~6r+ o e:,!d61'1 q,ue M gttl te, '""'*$.$dos y, $6'0 ~ 1, !l\,bttslf "qut w sollclt e~ td!o p11t, 6t 1,111 OOCl,.ffitn!O q\lt 
otlrt. l!tl ei e.~itfltt. 11~ rec:ur ~o <::n "'t.A a Q c:C<'lnp:int pw:i q~ m:,l#nlll lo que :i w lnterl!s 11911 co1wt.l'lq,11, f!RC!lt 
TR1tUtfA.\. COUiGIAOO GNMAT¡;l,IA.CMI. Oit. PRIMEA (:1~U1TO. 

NOTIFÍQUESE PERS<;JNALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO P~OVEYó, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 
GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA · DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACTÓN QUE SE 

EDITE EN ESTA CIUDAD, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO El 

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, EN LA CTUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 312 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL P_RIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO. 

INTERPELADA: 
IRENE VILLEGAS SÁNCHEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 138/2018, relativo al 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Notificación Judicial, 
promovido por el licenciado Felipe de Jesús González, apoderado 
legal de la empresa HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC; con fecha nueve de enero del dos 
mil diecinueve, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: 

• .. . Juzgada Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Dis{riio Jvdicial del 
Estado, Ce11tro. Tabasco, México. nueve de eneto del dos mil diecinueve 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se ptovee: 
Primero. Par presente el acfor licenciado Felipe de Jesús P4ret González. con Sú 

esclito de cvente, como lo $o/k;ilt>, y no obstante los informes rendl<Jos por las Instituciones 
r6qven'das pars eflo, no fue pos;bl!l localit;,r el domicilio do fa parte interpeleda Irene VillegaS 
S4nchez, se declar8 que est8 es de dcmlelllo Ignorado. 

Segundo. Con base en kJ acol'dado en eJ punto que antecede y con lundBme11to 
en ios attléulcxs 131 fracción 1/1 y f 39 fracción 11 del Cóólgo C/o Procsdimienlas CM/es en vigor. 
se ordena interpelar a Irene Villegas S~nchez, por med;o de edicto s que se publfCaran por 
tres veces de lres en tres dlas en el Pelfó<flco Oficial del estado y en vna de les diarios de 
mayor cif:cvlación qve se editan en es/a civded. debiéndose insertar en los mismos, el avlo ele 
inicio de veintidós de mano del dos mil dieciocho y del presente proveido.· 

Tercero. Para el cumplimiento de lo anledor, y atendiendo a que el Periódico 
Oficial dr,I éstado, Unic;2mento se public:i miércoles y sábedos, con fundamento en al arllcufo 
115 del Código Procesal Civil en vigor, se habiUta el sébedo para qve elguno de los edictos qve 
se publique en el citado medio de difusión, se re81ice en ese dls. 

Cuarto. Oueda a dlsposfción el edfdo correspondiente, mismo que le ser~ 
entrege<to, previa cita que agonde con la S6cre1arla. ldenlificsción vigente qve presenle, y firma 
de ,eciblt:lo qve otorgue. (J-Or seguridad jurldics. 

Notiftqvese por 1/sta y cumpla se. 
As/ lo proveyó. manda y firma la Jveza Terce10 CM! da Primera lnslancia del 

Primer Dlstrilo Judicial del Esledo. Centro. Tabasco. México. lic$nciads Angélica Severiano 
Hqrnández. ante la Secretaria Judicial de Acuerdos. licenciada Esfefanla López Rodrlgue1. con 
qul&n legalmente actúa, que cerl1fica yda fs • . .''. 

lnsercíón del auto de inicio de fecha de veintidós de marzo 
del dos mil dieciocho. 

• . . .Juzgado Tercero Civ# de Primere. Instancia del Prime, Disllflo Jvdicia/ del 
Es lado, Centro. Tabasco. México. veintidós de marzo del dos mff dieciocho. 

Vistos. t .a cvonta secrelarial que antecede. se provee: 
Primero. Por pre-Senta al licenciado Felipe de JesUs Pérez Gondlez, apoderado 

de la tmpresa HSBC México, S.A., /nstltuc/6n do Banc11 MU/tiple, Grupo Flnsncioro HSBC, 
to cual acredita con la copia certificada de Is escritura pUbt(ca número 24,638 (voitlticv3lro mil 
seiscientos treinta y ocho) de recita cinco de noviembre de dos mil quince, otorgada ante la fe 
de ta licenciada Rasamarfa López Lugo, Titular de la-No/aria número 223 (doscienlos veln//tr4s) 
de Ciudad de México antes Distrito Federal, personal/dad qve se le tiene por ,ecor,acida para 
todos los electos legales s qve haya lugar, con sv escrito de demanda y anetos, consistentes 
en: 

Oriqtneles de; boleta do inscripción de lecha s/ele de a9osto de dos '!'ll diec'.siete: 
estado d6 cuenta certifk:ado; copla certtflcada de · cedula profesional numero 
6~20068· escritura mímero 18, 168 (dieciocho mil c;enlos ses·erJla y ocho} de fecha 
auince dt j1.1nio de dos mil diecisieto; coa/as simples de: caru~ Informativa de 
pago~ dr, Ctédito hl()O'llC! rio d fJ fech&· quinc~ de Junio dti dos mil diecisíet~. y un 
lrasfado. 
Con los que promiieve Ptocedlmlen(o Judicl;,I no Contencioso d9 Diligencia d, 

Notificación JudiCfat a s lect0$ d9 notlf,c.ar a trene vmegas s,nchei. con dómlcilfo para ser 
nollnca<Ja en el predio urbano ubicado Qn fa cerrada Rovolucfón, número oficial 04, colonia 
Centro, Hufmanguillo, Tabasco. 

Segundo. Con fundamenta en lo• attlcufo• 2066 y 2283 del Código Civil; 1. 2. 3, 
16. 24, 27. 28. 710, 711, 714 y demás relativos del Código de Procedimientos Civfles. ambos 
vigentes en el Estado. se da entrada a la solicitud en la vla y forma propuesta. fóm,ese 
expediente. reglstrese en el Ubro de Gobierno bajo t i número que Je corresponda, y dése aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Juslicia del estado. 

Tercero. Como lo solicita el licenciado Felipe d9 Jesüs Péret Gonz.álo:z, 
apodsrtJdo de J-ISBC M6xico, S.A., Institución drJ Banca Múltipls. Grupo Financiero HS8C, 
noliflqu~$O o Irene VillegtJ$ Sónchez. en el domicilio ,t1ñsledo en el JXJf1lo primoto do este 
proveido. lo siguümte: 

Ov8 HSBC Méxlco. S.A., lnslltución dtJ Banca Mú/Upte, Gtupo Financiero HSBC, 
proceder-J a dar por vencido anllclpadamsnlB el plazo para el reembolso d6 las 
c.anlidadfJs adeudadas por la p8rl9 acreditada, as! como para el p,1go de sus 
accesorios, plazo ccntenkJo en la Cláusula Décima Sexta del contralo d9 apertura 
de c1éóilo simple con garantla hipotecaria celebrado entre ambas partes en lecha 
quince de j unio ele dos mil diecisiete como consla en l a escritura base de la acción, 
8$10 en cumplimiento s la cfáusvla D~cim~ Octava (ct,usuta da vencimiento 
anticipado), en sus incisos a/. ¡) y o) del capitulo tercero /plazo. terminación y 
modificaciones con.tenki.a. en el confr¿do dfl apertura de cr8dilo simple con ,'ntorés y 

EDICTOS: 

gorantfa hipOlecana. al heber incumdO al ~crod;tado on NlCumpfimiento de sus 
oóHgaciMIJ& continldas en dicho cor,Jralo. 
Ahora una vez que se f9alice la nolificacióo ordenada ,_,, lf11e~s precedsttles, 

archfvese el presente expediente como asunto total y legalmente ccncluido, debiéndose hacer 
les anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuarto. Téngase a tos promovefltes. se11e1anoo como domklllo para ol'r y recibir 
/oda clase de citas y notificaciones en el domicilio ubicado en Ignacio Zaragoza. número 711. 
segundo piso, despacho C, colonia Centro en Vilfahermosa, Tabasco, de esta ciudad;: y 
autorizando para tales efectos, as! ccmo para revisar el expedienta Que .se forme y reclbir teda 
clase de documentos g los ltcenciados Nalsniel Miranda Morato. Luda Safvador Hemández, 
J8hovany Jazmfn Lépez López y Guadalupe Jesüs Zapata Cruz: asl como a Javier Salvador 
H emándsz y Miriam Anstt Garcia López, lo anlsricr en lérminos d11 los artfculos 136 y 138 d9I 
Código C/8 Proceáimientos CM/es en vlgo1. 

Quinto. Ténga:s6 al promovente, designando eomo $U abogado patrono al 
licenciado José Manuel Salvador Herninde:i, toda vez q 1.1e el ct'laáo profesionis(a tiene inscrita 
su ,cédula profes.h>naf núm9ro 5741423. en el libro que para tales ereclos Sli lleva en este 
juz_gado: fo ant1Jt1or con fundamento en el articulo 85 dsl Código de Prt>cedimientos CM/es en 
vigor del ,stado. se le tiene por hecha te/ designación para las efectos a qve haya lvgar. 

Sexto. Como lo solicita si promovente, hágase/e devolución de la copia c9rtificada 
del lnstrvmento notarial con el que acredito su personalidad, previo cotejo con la copia 
lotos/ática simple que deje en avlos. cUa. ldentilicación y firma de recibida qve obre en evtos. 
para meyor constancia. 

: s,ptJmo. Guárdese en la ceja de s9gurid~d di , stfl r~cinlo ¡'udicial los documentos 
consistentes ~n: capla ct>rlif,cade de la escritura püblicu numero 211.638 (veinticuatro mil 
seisclenl os lreinte y ocho) de fecha cinco do noviembre dé d~ mil quince y ce<Jula prole.stOnal; 
y déjese copia cotejada del m'i&mo , n ~, exp8dient~ que SIJ forme. 

Octavo. Tomando en conSideración que es un hecho nptorio fa accesibilidad a las 
Innovaciones tecnológlcas. este Trtbunaf en aras de une lmpaf1iCión de juslic;a pronta y 
exp edita. en lérminos del articulo 17 de la Constltvción federal. hace saber a las pattes qve 
podrán realizar reproducción de las CClJS/anclas que obran en el pf9senfe expediente. a través 
de cualquier medio electrónico <Je reprodvcciótt portátil, por si o por conducto de las personas 
autorizades para tales efectos, siempre que se no se lra ie de documentos cvya dífusl(m esté 
reservada o Que debe mediar noUf;cación a la contraparte para que manmesle en aquelk>s 
casos en qve so/amento se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas he~mientas sgan utilizadas con probid~d y l&altad procesal, dsbi&ndo por 
seguridad ft.,rldica. dejar const,ncla en autos d11 tal acto, 

$1rv(I de epoyo tt fo anten·or et criren°o emitido btJjo el rubtO $iguitmto: 
.,REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LE'r DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPlETORIA. .. , 

' REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONtS JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA &N LA 
LE Y DE AMPARO Nl EN SU LEY SUPLETORIA. L3 p«ición de las par1es de que se f-ts autorice el 
uso de todos aquellos elementos iportados por lo.s descubrimientos de llil cit-ncla y la !ú.nlea para copiar o 
reproducir el acuerdo o resolucione$ dictada$ por los tribunalet, tncuentra fundamento en los derechos 
consritccionale¡ d.e petición y de informaei6n; no obs1ante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoc,o su ley supletoria el C6diio Federal de Procedimientos Civiles. que sólo previeoe en 
suutículo ill, la expedición de copias certificadas, lo que u d ebe a que ese numeral no se h.a modiíic~do 
desde $U public:.ci6n original en el Diario Oficial de la Federaei6n, ,J valnticuatro de febrero dt mil 
nove-cientos eu:irentt y tres; par i.nto, debe ecudirse e. la analog!a con una n-orma vi¡ cnte en acatamiento 
al artféulo 14 constitucional. As(, el Código de Comercio en su numerall067, y et Código de 
Procedimien1os Civiles para et Distrito f ederal, en los at1í-eu!os 1l....Y...1ll. actualmenie autoriuo la 
reproducc-ióf'I en copla simple o fotostática de los doeumCnto$ O"iesofüciones queoSte,fe.n autos a petlcion 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asl lo autorice siempre que s.e deje 
constancia de su recepción en los autos., sin predsar el medio tee:nológico permitido para su obtención; lo 
cu•I representa un g,an cambio respecto de sus textos,originales, sin embargo, no se d.ispuso expresamente 
respecto 31 uso por el propio Interesado de los medios teenológlcos de reproducción par~ obte?erla Y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos al\os b: aecesibilidad que algur\os gf\lpos $0Ctalt.s uenen a 
las innovaciones tecnológicas las que pcrmit«1 o las parte$ el acceso a las con.slancia.s que obran en el 
expc.dlente de una manera más j gil mediante el u,o del scanner, fe efmara fotográfica, lectores ljscr u otto 
medi-o electTónico p3f3 copiar constancias o reproducir el contc--nido de las re.solucione$ qu~ ~bran en el 
expediente, lo que ha suscitado que solichen eutorlución para copiar o tomar el ac-uctdo cot1drano de lo$ 
expedientes, en los·mismos ttrminos en que se encuentrán autorludos para consulta.rlos. Oe al\1 que a.ntc 
la falta de regulación exprC$1 de esa situ-ación, debe integrarse con una disposíciOO v1genie que r.e1,ule una 
parecida en armonta con el principio general de derecho consistente en que quien ~ede '? m:is puede lo 
menos, y si de confom\idad con la legislación procesal civil las pa.-tes y sus a~t~11ados henen ;K~eso a1 
expediente y tienen due.cho a que se les expida.o las copias simples que soltcllen verbalme~te s,n que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque oo se precise que lu partes. d~r.ectamente 
pueden obtener 1ales copfas simples pOt el medio 1e:c:nol6gico que P?rten. ante la acces1b1hd~d a las 
innovacione.s tecnológicas que permiten la reproducción de tu t-0nst, nc1as que obr.in en el expediente ~e 
una manera más ~gil mediante e1 uso del scanner, de le e:ámara fotogr-áfic.a, de lectores l~ser u otro m;~•o 
electrónieo de reproducción portátil, no hay ob$táculo legal que impida su uciliución y de~ sei: permiuda 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 c.onsUtuc1onal, sólo 
debt- cuidarse que es.a.s herramientas sean utili!adas con leillad proc-e..sal Y que ~o $C. reproduicao 
docu':l"lentos o textos c-uya difusión estt rtServade por disposición legal expresaa o si previamente debe 
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No/fftquese personalmente y cumpla se. 
Asl Jo p1oveyó. manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primsra Instancia del 

P,irnor o ;!:.trito .Jvdiclil del Estado, Cef'ltro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severlano 
H<1rnández, ente ta Secroterle !iudici61 de Acuerdos, llcenci'eda C11ndefarl11 Moral~s Ju6rel, 
con qulan tegafments actú8, que cerl.ifics y da fe . . ,". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres día, en un Periódico Oficial de estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, se expide el 
presente edicto a los dieciocho días del mes de ~p.~ro del dos mil 

mediar una nolitieaelón per.sonat a la parte ir,ceresada en obtener la reproducción: de modo que por regla 
general, sf procede autori1;;1r la utilización de los 1vances de la cien~ia, en in.cegra.~ión de la la.guna legal 
q-ue padece Ja Ley de Ampato y su ley supletoria, p.ara armonizar la s1tuae16n a(t-ual e1entffiea y 
teenológie-i y que en un futuro et lcgisladot fcdtral pudiera. re¡1Jfar ln<:!U.SO e,0n mayor alean~. Lue¡t>, 
bastará la solicitud verbal de la pane interesada. no 3e cequemá que recaiga proveido al respecto, pero en 

diecinueve, 
Tab,asco. 

tod., caso, por seguridad jurídica. se dejar.i constancia en autos de tal acto, sin que implique que li fe 
pUblica del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproductión o edieióA 
que ha.gan tos interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo par1e de un documen10 que 
obre en el ex-pedlent~ debetá recaer acue,do con vista a la conttapa11e para que manifiC$tC lo que a su 
inter~s legal convenga, Tesis: l.3o.C.72S C, Semanario Judicial de la Federacióll y IU Gaceta. Novena 
Época. tomo XXIX. Mmode 2009. página 2347, Registro de IUS 167640. 

No.- 313 

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL 
ESPECIAL HIPOTECARIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR A: DANIEL ARIAS MENENDEZ. 

En el expediente número 297/2017, relativo al juicio en 1<;1 

VIA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido por el lic;enciado JOSE 
ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter° de apoderado 
general para pleítos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra del ciudadano DANIEL ARIAS MENENDEZ, como deudor y 
acreditado; se dictaron unos proveídos que copiados a la letra 
dicen: 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA: 13/NOVIEMBRE/2018 
RESOLUTIVO . .. 

• .. SEGUNDO. En consecuencia se deja sin efecto lo actuado con 
posterioridad al acuerdo del veintisiete de abril de dos mil dieciocho, y se 
ordena su emplazamiento, en términos del auto de inicio del once de mayo de 
dos mil diecisiete y veintisiete de abtil de dos mil dieciocho, debiendo para ello 
cump/ír c9n los requisitos establecidos en el precepto legal 1)9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado ... • · 

AUTO DE INICIO: 11/MAY0/2017 
... " . . .PRIMERO. Pbr presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, · con · su escrito inicial de demanda y anexos 
consistente en: una éscritura original, un poder en copia certificada, un contra/o 
da apertura de crédito original, una certificación de adeudo original, una boleta 
original, dos credenciales de elector en coplas simples, un requerimiento de 
pago original y un traslado, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del ll)ISTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, personalidad que acredita con la copia certificada del 
lnstrvmento Notarial número 34,921 pasada ante la Fe de la licenciada ABRIL 
NAPOLES NAVARRETE, Notario Público Interina de la Notarla Pública número 
17 de la ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para 
todos /os efectos legales a que haya lugar; y como lo . solicita hágase/e 
devoluclón de la escritura certificada con la que acredita su p.':rsonalidad previo 
cotejo y certificación que s11 haga con la copia simple que exhiba para tal caso, 
debiendo quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal personalidad promueve juicio en la VIA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, en contra del ciudadano DANIEL ARIAS MENENDEZ. como 
deudor y acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a 

1u1c,o el ubicado en la Paseo de las Ceibas Su~ Condominio SAMAN, 
Manzana 8 Lote 5 Edificio E, Departamento 402. Fraccionamiento 
Monteceibas Segunda Elapa del Centro de esta Ciudad de Villahennosa 
Tabasco y/o Avenida Niños Héroes número 196. colonia Atasta Centro 
Tabasco: de quien se reclama el pago y cumplimiento de las pre7taciones 
contenidas en los incisos AJ, B), C). D), E) y F). de su esenio m,c,al de 
demanda, mismas que por economla procesal se tienen por reproducidas como 
si e la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los arllcvlos 203, 204. 205, 206. 
211, 213, 214, 571 . 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en et Estado, asi como los 
numerales 1693, 1697, 1699, 1703. 2147. 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 
2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relativos ·c1e1 Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vla 
y forma propuestas, en consecuencia. fórmese expediente. registres.e . en el 
Ubro de Gobierno que se lleva en aste Juzgádo y dese aviso de su 1nic10 a la 
H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de fo previsto en los numerales 572 y 574 
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al lnsltluto 
Registra/ del Estado de Tabasco, ·para su debida inscripción. mismas que 
deberán ser entregadas a las partes actoras para que realice las gas/iones en 

~~~ . . . 
Lo anterior, a fin de no verificarse en la finca h1pote_cada nmgun 

embargo, toma . ,;Je posesión. diligencia precautoria o cualquier otra que 
ento,pezca el cur~o del juicio, sino en virtud de sentencia ejecut?riada r~!a/;va a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la mscnpc,on de !a 
referida demanda o en razón de providencia prec¡auroria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de /a 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrásele traslado al demandado para que en el plazo 
d0 CINCO DIAS HABILES, contados a partir del dla siguiente a la notificación 
de este auto, produzca su contestación en forma precisa. in~icando .en los 
hechos si sucedieron ante testigos. citando los nombres y apelhdos de estos y 
presentando lodos los documentos relacionados con tales hechos y oponga las 
excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, asimismo que 
deberán señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los efectos 
de .oir y recibir citas y notificacíones ya que de no hacerlo las subsecuentes aún 
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/as de carácter personal, /es surtirán sus efectos por medio de lisis fijada en los 
tableros de aviso:; de este Juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del 
Código Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por otro lado, requiéreseles para que en el seto de Is 
diligencia manifieslen si aceptan o no la responsabil!rfªd del dep':sit~ri':, y de 
aceptarla. hágase/es saber que contraen la obltgac,on de depos,tano 1ud/c1a/ 
respectó de la finca hipotecada, de sus fn.,tos y de lodos los objetos. que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados .. y formando parle de la misma finca. . 

: . Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérasele para que en el plazo de TRES OIAS 
HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acep_ta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la aceptan s, no hace 
esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se les entregue la 
/enencia material de la finca. 

SÉXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para 
convocar a las parles en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
die/e sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias median/e 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por Jo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las parles 
que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL fa cual es el medio jurldico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las parles en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a les constancias que integran el presente expediente y ante 
fa presencia del titular de es/e Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a /as parles, a//ema/ivas de solución al litigio, teniendo la opción /os 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por te:rnfr,ada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 1ud1c1af. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir 9/ juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
in/eresades y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente ioteNenga dictando una resolución Judicial 
definitiva. en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual fonna, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. El actor señala como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones ubicado en Calle del trabaío número 109 de la Colonia Rovírosa 
de fa Ciudad de Villahermosa Tabasco. y autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban toda clase de documentos relacionado con 
el presente juicio a los Licenciados CARLOS CALOERON DE LOS SANTOS. 
MAGAL Y VENTURA HERNANOEZ, ALEJANDRO TORRES MÚÑOZ, RAMÓN 
JIMÉNEZ GONzALEZ, LORENZO JAVIER ASENCIO JIMÉNEZ Y MARIA DE 
JESÚS SANCHEZ COLL. 

OCTAVO. En cuanto a fas pn.,ebas que ofrece el promovente éstas 
se reseNan para ser lomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caia de seguridad de es/e J¡gqado un poder en 
copia certificada número 34,921 .. .'' 

' ACUERDO: 27/A8RIL2018 

" . ... ÚNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ ANTELMO 
ALEJANDRO MÉNDE:Z, apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, con el escrito de cuenta, y tomando en consideración de las 
constancias actuaria/es y de los domicilios proporcionados por las diversas 
dependencias, que no ha sido emplezado a juicio el demandado DANIEL 
ARIAS MENENOEZ, por los motivos expuestos en la misma, de conformidad 
con el articulo 139 fracción JI del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tabasco y en términos de lo ordenado en el auto de inicio de 
fecha once de mayo de dos mil diecisiete, notif(quese .Y empl9cese al 
demandado antes mencionado por medio de EDICTOS, que se expidan y 
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OÍAS en el Periódico Oficial 
del Estado así como en uno de los diarios de mayor circulación qua se editan 
en esta Ci~dad, para los efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de 
inicio · de veintiséis de enero de dos mil diecisiete, haciéndose/e saber al 
demandado DANIEL ARIAS MENENDEZ, que deberá presentarse ante este 
Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de TREINTA DIAS 
HABILES contados a partir del dla siguiente de la última publicación de los 
edictos .. asimismo se /e hace saber que se /e concede un término de NUEVE 
OIAS HABILES para contestar la demanda enlabiada en su contra, en el 
entendido que dicho término, empez.ará a correr al día siguiente de vencido el 
término para recoger el traslado .. . " 

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ~sr 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, ANÚNCIESE EL PRESENTE 
EDICTO POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, DADO EL 
DIA DIECISÉIS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAi_ 
DEL ESTADÓ DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA. 

SECRETARIO JUDICIAL 

· ~~ ·. .. . 

,·~.l~a. ~ ;;z,:;z:;::::::. _ _ RIE )DE LA CRUZ orLGADO 
' • ,.,.. .,,--
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